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1.2 Bioquímica de los procesos fermentativos de los alimentos, espe
cialmente productos cárnicos, lácteos y de vinificación.

2. Transfonnación de alimentos por procesos biotécnológicos:

2.1 Estudio de la flora autóctona y desarrollo de cultivos iniciadores
para mejorar los productos fermentados tradicionales.

2.2 Obtención de nutrientes y aditivos alimentarios porvía microbiana
o cultivo celular.

3. Procesos de transformación de alimentos:

3.1 Revalorización de productos infravalorados, en especial pescados
grasos y productos derivados de procesos en la industria cárnica.

3.2 Investigación y desarrollo de nuevos productos, tales como ali
mentos para regímenes especiales, bajos en grasas, bajos en calorías y
otros de alto valor añadido.

3.3 Nuevas alternativas a los procesos tradicionales que mejoren la
calidad y seguridad de los alimentos, especialmente tratamientos con
atmósferas modificadas.

3.4 Desarrollo de nuevos prototipos de maquinaria para la industria
alimentaria, especialmente de congelación, procesos asépticos de trans
formación y envasado.

4. Evaluación de la calidad de alimentos y materias primas:

4.1 Evaluación sensorial de los alimentos y su relación con calidad.
4.2 Desarrollo de técnicas analíticas para evaluar procesos de con-

servación de alimentos, especialmente tratamientos con atmósferas modi
ficadas, térmicos e irradiación.

5. Toxicología alimentaria;

5.1 Estudios para predecir factores de toxicidad en alimentos.
5.2 Desarrollo de métodos rápidos y seguros aplicables en la industria

para la detección de sustancias tóxicas en los alimentos.
5.3 Evaluación de la relación entre constituyentes de los alimentos

y alergias alimentarias. Métodos para la detección de alérgenos en
alimentos.

5.4 Modelos para predecir desarrollos bacterianos y supeIVivencia
de los mismos en alimentos.

6. Nutrición:

6.1 Estudio de las características nutritivas de alimentos con especial
atención a aquellos cuyos constituyentes han sido modificados.

6.2 Nuevas tecnologías que aumenten el valor nutritivo y la salubridad
de los alimentos.

6.3 Formulaciones de nllevos productos destinados a grupos de pobla
ción con requerimientos especiales (niños, ancianos, atletas, embarazadas
y enfermos).

ANEXO 1

Programa Nacional de Salud y Farmacia

OBJETIVOS CIENTíFICO-TÉCNICOS PRIORITARIOS

1. Salud. Mecanismos fuundamentales patogénicos y terapáuticos sus
ceptibles de aplicaciones posteriores y de desarrollos tecnológicos en:

1.1 Cáncer: Activación celular y del crecimiento y diseminación
tumoral.

1.2 SIDA y otros virus y agentes relacionados: Mecanismos de pato-
genicidad a nivel celular y molecular.

1.3 Fracaso celular. Autoinmunidad.
1.4 Problemas relacionados con el medio ambiente y estilos de vida:
Respuesta cardiovascular.
Mecanismos de toxicidad.
Salud laboral.
Drogodependencias.
Neurobiología de la adaptación humana y envejecimiento.

1.5 Genoma humano. Epidemiología genética y molecular.
1.6 Desarrollo tecnológico para el sistema de salud.

2. Farmacia;

2.1 Diseño de fármacos por interacción con receptores específicos.
2.2 Farmacología experimental y clínica.
2.3 Aplicaciones de la informática a la investigación sobre fármacos..
2.4 Nuevos principios activos farmacéuticos.
2.5 Nuevas síntesis de productos genéricos de alto interés comercial.
2.6 Diseño y mejora de nuevas fórmulas de liberación de medi-

camentos.
2.7 Mejora de procesos productivos.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 11 de ma-rzo de 1993 por la que se autoriza
la absorción por ..Mutual Cyc1ops.., Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social número 126, de ..Mutua Hoste.., Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Segurydad
Social número 27.

Visto el expediente incoádo en virtud de documentación presentada en
solicitud de autorización para que .Mutual Cyclops~, Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número
126, con domicilio social en Barcelona, calle Josep Tarradellas, número 14-18,
absorba a .Mutua Hoste~, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social número 27, con domicilio social en
Madrid, calle Cartagena, número 50; todo ello al amparo de lo dispuesto
en el artículo 46.2 del Reglamento General sobre colaboración en la gestión
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1509/1976, de 21 de
mayo (.Boletín Oficial del Estado~ de 2 de julio), y'

Teniendo en cuenta que por cada una de las Entidades solicitantes
se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento
General antes citado, acompañando la solicitud de autorización de absor
ción y la certificación de los acuerdos adoptados al efecto,

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general aplicación,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están conferidas,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primcro.-Autorizar, con efectos de 1 de marzo de 1993, la absorción
por -Mutual Cyclops~, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social número 126, de -Mutua Hoste., Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfennedades Profesionales de la Seguridad
Social número 27, conservando la primera su propia denominación y cau
sando baja la segunda en el Registro de Entidades autorizadas para cola
borar en la gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y enfer
medades profesionales, sin que se abra, respecto de la misma, proceso
liquidatorio.

Segundo.-La Mutua absorbente se subrogará en todos los derechos
y obligaciones de la absorbida.

Tercero.-Autorizar el cambio de titularidad a favor de la Entidad absor
bente de los depósitos constituidos en concepto de fianza reglamentaria
por la Mutua absorbida, debiendo continuar" dichos depósitos hasta tanto
no se solicite su regulación, a disposición del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

Madrid, 11 de marzo de 1993.-EIMinistro, P. D. (Orden de 16 de noviem
bre de 1992, _Boletín Oficial del Estado" del 18), el· Secretario general
para la Seguridad Social, Adolfo Jiménez Fernández.

Sr. Director general de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras
de la Seguridad Social.

RESOLUCION de 10 de febrero de 1993, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la
Empresa ..Firestone Hispania, Sociedad Anónima,...

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa .Firestone Hispania,
Sociedad Anónima., que fue suscrito con fecha 21 de diciembre de 1992,
de una parte, por miembros del Comité Intercentros de la citada razón
social, en representación del colectivo laboral afectado, y de otra, por
la Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de con
formidad con lo dispuesto en el artÍCulo 90, apartados 2 y 3 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el _Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 10 de febrero de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.



BOE núm. 91 Viernes 16 abril 1993 11341

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA .FIRESTOl\'E HISPANIA,
SOCIEDAI' ANONIMA.

CAPITULO 1

Dispo"iciones generales

Artículo 1." Partes contratant,es.-EI presente texto del Convenio
Colectivo de trabajo ha sido establecido libremente y de mutuo acuerdo
entre la representación empresarial de rBridgestonejFirestone Hispania,
Sociedad Anónima~, y la representación de los trabajadores de la misma,
integrada por las. persona"> designadas por los representantes del personal
dl' los Centros de trabajo afectados por este Convenio, a los que en este
ilcto la Empresa reconoce la plena representación y capacidad para nego
ciar en nombre de sus representados.

Art. 2,° Arnbito territorial.-EI presente Convenio Colectivo afecta
a los Centros de trabajo de ~Bridgestone/FirestoneHispania, Sociedad Anó
nima., sitos en Basaurl, Burgos, Galdá,cano y Puente San Miguel, yencua
dr:tdos en las actividades de Química, Siderometalúrgica y TeA1:iles.

Art.3." Ambito fu'ncianal.-Los preceptos contenidos en el presente
Convenio reKUlarán las relaciones laborales entre la Empresa y los tra
bajadores afectados por el mismo, cualquiera que sea la actividad en que
se encuentre encuadrado el Centro. Las estipulaciones de este Convenio
en cuanto se refieren a condiciones, derechos y obligaciones en el mismo
contenidas, revocan y sustituyen a cuantas normas y compromisos en
tales materias se hayan establecido, cualquiera que sea su fuente u origen,
en la fecha de entrada en vigor de est.e Convenio.

En con8et~uencia,dejarán de tener aplicación las cláusula..<; de derecho
dispositivo contenidas en las Ordenanzas de Trabt\io y disposiciones
desarrolladoras de las mismas.

En lo no regulado en este Convenio se estará a lo que con posterioridad
al mismo se acuerde entre las partes en la oportuna forma legal, y en
lo que sea derecho mínimo necesario, por lo establecido al respecto en
la legislación vigente en cada momento.

Art. 4.0 Ambito personal-El Convenio se aplicará a todo el personal
íljo y no rijo dI" plantilla, pero, en cuanto a estos últimos, en las siguientes
condiciones;

a) Contratos de carácter temporal o eventual (artículo 15 del Estatuto
de los Trabajadores), menos interinidád.~Durantelos seis primeros meses
percibirán una retribución correspondiente al nivel mínimo de la escala
de Obreros o Empleados, según proceda, aunque en el momento en que
se estime que estas personas desempeñan plenamente su puesto de trabajo,
se les adjudicará la retribución correspondiente al mismo, sin esperar
el cumplimiento de los seis meses.

b) Contratos en prácticas y para la fonnación.-Durante el tiempo
de vigencia de los mismos percibirán las retribuciones correspondientes
al nivel mínimo de la escala de Obreros o Empleados, según proceda.
Dadas las especiales características de este personal, y durante este tiempo,
no les serán aplicables las reglas de movilidad contempladas en el Con
venio, ya que para el desarrollo de su período de prácticas o formación
es requisito indispensable la total movilidad y rotación de estas personas
por diversos puestos.

c) Contratos de interinidad.-Percibirán la retribución correspondien
te al nivel mínimo de la escala de Obreros o Empleados, según corresponda,
y durante todo el tiempo de \<igencia de la interinidad.

d) Contratos a tiempo parcial y de relevo.--8e regirán por las con
diciones establecidas en los apartados a), b) y (') de este artículo (según
corresponda), pero sus retribuciones serán proporcionales a las horas
trabajadas.

En todos los demás supuestos y para todo este personal (apartados
a, b, cy d) les serán de aplicación las normativas de este Convenio, siempre
que por la naturaleza de su contrato les sean aplicables, y siempre que
en el propio Convenio no estén marcados plazos o condiciones de carencia
y permanencia.

Art. 5.0 A1nbito letnporal.-l. La vigencia general de este Convenio
será desde elide enero de 1993 hasta el 31 d,e diciembre de 1994, salvo
.en las tablas salariales que tendrán vigencia para cada año nat.ural, de
<acuerdo con los incrementos que se especifican en el artículo 145.

2. No obstante lo establecido en el pánafo anterior, el valor de los
trienios y quinquenios de empleados se aplicará en 1995 y 1996, en la
fonna que se establece en el artículo 1-46.

Art.6.0 Denuncia.-La denuncia de este Convenio se podrá hacer por
cualquiera de las partes de acuerdo con los pl."eceptos legales, tres meses
antes de la fecha de terminación de la ,rig('ncÍa general o parcial del Con
venio n de cualquiera de SUB prórroga<;. En el casn de que así no se hidern

se entenderá automáticamente prorrogado, en todo su contenido y con
diciones, durante un año más.

Art. 7.0 Revi...ión.~Arnbas partes contratantes podrán ejercitar en
cualquier moment.o su derecho a pedir la revisión de todo o parte del
Convenio Colectivo cuando una promulgación de disposiciones legales con
carácter de Ley afecte en forma esencial a cualquiera de los elementos
fundamentales del mismo.

Art.8.0 Jurisdicción einspección.-Cuantas cuestiones, dudas o diver
gencias se produzcan sobre la interpretación o, aplicación del presente
Convenio, en todo o en parte, se someterán dentro del ámbito de la Empresa
a la decisión de una Comisión de Vigilancia, que estará formada por seis
Vocales nombrados por el Comité Intercentros entre los pertenecientes
a la Comisión deliberadora de e~te Convenio, siempre que esas personas
sigan siendo repre!,entantes del personal, y otros seis por la Empresa,
también pertenecientes a la Comisión deliberadora.

Ambas partes éontratantes, actuando en nombre de la Empresa y de
todos y cada uno de los trabajadores representados y por ellos designados,
establecen que, en la medida que no suponga renuncia a derechos nece
sarios establecidos por la Ley, la actuación de la anterior Comisión paritaria
será preceptiv:::. antes de que por la Empresa o por cualquier trabrijador
se acuda, para la reclamación de derechos y óbligadones derivados de
la aplicación de este Convenio, a las instancias jurisdiccionales y admi
nistrativas.

Esta Comisión deberá dictar resolución sobre los temas a ella sometidos
en un plazo de quince día.-c;.

Art. 9.° Compensación.-Las mejora,> económicas que se e~tablecen

absorberán y compensarán los aumentos de retribución que hubieran de
efet::tuarse en virtud de disposidón legal, jurisprudencial, resolución o
Convenio de cualquier clase, bien entendido que la absorción y compen
sación citaqas podrán realizarse entre conceptos de distintas naturalezas,
conforme al cómputo anual establecido en las disposiciones vigentes.

Art. 10. Naturaleza de las condiciones pactadas.-Las condiciones
pactadas en este Convenio fonnan un todo orgánico indivisible y, a efectos
de su aplicación práctica, será considerado en su totalidad.

Art. 11. 4plicabUidad.-Mientras esté vigente este Convenio e incluso
en el lapso de tiempo que trtedie desde su terminación hasta la entrada
en vigor del que le sustituya, este texto será de exclusiva aplicación a
las relaciones de trabajo de los Centros afectados, con exclusión de cual
quier otro documento de contrato colectivo, sea d~ inferior, igual o superior
rango.

Art. 12. Cómputo de plazos.-En todos los artículos de este Convenio
en que se est'iblece un plazo de día..<; se deberá entender que éstos, y
cualquiera que sea la redacción que se haya empleado, se computarán
siempre días de trabajo ordinario de ~Bridgestone/FirestoneHispania,
Sociedad Anónima~, contados siempre de lunes a viernes.

CAPlTULOIl

Representación del personal

Art. 13. Actuadón.-La actuación de la representación del personal
se regirá por lo dispuesto en la legislación vigente y por lo acordado en
este Convenio, y siempre con respeto a aquélla. Esta se ejercitará a través
de dos vías: Comit.és de Empresa y Secciones Sindicales reconocidas.

Art. 14. Reclamaciones individuaws.-Lo regulado en esta normativa
no perjudica al derecho de los trabt\iadores de dirigirse individualmente
a la Empresa, a través de los canales establecidos para el tratamiento
y solución de los problema.. que cada miembro plantee. Estas reclamaciones
se harán de la siguiente forma:

a) Cualquier petición o reclamación se deberá formula siempre por
escrito, en el impreso diseñado por la Empresa.

h) Este impreso se deberá entrt>gar por el peticionario o reclamante
a su Jefe inmediato, y lo tramitará directamente ante el Jefe t::orrespon
diente. Este último Jefe lo tramitará, según la pet.ición que sea, a la línea
jerárquica o al Departamento de personal, de acuerdo con la normativa
establecida para estos filles según el tipo de petición o reclamación de
que se t.rate. Cuando la petición o reclamación verse sobre materia '111e
deba conocer la representación legal del personal, el Jefe de Personal
dará traslado de la misma a dicha representación.

Las reclamaciones que hagan los trabt\ia.doTcs a sus representantes
serán tramit.adas por estos, normalmente, y sclvo casos urgentes, ante
la Dirección de la Empresa y solucionadas en el marco de las reuniones
mensuales conjuntas del órgano de representaci6n correspondiente.

Art. 15. Representación t"'mpTesari,aL-Larepre3entación empresarial
p.an. las relaciones co., ia representadón del personal, nonnalmellte.
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corresponderá al Jefe de Personal de cada Centro, o personas ~ue se
delólignen.

SECCiÓN 1.a COMITÉS DE EMPRESA

Art. 16. Organización.-La representación de los trabajadores está
formada por los siguientes órganos, cada uno con sus peculiares com
petencias y atribuciones y formados pur las personas elegidas por el per
sonal o designadas por sus representantes. En todo caso, se comunicará
a la Dirección de la Empresa los nombres de los Vocales que forman parte
de cada órgano, así como sus posibles sustituciones.

a) Comité de Empresa-Integrado por los representantes elegidos
según procedimiento, forma y número marcado por la legislación vigente.
Existirá un Comité de Empresa por cada uno de los Centros, entendiéndose
por tales los que se indican en el apartado b) siguiente.

b) Comisión delegada.-Designada por el Comité de cada Centro de
entre sus miembros, elegida ,proporcionalmente al número de miembros
que cada candidatura tuviera en el Comité de Fábrica, con un máximo
de trece personas. Existirán las siguientes Comision~Delegadas:

Una para la fábrica de BasaurÍ.-Número de miembros: 13.
Una para la fábrica de Usánsolo.-Número de miembros: 6.
Una para la fábrica de Burgos.-Número de miembros: 11.
Una para la fábrica de Puente San Miguel.~Núrnerode miembros: 1I.

La misión de esas Comisiones será mantener los contactos con la repre-
sentación de la Empresa.

c) Comisiones de trabajo.-Integradas por las personas designadas por
el Pleno del Comité de Empresa de entre sus miembros, cuando así corres
ponda y que en ningún caso podrán superar el núméro de seis personas,
para cada una de ellas.

Como mínimo existirán las Comisiones designadas por la Ley y por
el Convenio Colectivo.

La fijación de las competencias y atribuciones detalladas y concretas
de cada Comisión, así como las normas para el mejor desempeño de sus
actividades, serán establecidas de mutuo acuerdo entre cada una de las
Comisiones y la Dirección, swvo en aquello que esté regulado en este
Convenio.

Estas Comisiones funcionarán con carácter autónomo y tendrán plena
responsabilidad para adoptar acuerdos sobre asuntos de su competencia.
Existirán las siguientes Comisiones de trabajo:

Comisión de Organización del Trabajo.
Comisión de Asuntos Sociales.
Comisión de Seguridad e Higiene.
Comisión de Economato.
Comisión de Comedor.
Etcétera.

Las materias que no se hayan atribuido a una Comisión concreta serán
competencia del Pleno del Comité, que las ejercerá por sí o por la Comisión
delegada.

Los Comités de Empresa podrán designar libremente otras Comisiones
de t.rabajo, pero para que las mismas tengan existencia formal ante la
Empresa, éstas deberán ser reconocidas expresamente y constituirse de
acuerdo con las normativas de este Convenio, pudiendo ser este reco
nocimiento y esta constilución de carácter permanente o transitorio para
solucionar un detenninado asunto.

Las propias Comisiones podrán constituir otras intercentros para su
mejor coordinación, pero respetándose los requisitos del párrafo anterior.

d) Comité lntercentros.-Se constituirá un Comité de Empresa lnter
centros formado por un máximo de trece personas y su composición se
realizará según lo previsto en el articulo 63 del Estatuto de los Trabajadores.
Sus fuilciones serán:

Mantener las relaciones con la Empresa en aquellos temas que abarquen
a la totalidad o a la mayor palte de los Centros afectados por este Convenio
o incluso en aquellos casos en que, afectando a un solo Centl'O, se presuma
que la decisión tomada puede tener repercusión o implicaciones en otros
Centros de Trabajo, entendiendo en la solución de los problemas que a
ella lleguen.

Recibir la información que periódicamente debe facilitar la Empresa
sobre la marcha de la misma, en aplicación de lo dispuesto en la regulación
vigente y en las materias señaladas en el artículo 23.

Decidir sobre quién negocia el Convenio Colectivo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 24.

El Comité Intercentros no podrá interierir sobre acuerdos ni decisiones
a tomar o ya tomados por alguno o algunos de los Centros, bien de forma
colegiada por el Comité respectivo, o por decisión mayoritaria de los tra-

no afecten a otros Centros de Trabajo, en cuyo caso corresponderá al
Comité Intercentros su posible solución.

Los acuerdos tomados por el Comité Intercentros requerirán la mayoría
simple.

Art.17. Funcionamiento.-a) Presidencia y Reglamento.-Los Comi
tés de Empresa podrán elegir de entre sus miembros un Presidente y
elaborarán Su .propio reglamento de procedimiento, que no podrá con
travenir lo dispuesto en la Ley, ni en este Convenio. En este Reglamento
se recogerá lo pactado y establecido en este 'capítulo o en otros que se
refieran a temas de la representación del personal y se redactará con
subordinación a los compromisos contraídos.

Si el Reglamento contuviera obligaciones y deberes de la Empresa no
impuestos por la Ley o no establecidos en este Convenio, serán nulos
de pleno derecho y no aplicables mientras no se consiga la conformidad
de la Empresa.

b) Secretarios.-Gada uno de los Comités y Comisiones designará entre
sus miembros, uno o dos Secretarios para aterider asuntos de trámite
con la Dirección. Asimismo, será competencia del Secretario el custodiar
los tablones de anuncios, o cualquier otro medio de comunicación, puesto
a su disposición por la Empresa, oficinas y documentación, así como redac
tar y autentificar las actas de las reuniones conjuntas, y cualquier otra
competencia que le sea encomendada por el órgano en nombre del cual
actúe.

c) Las actas:-En las reuniones conjuntas que cada órgano de repre
sentación celebre con la Empresa se levantará un acta en la que consten
sucinta y brevemente los temas tratados y los acuerdos tomados sobre
ellos.

Este acta será redactada conjuntamente por ambas partes y finnada
por los Secretarios correspondientes y p.or la representación de la Empresa.
Este acta será aprobada en la reunión siguiente y luego reflejada en el
libro de actas por el Secretario.

d) Reuniones.-Todas las reuniones ordinarias con la Empresa se con
vocarán por el Secretario de cada órgano con siete días laborables de
antelación a la fecha de la reunión y tendrán previamente establecido
su orden del día. En la citación se indicará el día, hora y lugar de la
reunión, así corno se acompañará relación del orden del día previsto. El
Secretario entregará, con los siete días de. antelación previstos, copia de
las reclamaciones, documentos, etc. de los temas a tratar, a la represen
tación de la Empresa para que ésta pueda estudiar la temática planteada
y esté en situación de poder dar una contestaeión en la reunión, a fin
de que la demora en la solución del asunto sea la menor posible.

Las reuniollesextraordinarias eof\iuntas serán convocadas de mutuo
acuerdo sin requisito, fonnal previamente establecido de plazo de aviso,
aunque se procurará exista el máximo· que sea posible. Estas reuniones
extraordinarias podrán ser convocadas por cualquiera de las partes. La
convocatoria se hará siempre por escrito y con expresión del orden del
día de asuntos a tratar. En este orden del día sólo se podrán introducir
temas de carácter extraordinario y que por su contenido o urgencia no
deban ser objeto de la reunión ordinaria mensual.

Periodificación de reuniones:

La Comisión delegada podrá realizar una reunión ordinaria no conjunta
cada una de las semanas del mes.

La Comisión delegada realizará una reunión mensual ordinaria con·
junta con la Empresa.

El Pleno del Comité de Fábrica podrá realizar, como mínimo, una reu
nión ordinaria al mes.

El Comité Intercentros deberá realiza una reunión ordinaria conjunta
con la Empresa al trimestre.

El Comité Intercentros podrá realizar una reunión ordinaria, no con
junta, al trimestre.

Las reuniones conjuntas con la Empresa de las diversas ·Comisiones
serán las que con cada una de éstas y en cada caso se acuerde.

La realización de las anteriores reuniones ordinarias estará previa
mente determinada en una planificación trimestral de fechas, horas y asis·
tentes que será comunicada con anticipación a la Dirección de la Empresa.

En el easo de qu€' se estimen llecesarias, para cualquier órgano de
representación, otras reuniones, éstas tendrán carácter de ext.raordinarias
y serán previamenre autorizadas por la Dirección.

Art. 18. Asambleás.-La celebración de asambleas de los trabajadores
se regulará por lo establecido en el Título 11, Capítulo 11, artículos 77
al 80 del Estatuto de los Trabajadores.
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St:(XIÓ~3.a COMPETENClAS y MEúlOJ

Total miembros de todos los Comités de Fnibficas
Numero de delegados

total de miembros de todos los Comités de Empresas de Fábricas según
la siguiente escala:

5
8

11
12
13
14
15

16 (topemáximo'l

DelO,la15 0< .

De 15..1 a20 .
De20,la25 .
De25,la30 .
De30,la35 , .
De35,la40 > •••••••••••••••••

De40,la45 .
De 45,1 y más .

PorcentaJe

La asignación posterior del número de Delegados Sindicales que resulte
a los Centros rle Traha..io se realizará en proporción a la plantilla y al
número de miembros en el Comit.é de Representantes de Fáhric;:a que tenga
cada Central Sindical, de manera que en ningún caso se traspasen a una
sola fábrica todos los Delegados de Sección Sindical.

Cada cuatro años o cuando se celebren elecciones sindicales, se revisará
el número de del~gadospara adaptarlos a los resultados que hayan arrojado
las elecciones.

d) La Sección Sindical de Centro, designará a uno de sus delegados
como portavoz ante la Empresa que, aparte de las funciones que le señale
la propia Sección o su Central Sindical, será al que corresponda mantener
las relaciones con la Dirección del Centro de Trabajo y ser el responsable
de dicha Sección ante la misma. Existirá también un suplente para rUcho
puesto.

e) Las Centrales Sindicales que tengan Sección Sindical en más de
uno de los Centros de Trabajo especificados en el artículo 2, podrán cons
tituir una Sección Sindical de Empresa cuya fUI).ción primordial será la
de representa¡ a esa Central Sindical ante la Dirección de la Compañía,
más las que la propia Central Sindical le asigne. Esta Sección Sindical
de Empresa estará formada por un máximo de tres Delegados Sindicales
representando a las Secciones Sindicales de Centros de Trabajo y designará
entre sus miembros a un Portavoz que será el encargado de mantener
las relaciones con la Dirección de la Compañía y será el responsahle de
dicha Sección ante la misma. Existirá también un suplente para dicho
puesto.

f) Los Delegados de cada Sección Sindical podrán realizar las reu
niones que crean oportunas, dentro del crédito de horas que le han sido
asignadas.

g) Los Delegados Sindicales podrán designar asesores que acompañen
y ayuden a los mismos en sus gestiones, con y ante la Dirección del Centro
de Trabajo o de la Compañía, pero el nomb..-amiento de estos asesores
deberá ser comunieado siempre, y por escrito, a la Dirección.

h) Podrán asistir a los actos de la Sección Sindical personas ajenas
a la plantilla de la fábrica, siempre que las mismas pertenezcan a la Central
Sindical correspondiente. La asistencia de estas personas se deberá COlTiU

nkar previamente a la Compañía, entendiéndose que las mismas lo har:en
b~jo su propia responsabilidad y comprometiéndose a respetar las normas
de acceso para personal visitante, que en cada momento estén en vigor.

Art. 22. Garantía.s:.··-Los Delegados Sinrlical~s tendrán la.. mismas
garantías procesales que la Ley atribuye a los miembros del Comité de
Empresa.

Art. 23. C01npetencias.,-Las competencias y atribuciones reseñadas
a cüIlti!luación~l(' ejerdtarán por los Comit€<s de Centros, por el CNrüté
Int.er-centros (} por las Secciones Sindicales, según se especifica. En línea....
g,~rl.~rales se estahlt;:(;t! que los temas que afecten a t.odl)s los Centros seráil
d>.' cOJ1úcimi"nlo del ComltP Intf!r(~~·ntros. reservándose pa1"a los C('ntros
los qU(~ sólo aft:den a este.

Se 8cnaüm (',)n X i~o:; que corresponden a (~ada OrganCl.

Art. 19. Representación sindical..

a) Los trabajadores afiliados a un Sindicato recunocido podrán con~

tituir, en el ámbito de la Empresa o Centro de Trabt\io, la correspondiente
Sección Sindical de conformidad con 10 establecido en los Estatutos del
Sindicato y de acucrdo con lo previsto en la LOLS y en este Convenio.

b) La Sección Sindical estará constituida por los afLliados y los Dde
garlas Sindicales de dicha Secdón.

e) Las Centrales Siudicale-s que constituyan Secciones Sindicales PO

la Empresa deberán comunicarlo de forma fechaciente a la misma de acuer
do con los requisitos y formalidades recogi.dos en la Ley Orgánica de Liber
tad Sindical.

S€CCIÓN 2.a SECCIONES SmmCALES

Art. 20. De los aJiliOOos.-Serán afiliados aquellos trahajadores de
«BridgestonejFirestone Hispania, Sociedad Anónima», que estén inscritos
y di!'lpongan del correspondiente carné del Sindicato.

E,;,¡tos afiliados til"'lH~n derecho a:

a) Ejercer la represent.·l.d6n sindkal para la qu~ pucd.en ser eleJO-dos,
tanto dentro como fuera de la Empresa,' estándose en cuanto a lo que
se refiere a su actuación dentro de la Empresa a lo establecido en e.ste
Convenio. Cualqmer at11iado que sea designado para ocupar un cargo sin
dical tendrá derecho a lilla excedencia por la duración del· período que
ocupe el cargo para el que haya sido elegido, con derecho a su reincor
poración una vez finalizado dicho período, rigiéndose la misma por lo
dispuesto en el artículo 102 de este Convenio, artkulo 46 del Estatuto
de los TrabaJadores y artículo 9 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

b) Ser protegido contra los actos abusivos o dis("riminatorios dentro
de la Empresa tendentes a menoscabar el ejercicio de las facultades o
derecho~ .reconocidos en este Convenio.

c) En casos de sanción .impuesta a un afiliado de la Sección, ésta
deberá ser comunicada a la Sección Sindical, con carácter previo a su
aplicación.

d) Reunirse en los locales de la Empresa, deTl.tro o fuera de las horas
de trahajo. .

Con suficiente antelación, pondrá en conocimiento de la Empresa las
reuniones proyectadas, con especificación de hora y lugar. Los Delegados
de la Sección, que deberán ser los convocantes de la reunión, presidirán
la misma y serán responsables de su buen orden y desarrollo, en especial
en cuanto al número de asistentt's que, por razón de seguridad del lllcal
y de las personas, se pueden admitir.

Cuando se pretenda que la reunión sea dentro de las horas de trabajo
será la Empresa la que tRndrá que dar la cOIÚonnidad a ello, decidiéndose
también en ese. momento si la a::.istencia a esta reunión es pagada o no.

e) Sólo se tendrá derecho al ejercicio de las prerrogativas señaladas
en los apartados a), b) y c) de este artículo, ya su respeto por la Empresa,
cuando a la misma le conste, documentalmente y con anterioridad sufi·
dente, la afiliación de una persona a la Sección Sindical.

Art. 21. De las Secciones Sindicu.les.

a) Las Secciones Sindicales de Centro o de Compañía que puedan
constituirse por los trabajadores afiliados a los Sindímtus con pr~sencia

en los Comités de Empresa estarán representadas, a todos los efectos
por Delegados Sindicales ~legidospor y entre sus a11liados en la Compaiiía
y/o en el Centro de Trabajo.

b) En cada Centro de Trabajo el número de Dl?lr~gados Sindicales
pur cada S~cdón Sindical de los Sindicatos que hayan obtenido el 10
(.Ior 100 de los votos en la eloección al Comité de Empr~!lase detenninará
según la siguiente escala:

De 150 a 750 trabajadores, Ull delegado.
De 751 a 2.000 trabajadores. dos d..legadus.
De 2.001 a 5.000 trabajadores, tres dele~os.

Las SeCclOne!'l Sindicales de aquellos SindicawR que no h1t)'tl.II obu.'nido
el 10 por 100 de los votos en las e!cf:('\ones aJ ComiM de Empresa, estarán
representados por un 'lelo (h~llO'gado sindicaL I

e) Toda.., aquella."! Centralt-s S;ndicale8 'que f'stén repres('utadas en
más de un C¿ntro de Trabajo. vt:~rán iH('remf"nt.~irloel nUrnero de rl~:'''':gad')s

en fundón del porcf'nt9.jc que cada Central Nmdü'aJ ,)bl{'n~a de la suma
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-
Corresponde las competencias

Competencias

]. Recibir información, que le será facilitada trimestralmente, al menos, sobre la evolución general del sector
económico al que pertenece la Empresa, sobre la situación de la producción y ventas de la Entidad, sobre
HU programa de producción y evolución probable del empleo en la Empresa . .

2. Conote\" el Balance, la cuenta de resultados, la Memoria y los demás documentos que se den a conocer
a los :;odos, y en las mismas condiciones que a éstos . .

::J. Emitir informe con carácter previo a la ejecución por parte del empresario de las decisiones adoptadas
por éste sobre las siguientes cuestione:;:

a) Rt~estructuracionesde plantilla y ceses totales o parciales, definitivos o temporales de aquélla .
b) Reducción de jornada, así como traslado total (j parcial de las instalaciones .
c) Planes de formación profesional de la Empresa............... . .
d) Implantación o revisión de sistemas de organizadon y control de trabajo. Estudio de tiempos, esta

blecimiento de sistemas de primas o incentivos y valoración de puestos de trabajo, según lo pactado
en este Convenio .

4. Emitir infonne cuando la fusión, absorción o modificación del "status~ jurídico de la Empl-esa suponga
cualquier incidencia que afecte al volumen de empleo.... . .

5. Conoeer los modelos de contrato de trabajo escrito que se utilicen en la Empr.esa, así corno los documento!;
relativos a la tenninación de la relación laboral . .

6. Intervenir en la aplicación del sistema de faltas y sanciones, según lo regulado en este Convenio .
7. Conocer, trimestralmente al menos, las estadísticas sobre el índice de absentismo y sus causas, los accidentes

de trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestralidad, los estudios
periódicos o especiales del medio ambiente laboral y los mecanismos de prevención que se utilizan .

8. Ejercer una labor:

a) De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y
empleo, así corno el resto de los pactos, condiciones y en usos de Empresa en vigor, formulando,
pn su caso, las acciones legales oportunas ante el empresario y los Organismos o tribunales competentes

b) De vigilancia. y control de las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del trabajo de la
Empresa .

9. Participar, como se determina en este Convenio Colectivo, en la gestión de obras sociales y asistenciales
establecidas en la Empresa en beneficio de los trabajadores o de sus familiares .

10. Colaborar con la Dirección de la Emnpresa para conseguir el establecimiento de cuantas medidas procuren
el mantenimiento y el incremento de la productividad, de acuerdo con lo pactado en los Convenios Colectivos

Comité
Intercentros

x

x

x
X

X

X

X

Comité
de Centros

X

X
X
X

X

X
X

X

X

X

X

Secciones
Sindicales

X

X

X
X
X

X

X

X

X

X

X

Los informes a que se refieren los apartados anteriores, y que deban
emitir log Comités, deberán hacerse de forma razonada y escrita en el
plazo que para cada caso se marque, o que esté señalado en este Convenio,
y que en ningún supuesto podrá exceder de quince días de trabajo. La
no contestación dentro de este plazo se entenderá como aceptación de
la propuesta o petición de la Empresa cuando el informe haya sido recabado
por la Compañía.

Art. 24. Otras competencias Secciones Sindicales.--Además de aque
Has que se fijen en las normas de funcionamiento propias y/o de la Central
Sindical, las Secciones Sindicales tendrán las siguientes competencias:

a) En concordancia con lo establecido en el artículo 87.1 del Estatuto
de los Trabajadores, designar los miembros componentes de la Mesa nego
dadora del Conveio Colectivo y de aquellas Comisiones vinculadas a los
mismos para su interpretación y seguimiento, siempre que así lo decida
el Comité Intercentros.

b) Del mismo modelo serán quienes nombren los representantes en
la negociación de aquello~ temas que afecten a uno o varios Centros de
trabajo y no se refieran a aspectos específicos de las Comisioflf;'s de Trabajo
establecidas en el artículo lo.c) o cuya resolución no corresponda a los
Comités de Empresa respectivos.

c) Para la designación de los miembros de estas Mesas negociadoras
se tendrán en cuenta el número de los candidatos de cada C~ntralSindical
que hayan salido electos en las últimas elecciones sindicales, referidos
a la fecha de constitudón de dicha Mesa negociadora. La designación de
miembros de la Mesa negociadora será proporcional a los resultados obte
nidos ('n la Compañía o en el Centro de trab~o. dependiendo del ámbito
de actuación que corresponda a la Comisión que se elija.

d) Palticipar de pleno derecho en las negociaciones del período de
consulta í?ontemplado en los artículos 47 y 51 del Estatuto de ~os

Trabl\iadúres.

e) Emitir informe cuandola fusión, absorción o modificación del esta
tus jurídico de la Empresa suponga cualquier inf"idencia que afecte al
niv,~l de empleo

f) Designar los miembros de las Comisiones que se establezcan para
los siguientes temas:

Implantación o revisión de sistemas de grganización y control de tra
bajo, estudios de tiempos, establecimiento de sistemas de primas o
incentivos.

Valoración de puestos de trab~o.

Estas Comisiones c'>llstituirán y actuarán según lo establecido en este
Convenio.

La designación de estos miembros, que será hecha por las Secciones
Sindicales, recaerá fen personas que sean miembros del Comité de Empresa,
haciéndose la misma en proporción a la presencia de la Central Sindical
en dicho Comité.

g) Los que en cada momento la Central Sindical establezca entre la
Central Sindical y la Empresa.

Art. 25. lriformación.-Para el mejor ejercicio de la facultad de infor
mación reconocida a los representantes sindicales ~' del personal, hacia
sus representados, la Empresa se compromete a:

a) Colocar tableros de anuncios específicos, para uso de la repre
sentación del personal (Comités y Secciones Sindicales) en los lugares
y número que los órganos de representación acuerden con la Dirección.
Estos tableros permanecerán cerrados con llave bajo la custodia del Secre
tario o portavoz de cada órgano, siendo ellos los responsables de la colo
cación de los respectivos comunicados, los cuales deberán estar siempre
sellados y autentiíicados con su firma

b) Se podrán repartir follf't05 o impresos de carácter laboral o sindical,
difusión que se hará sin alterar la producción.

e) Toda la difusión de 1;:: información, que se c,,~ñjrá5iempre 11 materia,;
de la fompetencia df' cada ór~an(),se hará bajo la responsabilidad y libertar
di? acción del mismo, sin má:.'> limitación que las establecidas t'n t'sta norma
(; ~n dísposicionf's legales de carácwr general. No podrá ser objeto de
d¡fusián:
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Lo que sea considerado confidencial por la Dirección.

Lo que sea ajeno a intereses laborales o sindicales de trabajadores
y Ernrpesa.

Lo que en su contenido, no se ajuste a unas nonnas éticas y al respeto
debido a personas, grupos o instituciones.

Art. 26. Medios para el ejercicio de la funGión.-Para el ejercicio
de la función de representación, la Empresa pondrá y facilitará a los repre
sentantes del personal los siguientes medios y tiempos de trabajo:

a) Locales.-l. Siempre que así se solicite y la LOLS o este Convenio
le dé derecho a ello, la Empresa pondrá a disposición de la representación
del personal y de cada Sección Sindical remnocida, en los Centros de
trabajo con más de 250 trabajfl.dores, una oficina suficientemente dotada
de los elementos de trabajo necesarios. En este local de oficina será donde
la representación del personal o sindical reciba toda la documentación,
citaciones que provengan de la Empresa o de otras entidades, etc. y donde
los representantes del personal reciban y despachen con aquellos de sus
representados que deseen evacuar consultar o -trámites con los niismos.

2. Para las reuniones, tanto cor\iuntas como no cor\iuntas, que man
tengan los miembros de la representación del personal, se utilizará en
cada momento la sala o local de reuniones que esté disponible según nece
sidades, tamaño y uso.

b) Tiempo.-Se establecerá un crédito de horas de trabajo formado
por la acumulación de las horas que ·corresponden a todos los miembros
del Comité y a los miembros de las Secciones Sindicales reconocidas.

La asignación de horas que corresponda a cada miembro del Comité
de Empresa o a cada Delegado Sindical será de 40 horas al mes.

El crédito de horas del Comité de Centro se asignará por candidaturas
sindicales; la acumulación, por lo tanto, será entre las horas que corres
pondan a los miembros de cada grupo sindical dentro del Comité más
las correspondientes a esa Central Sindical, aunque entre todos los grupos
sindicales se deberá hacer la correspondiente cesión de horas para uso
del Secretario del Comité de Empresa.

Todas estas horas no serán acumulables de un mes para otro, pero
sí de unas personas a otras, de acuerdo con las reglas anteriormente
establecidas.

En todas estas horas se incluirán, tanto si su utilización es en actua
ciones colegiadas como individuales, incluso las de Secretarios, Delegados
Sindicales y Coordinadores, todas las que el Comité de Fábrica, el Comité
Intercentros, el Comité de la'> Centrales Sidicales y las diversas Comisiones,
empleen en el ejercicio de su función, tanto dentro de la fábrica como
fuera de ella, inclusive la posible asistencia a cursillos, conferencias, con
venciones, reuniones intercentros o interemprcsas, intersindicales, acti
vidadi's sindicales de cualquier tipo, tiempos de descanso concedidos por
causa de reuniones, etc. No quedan incluidas en este crédito de horas
las empleadas por la Comisión negociadora del Convenio Colectivo en
sus reuniones, tanto sean éstas con la Empresa como separadas.

Art. 27. Pago del tiempo.-Todos los tiempos concedidos y pagados
a que se refieren los anteriores artícUlos, se abonarán por lo que debería
percibir el individuo como si se trabajase. Se aplicará para el pago de
la prima el promedio que le corresponda al representante o Delegado
sindical.

Para tener derecho a este cobro, las horas empleadas se deberán jus
tificar ante el Departamento de Personal correspondiente, previa certi
fleadón por escrito por parte de la Central Sindical o candidatura que
corresponda. En el caso de que no se realice dicha justificación no se
tendrá derecho al cobro de cantidad alguna.

No se tendrá dereello al p,:'rcibo de ninguna cantidad por reuniones
efeetuadaf> en tiempo de huelga o paro, o en cualquier otra forma de alte
ración de la normalidad y disciplina laboral, ni tampoco en caso de que
el repre~entante esté (~n situación de vacaciones, permisos, enfermedad
(1 accidente.

Las modificaciones en la fonna de pago que se contienen en el primer
párrafú de ('ste articulo sólo tendrán vigencia a partir del 1 de enero
de 1990.

ArL 28. Reca.udadon de cuofas.-La Secdún Sindical podrá recaudar,
en su despacho, las cuot.as de sus afiliados, p(~ro esta recaudación deberá
hacers~ f1ll'ra de i:ts horas do trabl\io.

Con el fin de facilitar esta recaudación ("un el menor entorpecimiento
posible y para cuando así se desee y solií.'ite, la Empresa procedería a
descontar las· cuotas de ('ada afiliado de la nómina.

CAPITULO III

Organización del trabajo

Art.29. Organización del trabajo.·-Se entiende por organización cien·
tífica y técnica del trabajo el conjunto de procesos y tareas necesarias
para establecer el método de trabajo a emplear en cada operación, el nuvel
de calidad y condiciones técnicas de un proceso o trabajo; la cantidad
de trabajo a realizar en una unidad de tiempo; la determinación del sistema
de organización dentídica y medida de trablYo a emplear; la asignación
de elementos, personas e instalaciones y maquinarias a utilizar en <:ada
caso, así como su debida implantación y los requerimientos de ;seguridad
y eficacia aplicable al puesto y de idoneidad del trabajador

Los anteriores procesos organizativos y. directivos, ejecut.ados por el
personal competente en la materia designada por la Empresa, constituyen
una de las facultades de Dirección atribuidas a la misma, que la ~jercitará

con arreglo a lo previsto en este Convenio.
Art. 30. Productividad.-La organización del trabajo tiene como fin

el de alcanzar en la Empresa un nivel adecuado de productividad, basado
en la utilización óptima de los recursos humanos y materiales

Ello sólo es posible en el marco de unas relaciones laborales claras
y transparentes donde las partes firmantes tengan cauces de diálogo, par
ticipación y negociación sobre todos aquellos factores que inciden en la
organización del trabqjo y en la productividad.

En este sentido, las partes consideran que los principales factores que
inciden sobre la productividad son:

La optimización de la capacidad de producción.
La política de inversiones.
La racionalización de la organización productiva.
La mejora tecnológica.
La programación empresarial de la producción y productividad.
El clima y la situación de las relaciones laborales.
Las condiciones y la calidad de vida en el trabajo.
La política salarial y la incentivación material.
La cualificación y adaptación de la mano de obra.
El absentismo.

Art. 31. Medida del trabajo:

a) La fi.jación de la cantidad de trabajo a realizar en cada puesto
se hará teniendo en cuenta los tres elementos que intervienen:

El tiempo de ejecución, ligado al rendimiento.
La velocidad y la precisión de ejecución y seguimiento del método.

Actividad.
El reposo que compensa el esfuerzo producido (coeficiente de des.·

canso).

La detel1llinación y medida del tiempo se podrá realizar indistintamente
por medio de cronometrajes; por leyes, comparaciones o estimaciones basa
das en cronometrajes previos sobre operaciones similares; por estudios
de movimientos; y por muestreos de saturación.

b) La unidad de medida es la cantidad de trabajo útil desarrollado
en un minuto, teniendo en cuenta el tiempo de reposo (coeficiente de
descanso e incidencias normales del puesto) por personal normalmente
capacitado y adaptado al puesto de trabajo. La cantidad de trabajo a realizar
a la actividad exigible en una jornada de trabajo se obtiene multiplicando
la cantidad de trabajo realizada en un minuto por el número de minutos
trabajados en dicha jornada.

Art.32. Control de trabajo:

a) El control de los rendimientos y actividades de los trabajadores,
así como de los tiempos, cantidades y calidades de trabajo efectuado, se
realizará individual o colectivamente a Iv largo de los períodos que se
juzguen más convenientes.

b) Los trabajadores deberán cumplimentar el partf' de trabajo corres
pondiente, rellenando correctamente y sill falsedad ni omisiones y que
estarán sometidos a la revisión y firma del mando.

c) El marcaje de horas en los aparatos registradores de tiempos segui
rá rigiéndose por lo establecido en los acuerdos de puesta en marcha
del control automático de la producción, tal como SE rel1(~jaa continuadón.

Como- norma general se establece que deberán fichar tudas aquellas
intermpcioncs en las· que sin estar el individuo realizando lo qUE' pro
piamente Sp- puede considerar como un trabaje) dir<~cto y productivo, tiene
den.'cho al cobro de cantidades por estas horasparadao.:

Se deberán registrar la.. incidencias o paradas que a continuación se
especifican:
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Ave,iac;.
Mantenimiento prev,-'ntivo máquina.
Falta mate-rial.
F'aJta equipo o elementos auxilian~s.

Falta energía 1) vapor.
Cllmt:líl)s en generaL
Pruebas s('yvki0S tét:l1icos.
Pedido cumplimentado o falta pedido.
Mat()d~¡Jo pTodlld:o dcfecl1wso.
Pnneipio y fmjornadasi~mar.aJ (vulcanlzadóH).
Causas inoin,:el.:'lS (dchido al paro de ot.rw máe¡:u¡nas v equipo\.
Por indicación de inspecd6n final, senicio té;.;nico o s"gundad e

hi~j('ne

Limph'za 1\ l"f'pUraCiÓI1 departes d~' la lHaquina.
Ajuste de maquina.

No será objeto de marca.k ausencia.,,;; del puesto dt:::bieas <1' Bo(:adillo.
necesídacie" persoI',ales (cigarrillo y aseo} otras ¡,r:'.ísetwias n') retribuidll.5

Tr.'1baJns (:úIl varias máquinas: No sera l'.l'ce;"adu el iIdi~\ie a 110 .'jer
que se averíen ':. paren toda~; las máquinas, ~i bit:n habrá rl.e comunical·~e

la aV'2ria de cualquiera de cHas al encargado.
1\-1aterial defectuoso: Se fichará cuando el material defe(:tl1.o:;o origillf'

um¡ parada PIl la máquina.
Causas indirectas (por paro de otras máquü,as): Bajo eSLe l'pigraf<:

se de!:>~>a que queden regist.raf"las las faltas de matf'nal ocasionadas por
causas distintas a las normaies en el proceso productivo e lrnposiblf:':>
de conegir posteriormentE-

Awwncias autorizadas del PUéstO: Además d<' las intp~·nl.iJcüm~'sn PfJfil

das se¡¡alad~s ant.eriorm<:Hü' se deberán marcar la... hora!> de principio
y fí.Il de la.;,; siguientes sjtUaciones:

R€'presentación dd personaL
Centra1('s Sindicales.
Eh~':'dones':f a~;amhleas.
Botiquín,
l'ernrü;o H'tnhuido
Otras ausenCias retribuidas.

AU$l:'n<'ia a botiquín- 8e tlchará la salid& y (,l.ltmda en el LJf'I J<irt.ament,--)
e:xcpptuando aquellos casos de ae~ld('nte o enfermedad que- imposibíiiten
el marcaje.

P<lgo: Tod05 los anterior.'.':", marcajes se pagarán de éicucrdq con lú pre
visto er, este CO!lveniu.

d) 19ualnH'ni~,los op'-:'farws deberán marcar y scnalar de illrm;-!. eX<lcl.a
y fehach'ote las cantidadet; dt' traha,jo reali:!'b.dD f~H cada tarea y en caJa
tiNnpo

e) F'alsedrld pn rua!Qtleinl de estos do('umenL'~. la no utilizadón dí'
EStoS medil.lS o la ullu"iün dí' datos, s<"rá siempre cellsiderado como fraude
y sancionado como falta muy grave.

Art 03. Comi-sión.--En cada Centro se estableu~ráuna Comi.".j/m que
entenderá en los asuntos derivados de la organizach'm de! trabajo, según
lo pre\-isto en este Convenio.

g~ta Comisión t.endrá las siguientes competencias en materia de
tiempos:

Recibir información anticipada en relación COll h~ eambiCls que puedan
afectar a los tiempos en vigor y a la implantación de nuevos tiempos.
Nü se f'onsiderarán en este apartado los estudi..s que el Departanl\>nto
de Ml'tOrlúS y Tiempus realice por motivos de vuificadone¡;. rutiharias
o pam l~bur~~s de analisis y estudios teóricos o de planificación.

Ser informado de los re-sultados de los estudIOS lealizado~> de 1icmpcs
para la modificación o implantación. asi e{)mo de su enirada en vigor.
Sobre esta i.nformación podrá recabar las ael:J.raciOIles que crean oportulIas
para la comprohadón de dkhos re~ultadoE.

IntPfvenir en :(",s casos de reclamaciones y por el procedimiento f:Ú'}l.

ladl> en: d artículo 38, aceptanrtn (1 no la.:; Techuna('innes y k's nue,'I)S
ti~l<lpOi:i. En c.a."':) negaH...,\ deberán hac{~r constar las raZOnes que jul'i
tifiqllf'tI su reCh8tn,

La hmJ.lrpsa prol'Ederá a efectuar la revú-¡jón {1;:; tarifas ~l)jiC'it.ada."j pul"
la CfHlüsl<'Jn, por .sí o a in51.ancia<; J:!~ los trab<l.i;td(,rf'~, ,,¡PfilIlIe que ~:('

den la~ (:;'rc11l1st<:.ndas prpvistas en los artÍculQs :)3 y ;~6. En (·:~r.a p{:lln'~ü

se d.·beran '~},l:H':ler las razone" y argumentos fm que i;e fll¡lda¡;:f'!1t~1 la
nr,é>UI<l,

ArL :~4. N,·';' :~~¡,·",no;,-En lOf¡ ('a.'';(JS ole l·j·,h:dn~\,'¡:fl··f'" ~·lO;· r,-V¡3h~P

de tiempos G flOtO ür,p(aní..ación de nu.-::vns tiemp.),.; f'~1.a (,,:,Il'l,j:;ú",n iJodni

(k"ign:u '.10;1 pl:'rsona que obsf'rve la t.oma de d8.[{)s en f'l puesto de trabajo
Que se t'stá. descJil·H'ndo. Esta ol)servadón &erá realizada por un solo mü,m
bro y sin que pueda imerrerir l:-=. labol.· del profesional c'JTre~pondient.e

Para la r¡>alización de !~ste trall3jo 5e t.f:ndrá que poner previamente de
acü.erri'} con el D",pat·tamento de Métodos pnra obtl"'mor la debida coor
diml.ción.

l.a pf'l'~cna desi~nada para estp tt"ab~ljoJ dt"bení. tener la debida for
Il1ai'ión y compet€llt'ia en !<ll' té('nlcas qtl€' se están ernpiealldo. Para con·
seguir esto la Empres,'. se compn.rnele a formar al p~rs;")na¡de la Comisión
qw:' éS~t deslgxlt' ('U 1... mPÍodc,iogla dI.' los. e"'Lndio" de tiempos, slewpre
que (:f;~l,.' nw.dldato reúna él müümo d~ condiciones, y aplitud para realLmr
('SIR trllb<ljo y n:nhir ('sta füJ"mación.

Art. 35. lÚU'IHlS tiempos o tar{ffJ~'i.-·L:t Eluprpsa podrá pt·occder a
implantar el trahajo- en Hc.mpm; medidos en h';\ pu.estos y tareas en que
estime sea convenienre y de al"Ut:rdo con la.:> Hürmas establecida., en este
Conwn¡o.

También Sf> podrá f!ro(~edpra f,U(' C1J<},nJ" así le ptoa la Gomisi6n corres
pondiente y de acu*'rdo con las norITl:'i.<; establp.cida.<; en este Convenio

Para lü. implanladÚn de tieHlpos en aquelloft trabajos que <::arezcan
de cUas o f'n trahajos y puest.o~ nuevos que S~lrJan, Re prücederá de acuerdo
nlIlln -s~guiente:

1. G Se notiticará por esnito a la Comisión d~~ Fáblica las cau¡;as que
JomoÜ\"an.

2.° PMa efectuar el an:ilh;is prepiament~ dicho el Departamento de
Merados y Standam dec.ídirá el m(lffir>nto en Que '~l operarlo desarrolla
e;)rrectamente el metCloo de traba..1Ú y mucstra la actividad cronometrable
duraHte ia. medición.

) Se establecerá de.>;dp el principio dt:l tr<i.bajo, ~iempre que sea
posible, hasta qu,,: E'stl'n implantados definitivamente los tiempos, una t'xi-.
gC'llci3, eSfirnada, ubtenlua por cfllnparadon con oiro trabajo sinlilaT o por
apredacióH. Esta exigencia ('stunada tendrá un tiempo máximo de duración
de s¡~is nw<;es.

4.° Se- comunicara los n>~ultados al (;amíi.é incluyendo la fecha de
¡>ntrarÍ3. ('n v~gl)r de los ntJ~\TI~ tiempos. Esta comur:icación se ha.rá con
llna plazo mÍll.iFlO dI:' siete dia.." (b trab.tj'.l.

Ari:.. 36. R.n'isüin de la·riJas o Nempús,-Podrá proeeder&e a la revisión
de tit-rr.po~J. mlifas pur ¡as siguientes causas:

a) Por m(~jora. sustituriones y moditkae\ones, tanto fa\"orabt~ como
de~:(avofHhlementede: Los métodos de trabal'), pH)('edimieníos inopstria
les. instalaciones, implanlácio¡¡ de taller!:":'> y maquinaria, utillaJe y herra
mienta.,>, ('(lndicione~ del trabajo en g\'neral, y otras t.:ausa~ similares a
las anteriares,

Sr: e.nt,~:aderá pOI" :~u:;vo métf)d.o de t,r~ba.Jo (~l ,-ambiü de \Iné'. o vana."
operaciones que ir¡cidar;. de una manera 5ust.ancial en el empleado
anteriormem e.

Hi el método no ha sitio moditicado en su totalidad se revisarásoldmente
en la paItE' modificada.

b) Cuando S~ hubiese incu:-ndo de mudo nW:'lifi('sto en errorcb de
cálr:l1tú (l mcdid6n.

1;) :'>¡ en el it&bajo oe grupo -;) culectivo hUh\('se habid0 cambio f-n
el numero de indi\.-iduos o alguna otra modificación en las condiciones
de aquél.

Art. :n, Proredirrdenlo de red..,,¡i.in.--P:,u·a la rcvislon df' tiemp'.Js en
el supuesto que Si.~ den la.':! circunstancid.-'l definidas en (·1 articulo anterior,
se procederá. de acuerdo con lo siguient¡·;

1." Se llotifi... ara por esnitü a:ü Comibiór; de Fábrka las causas que
Jo motiv::m.

2" Se efel:'tu:u·á la H'visión phr¡:.i<wl"Hk dicha.
3.° SI' comuniani,J kfl rf>s\1:tados a la C"misi6n, inehl}-endo la fecha

de entra.dE en vjger df' la nue\"a ex:jgenda,
Esta comunil'::l'::ion det>t'rá J:lHCi'T"W con siete dias laborables de ante

lanón a. la entrada t"ll yig('l" d .... !tI:'; n;w\'o\ ¡¡(-'mIJo.".

Art ~i8 Rcd(1'"!litu:~'!)HP;::,·gn d ~..<tsn ;t,,, {jllt·, (:U~i if,t) re:·;nlrH'1üS de
j0:'i fl\W·"O':> tiernufl.s d. ... ~rnhClJo d'rtr",ido:"-. St'';'till lü r1i:'fi'lesto.;o-n le;,,; artículos
::15,:W y ;~T, f'I. lTa.haJ;t4if'r (\ t,.¡'¡J;!~~rd()F·"¡ af''<cl.'lI1(lf' no \'!-.tt~VH.'raf'de acuprd(.,
I'f.\{han pb :1tp;lr 1'>tl J"f'djJ..!mH~j(J;1 ,wle,L;/ { ':;n~if,jt)71 a que <¡I' rf'fi\'H> el artftl~10

:'¡:t la cmu t'~1.1'dktr;·, la n"da.rr:¿;di'n P!HJi.i.'::'''i.d;) :·!j'~jti\lWm"'JlLe t"m i'l D¡.opar
bf1wMn (kM';~Nhj:4~~ ,.;;,cWHhrd;,;

,.j dd .'stu;:liü ¡j,; fa t<D.nt:;i'~n 1':o;,'litdS¡: q;.,,: é<;t.<'l !10 e~t-<i cl~nfcn,a'

;.')/1 ]ns n!..w,'ü.,; tiPHlPO,'; ji lir, '-,'.' J1{'g;ol~;~ a Uf' :¡':',.e,·dn .:':1': d·;~'.lfl de la
Lw!-,n-".';u.. :'je n'(UITF·;~ <11 .lii'Atr:\¡f.' q\W 8~"'.Hfd~h amb':i;; ptl.:!t~:-;, s:empIi~
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que el árbitro sea competente en la materia y cuyo fallo será aceptado
por las mismas.

La Comisión deberá resolver en el plazo de quince días de trabajo.
En el caso de estar el trabajador disconfonne con los tiempos asignados,
bien pur revisión. bien pur nuevos, y mientras dura el proceso de tra
mitación de reclamaciones establecido por este artículo, se aplicarán los
nuevos tiempos establecidos y se trabajará y cobrará de acuerdo con ellos.
Si la resolución fuera favorable para el trabajador se abonará con carácter
retroactivo la diferencia.

SECCIÓN 3.a ACTIVIDADES y RENDIMlt;N'rqs

independencia de la retribución que les corresponda por conceptos rijos
tendrán un complemento salarial de puesto de trabajo, en concepto de
primas o incentivos, que se calculará por las correspondientes fórmulas
establecidas en este Convenio.

La determinaci6n del tipo de prima a aplicar en cada caso será hecha
por la Dirección con arreglo a lo establecido en este Convenio. Los diversos
tipos de primas e incentivos que se emplean en la Empresa se califican
en:

Por su metodología: Primas medidas, primas no medidas. Por la forma
de pago: Individuales, colectivas o de equipo.

Art. 39. Período de adaptación.-Para la exigencia de la actividad
mínima en el caso de revisión de tiempos o implantación de nuevos tiempos
existirá un período de adaptación que será determinado en cada caso
por las Oficinas de Métodos y Standards de la Compañía.

En los supuestos de que deba existir pre\iamente a este período de
adaptación un período de aprendizaje, entendiéndose por tal el establecido
para los casos definidos en el artículo 84, c), de este Convenio, el período
de adaptación podrá sumarse al de aprendizaje.

Art. 40. Actividad en el trabajo.-Se denomina actividad de unope
rario al conjunto de los elementos .Fidelidad al modo operatoriQ o Método~,

.Precisión de Movimientos_ y. _Rapidez de los mismos_, desplegados en
la ejecución de una labor. La medición de la'actividad se realiza por com
paración con una actividad patrón.

Art. 41. Rendimiento de un operario.-Se define como la relación
entre la actividad real desplegada, medida en unidades de producción
re81izada y una actividad tipo de referencia, también medida en unidades
de producción.

Art. 42. Actividad mínima exigible.-La actividad llÚnima exigible
será la equivalente a 70 P.H. Bedaux durante las horas efectivamente
trabajadas.

Se define actividad 70 Bedaux a lo que corresponde a un hombre que
anda con pasos de 75 centímetros, sin carga, por suelo horizontal y sin
obstáculos a una velocidad de 5,25 Km/H (incluido en este tiempo el coe
ficiente de descanso cQrrespondiehte).

Art.43. Rendimiento mínimo e,t:igible.-Es la cantidad de trabajo que
se debe realizar en una unidad de tiempo trabajando a la actividad mínima
de 70 P.H. Bedaux.

Art.44. Rendimiento habitual.-Se entiende como tal el normalmente
desarrollado por una persona, pero siempre que se haya trabajado, como
mínimo, a su actividad normal.

Este rendimiento habitual se podrá evaluar según corresponda a cada
caso, de forma individual o para un componente completo o grupo de
trabajo.

Art. 45. Disminución de la actividad y rendimiento:

a) La disminución voluntaria, continuada e imputable al trabajador,
por debajo de la actividad y/o rendimientos mínimos exigibles, será con
siderado como falta muy grave.

b) Con independencia de las penalidades qUe según lo anterior puedan
corresponder cuando no se alcance la actividad y/o rendimientos mínimos,
el trabajador sufrirá la correspondiente disminución de su salario de cali
ficación, que se calculará por la misma fórmula que la establecida en
los artículos 52 y 53 para el pago de las primas a que se tenga derecho
cuando se trabaje por encima de estas actividades y/o rendimientos
mínimos.

siendo P.H. la actividad desplegada por el personal, medida en la escala
Bedaux.

Los obreros del grupo de Servicios de Fabricación trabajarán en labores
propias de su categoría profesional y se procurará remunerarlos, en la
forma posible, por el Sistema de primas Bedaux.

Se entienden individuales aquellas que se aplican y se pagan por el
trabajo de una persona considerada aisladamente.

Se entienden colectivas aquellas que se pagan por el trabajo de un
grupo de personas con abstracción de las individualidades.

Art. 48. Primas medidas.-Son aquellas que se obtienen en función
del trabajo directamente medible realizado por una persona. Se pagarán
por este sistema:

Todos los trabajos, tanto productivos como no productivos, en los que
por su naturaleza sean utilizables los procedimientos de organización cien
tífica del trabajo y siempre que estos trabajos sean susceptibles de ser
medidos por los sistemas diseñados por Métodos y Standards y que además
puedan ser controlados y pagados por las consecuencias de esta medición
(trabajos medidos).

Se entiende son controlables aquellos en que se puede hacer una veri
ficación cuantitativa y/o cualitativa de las unidades realizadas y del tiempo
empleado.

P.R. -70

70
--------x 100 = % de prima,Que equivale:

Art. 49. Primas no medidas.-Son aquellas que se utilizan para pagar
trabajos que no sean susceptibles de ser medidos, o controlados, o pagados,
por los sistemas de organización científica del trabajo aplicado por los
Departamentos de Métodos y Standards de la Compañía, por no concurrir
las causas que para tal aplicabilidad se señalan en el artículo anterior.

Se pagarán también por este sistema aquellos trabajos o tareas a los
que en este texto se les adjudica como sistema de prima el previsto en
este artículo.

Art. 50. Perú10s de adaptación,-En los períodos de adaptación, prue
ba o aprendizaje, se podrán pagar indistintamente por el sistema de primas
medidas o primas por promedio, ,según determine en cada caso el Depar
tamento,de Métodos y Standards.

Art. 51. Cambio de sistema.-El paso de prima medida a prima no
medida, o viceversa, será en función del puesto de trabajo a desempeñar,
ya que cada uno de los puestos o tareas que se desempeñen en la Compañía
tiene rljado un tipo de prima en concordancia con las definiciones
anteriores.

Art. 52. Fórmula de pago de la primamedida.-Las personas que
trabajen por encima de la actividad mínima exigible cobrarán un ,com
plemento de su retribución en concepto de prima o incentivo· y cuando
no alcancen esta actividad mínima por causas imputables al trabajador
sufrirán la correspondiente disminución de su salario de calificación. Se
calculará según la siguiente fórmula:

Tarea realizada menos tarea exigida, dividido todo ello por tarea
exigida.

x 100""%

Actividad real desplegada
(Unidades producidas)

Actividad tipo de referencia
(UnIdad a producir)

Rendimiento z<

SECCION 4.a SISTEMA DE PRIMAS

Art. 46. Objeto de la regulación.-La enunciación de los sistemas de
primas en este Convenio tiene por objeto reflejar en un solo texto todos
los acuerdos, normas y prácticas por los que se rige la· Compañía, que
quedan refundidos corno se expresa en este articulado. Ello significa que
durante la vigencia del presente Convenio no habrá modificaciones res
pecto a los sistemas de prima y fórmulas de pago actualmente en vigor,
salvo las expresamente reseñadas en este texto.

Art. 47. Tipos de primas.-Todos los trabajadores de la nómina de
operarios de _Bridgestone/Firestone Hispania, Sociedad Anónim8ll, y con

Art. 53. Fórmula de pago de primas no medidas.-Será alguna de
las que a continuación existen, aplicadas según lo dispuesto en este
Convenio.

a) Fijas:

Serán en todos los supuestos el 80 por 100 de la media de todas las
clases de primas no fijas obtenidas en el semestre natural anterior.

El cómputo de esta fórmula se hará por separado para cada una de
las fábricas afectadas por este Convenio y variarán semestralmente.

Esta modificación de la fórmula tendrá vigencia desde el 1 de enero
de 1990.
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b) Por promedios:

1. En todos los casos en que se aplique el promedio se entiende siem
pre el promedio del mes natural anterior, salvo en los trabajos con material
defectuoso sin interrupción (art. 55), en que se aplicará el promedio del
día.

2. En todos los supuestos de pago por promedio, estará condicionad!>
a que por el trabajador se realice una actividad igual a la que venía desarro
llando en su puesto anterior.

El mando que asignó la tarea advertirá al operario de que está incum
pliendo el precepto del párrafo anterior, anunciándole que ante esta situa
ción no percibirá el promedio.

3. El promedio se pagará exclusivamente por el tiempo exacto que
dure la causa que da derecho a este cobro y se requerirá el registro exacto
y verdadero de los tiempos empleados y causas motivadora.'>, Lo contrario
hará perder el derecho al cobro de este promedio.

4. Todos los promedios se limitarán siempre al tope del 20 por 100
del Salario de Calificación personal, salvo en los casos expresamente excep
tuados en este Convenio:

Abonos por tiempos utilizados en la representación sindical y del
personal.

Abonos por tiempos de permisos retribuidos y siempre que en la nor-
mativa correspondiente esté comprendido el pago de las primas.

Abono por períodos de vacaciones.
En los que así se acuerde en la Comisión de Interpretación.

Art.54. Pago por promedio.-De acuerdo con la regulación del artículo
anterior se pagarán siempre por primas-promedio:

a) La interrupciones debidas a:
Averías.
Mantenimiento preventivo.
Falta de material.
Falta equipo o elementos auxiliares.
!'~alta energía o vapor.
Cambios en general.
Pruebas Servicio Técnico.
Pedido cumplimentado o falta pedido.
Devolución material defectuoso.

. Falta proveedores internos. Excepto en caso de fuerza mayor (1lUelgas
mterna.<> totales o parciales, inundaciones, incendios, riesgos catastrófico!).

Falta proveedores externos.
Indicación de Inspección Final, Servicios Técnicos o Seguridad.
Limpieza o reparación de parte de la máquina, estando en manteni-

miento preventivo C·),
Ajuste de máquinas, estando en mantenimiento preventivo C·).
b) Cuando la interrupción no fuera imputable a la Empresa (falta

de corriente, avería de máquina, espera de fuer¿a, materiales, etc.) y haya
que suspender el trabajo, se pagará la percepción correspondiente al saLario
de calificación. No obstante, si el productor hubiera estado trabajando
durante más de cinco horas a prima, las horas no trabajadas se le remu
nerarán a razón del promedio, siempre y cuando estas horas trabajadas
y estas interrupciones estén anotadas en los partes de trabajo de forma
verdadera y fehaciente y marcadas en los aparatos registradores de
tiempos.

También se abonará el promedio cuando en interrupciones superiores
a tres horas al día le sea asignado otro trabajo al operario.

e) En todos los supuestos de este artículo la Empresa deberá asignar
otro trabajo a la persona afectada. Si ésta se negase a realizarlo, y con
independencia del aspecto disciplinario, la persona perderá el derecho
al cobro de promedio y del resto de las percepciones.

d) Trabajos sin tarifa o sin estimado.
e) En los periodos de adaptación, aprendizaje o prueba, por causa

de cambio de puesto o trabajo.

Art. 55. Material ~fectuoso sin interrupci.án.-En este supuesto se
pagará de la siguiente forma:

a) Cuando con el número de piezas producido se supere el 20 por
100 durante toda la jornada de trabajo se abonará e~te porcenta,je superior

e) Se entie~d~ por man~nimiento pr~ventivo las paradas progra
mad~s con antenondad y reahzada<¡ sobre una máquina Q instalaóón que
funclO~a n.o~almente,para prever :y evitar averías antes de que ocurran
o den IndIcIos.de. que van a ~curnr. No t's mantenimiento preventivo
el parar una maquma que traba.Ja renqueante o que comienza a dar mues
tras de que va a fallar.

En todos los an~riores supu~st?s se entiende que la interrupción,
que produce alteraCIón en el rendimiento, es debida a causas imputables
a la Empresa.

•

de prima y no se compensará el tiempo que figure en el parte de trabajo
y en los relojes marcadores, como material defectuoso.

b) No llegándose al 20 por 100 durante ocho horas con el número
de piezas producidas, pero sí computándose sólo el tiempo reportado como
empleado en la producción de las mismas se abonará el 20 por 100 de
prima.

c) No llegándose al 20 por 100, computándose sólo el número de
piezas y el tiempo reportado como empleado en la producción de las mis
mas: Se abonará a razón del porcentaje de prima obtenido durante las
horas reportadas como empIcadas en la producción de piezas.

CAPITULO lV

Valoración y clasificación del personal

SECCIÓN La VALORACIÓN DE TAREMil

Art. 56. FinaUdad.~La expresión .Valoración de Tareas~ es el título
genérico aplicado a todos aquellos métodos utilizados para la identifica
ción, clasificación y jerarquización de las actividades realizadas habitual
mente por una colectividad y que fundamentalmente, sirven como base
para el establecimiento de políticas salariales.

Art. 57. Regulación.-Las estructuras salariales, la jerarquización y
clasificación del personal se regularán por el Sistema de ~Valoración de
Tareas~ descrito en este Convenio.

Art. 58. Personal qfectado.-La ~Valoración de Tareas~ se aplicará a
la totalidad del personal que preste sus servicios en .Bridgestone/Firestone
Hispania, Sociedad Anónima-, y que esté iqcluido en el campo de aplicación
del Convenio.

Art. 59. Sistema adoptado._Bridgestone/Firestone Hispauia, Socie
dad Anónima., ha adoptado para su aplicación el Sistema de Puntos-Com
paración por factores, según los manuales específicamente preparados para
esta Compañía.

La Valoración de cada trabajo se obtiene aplicando las especificaciones
de los Manuales adoptados a la descripción de los puestos de trabajo.

Los elementos básicos de esta valoración son:

Puesto de trabajo: Son las tareas o conjunto de actividades similares
realizadas habitualmente, y específicas de .Sridgestone/Firestone Hispa
nia, Sociedad Anónima~,o necesarias en ella y que constituyen la ocupación
de las personas. El puesto de trabajo, en términos genéricos, debe enten
derse como una ocupación dentro de las profesiones o gama de actividades
y con independencia del lugar donde se desempeñen.

Del puesto y visado por el mando y que servirá de base al Comité
para el análisis y valoración.

La descripción debe ser siempre precisa, concisa y bien organizada,
carente de detalles exhaustivos, grandilocuencia y verbosidad.

Toda descripción débe reflejar i.as actividades o tareas principales
desempeñada.<> en el puesto, ordenadas con arreglo al porcentaje de tiempo
de dedicación y describir sucintamente la finalidad de cada actividad o
tarea.

Estructura del manual de operarios

Fl Instrucción
Factores de F2 Iniciativa
capacidad F3 Habilidad

F4 Experiencia

Factores F5 Sobre materiales

fundamentales Factores de F6 Sobre equipo

de valoración responsabili

I
F7 Sobre seguridad de otros

dad F8 Sobre trabajo de otros

¡"actores de 1"9 Esfuerzo mental

concentración FlO Ateneión sensorial
FU Monotonía

Cl Esfuerzo fisico
CondIciones modificativa.,; C2 Ambiente

C3 .Riesgos inevitables
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Estructura del manual de empleados

b) Posición (segupdo grupo de factores):

Capacidad.
Fundamentales Responsabilidad

Concentración.

Se obtiene el escalón y expresan las dificultades intrínsecas del puesto.
En este grupo de factores queda incluida la responsabilidad por el trabajo
de terceros.

Factores fundamentales Condiciones
modlflcativW!

Operal'iOll EmpleadOll

Escalón Pu""" Escalón PUntos Posición Puntos

O >671 O >735 A >400
1 De 536 867( 1 De 665 a 73 B De ·325 a 399
2 De 421 8535 2 De 595 a 66 C De 260 a 324
3 De 326 842( 3 De 525 a 59 D De 200 a 259
4 De 251 8325 4 De 455 852 E De 141 a 199
5 <250 5 De 385 a 45 F <140

6 De3l5a38
7 De 245 a 31
8 <244

Art.63. Saturación del puesto.-Las puntuaciones directas por la valo
ración corresponden a puestos con una cantidad de trabajo tal que sature
a su titular a la actividad mínima exigible, siendo esta actividad la equi
valente a 70 P.H. del Sistema Bedaux. Para el logro de esta saturación
se podrán realizar las agrupaciones o asignaciones de trabajos o tareas
que sea necesario para conseguir tal fin. Estas agrupaciones de tareas
se tendrán en cuenta a la hora de establecer la valoración del puesto.

Art.64. Información al personal.--8e comunicará al personal, a través
de la línea jerárquica, los resultados obtenidos de la valoración implantada
y de las revisiones posteriores.

Art. 65. Comités de valoración.-Tanto para la previsión del sistema
de valoración como para su mantenimiento, existirá un Comité de valo
ración paritario.

De dos a cuatro miembros designados por la Dirección de la Empresa.
Actuará de Presidente uno de los Vocales designados por la Empresa

y de Secretario el Vocal que designe el Comité.
b) Funcionamiento.-Este Comité se reunirá, para el ejercicio de las

funciones que le han sido encomendadas, siempre que el volumen y nece
sidad del trabajo lo requiera, y por lo menos cuatro meses antes de cada
una de las caducidades anuales establecidas en este Convenio para la
revisión de las tablas de retribución.-

Las decisiones que el mismo adopte se reflejarán en el acta corres
pondiente a la reunión y los miembros del Comité deberán firmarla inex
cusablemente, sin perjuicio de que cada uno haga constar su voto particular
en caso de desacuerdo.

Cuando no exista unanimidad en las decisiones que deba adoptar el
Comité, será considerada la mayoría simple. En caso de empate, ambas
partes se comprometen a oír la opinión del Gabinete Técnico de la Empresa
Consultora que ha asesorado a «Bridgestone/Firestone Hispania, Sociedad
Anónima_, en este tema. Si después de oído no se llega a una decisión,
se someterá el tema al Comité Central de Valoración.

c) Número de Comités.-Existirá un Comité por cada Centro de tra
bajo, entendiéndose por tales los indicados en el artículo 16, b).

Existirá, además, un Comité de Valoración Central, con idéntica com
posición y funcionamiento que los Comités de Centro. Sus miembros serán
designados de entre los que formen parte de los respectivos Comités de
Centros y su nombramiento corresponderá al Comité Intercentros.

d) Atribuciones.-De los Comités de Centro:

Entender y participar en las valoraciones y asignación de categorías
por:

a) Composición: De dos a cuatro miembros, según la plantilla de los
Centros de trabajo, permanentes, debidamente capacitados y formados,
designados por el Comité de Empresa de cada Centro, debiendo representar
a áreas distintas de actividad o gestión. La composición exacta será:

Usándolo: Dos personas.
Basauri: Cuatro personas.
Santander: Tres personas.
Burgos: Tres personas.

Esfuerzo
Ambiente
Riesgos.

Condiciones
Modificativas

FI Formación básica
Factores de F2 Instrucción específica
capacidad F3 Experiencia

F4 Iniciativa

Factores F5 Sobre errores"

fundamentales Factores de F6 Sobre datos confidenciales *

de valoración responsabili~ F7 Sobre relaciones profesionales
dad Fa Sobre trab~o de otros

Factores de F9 Esfuerzo mental

concentración FlO Atención sensorial
FU Monotonía

CI Esfuerzo físico
Condiciones modificativas C2 Ambiente

C3 Riesgos inevitables

('") Los factores F5 y F6, aplicables a mandos de producción y talleres,
se denominan .Responsabiliaad sobre materiales_ y -Responsabilidad sobre
equipo_, respectivamente.

b) Condiciones modificativas: Son las circunstancias de esfuerzo,
penosidad, toxicidad y peligrosidad que afectan o pueden afectar a los
puestos de trabajo.

Se obtiene la posición de las condiciones modificativas y expresan las
características que originan penosidad y/o riesgos para el ocupante del
puesto de trabajo. En este grupo se incluye la toxicidad, penosidad y riesgos
de los puestos de trabajo.

Art. 61. Escalón y posición.- La valoración determina unas puntua
ciones directas que debidamente escalonadas diferencian los puestos de
trabajo entre sí, obteniendo por cada grupo de factores una valoración
independiente con el siguiente agrupamiento:

a) Escalón (primer grupo de factores):

Art.60. Divisi6n enfactores.-Los factores de valoración se coordinan
en dos grandes grupos:

a) Factores fundamentales: Son los elementos cualitativos que per
miten comparar y diferenciar las aportaciones requeridas en cada puesto
de trabajo.

Estos factores fundamentales están agrupados en:

Factores de capacidad.
Factores de responsabilidad.
Factores de concentración.

Esta posición es dinámica y variará (a mayor, igual o menor) según
la persona cambie de puesto o según se modifiquen las condiciones del
puesto, sin más garantías que las establecidas en este convenio.

Ambos agrupamientos dan lugar a dos conceptos retributivos distintos:
El escalón, al salario de calificación; la posición, al complemento por con
diciones modificativas del puesto de trabajo.

Art. 62. Escala de puntuaciones:

Modificaciones de circunstancias, exigencias y condiciones en los
trabajos.

Peticiones y reclamaciones del personal y de la Empresa.

Del Comité Central:

Vigilar y coordinar las actuaciones de los diversos Comités, a fin de
homQgeneizar los resultados de la valoración, a nivel de todos los Centros.
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Para Jefe de segunda Administrativo debetá cumplirse la siguiente
característica:

B) Definiciones de los grupos profesionales y categorías laborales.

1. Grupo profesional de Técnicos y Comerciales: Quedan incluidas
en este grupo profesional aquellas personas que realizan trabajos para

Art.71. Baremo de categorías laborales:

a) Grupo de Administrativos.-Considerando la suma de puntos obte
nida por la valoración de puestos en los factores de capacidad más res
ponsabilidad ( E de F-l a F-8 del Manual de Valoración de puestos
empleados).

Hasta 275 puntos: Auxiliar.
De 276 a 490 puntos, o mayor: Oficial Administrativo.

En ambos supuestos, según las prescripciones del artículo 73.
b) Cada categoría laboral quedará incluida dentro de un grupo pro

fesional, entendiéndose por tal el que agrupe unitariamente las aptitudes
profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación, y habién
dose constituido estos grupos en función de los conocimientos e idoneidad
que se requieren para realizar los trabajos correspondientes a cada grupo
profesional, en condiciones de una posible intercambiabilidad y poli
valencia.

A ninguna de las categorías laborales y grupos profesionales les será
de aplicación la descripción que, para cada una de ellas, estaba ahora
contenida en la Ordenanza de Industrias Químicas y en el Reglamento
de Régimen Interior.

Obreros.

Nómina

Empleados.

Grupo de Producción.
Grupo de Servicios de Fabricación.

Grupo de Técnicos-Comerciales.
Grupo de Administrativos.
Grupo de Técnicos.
Grupo de Servicios de Empresa.
Grupo de Mandos.
Grupo de Titulados.

Grupo profesional

Art. 72. Cambios de categoría:

a) En lo sucesivo y en los supuestos de movilidad dentro del grupo
profesional, se mantendrá la categoría laboral que tuviera asignada el tra
bajador, en concepto de garantía .ad personam_ salvo en los casos de
traslado o cambio por voluntad del interesado, por concurso, por acuerdo
de ambas partes, o porque el traslado o cambio lleve implícito en sí el
pase con carácter definitivo a una actividad laboral fundamental y con
ceptualmente distinta y de la que se desprende por sí sola la conveniencia
o la necesidad del cambio de denominación (como podría ser el paso de
Ordenanza a Vigilante, de Oficial de segunda a Conductor, ect.).

b) En todos los casos, en que el cambio lleve aparejado el paso de
una nómina a otra, no se conservará ninguna de estas garantías y la asig
nación de la categoría nueve será consecuencia obligada del mismo.

Art. 73. Grupos profesionales y categorías laborales.-El personal
afectado por este Convenio quedará encuadrado en las categorías y grupos
profesionales que a continuación se indican:

A) Grupos profesionales:

Mayor de 490 puntos en los factores de capacidad más responsabilidad,
con más de 150 puntos en los factores de responsabilidad ( EX de F-l
a F-8, con E de F-5 a F-8 de los factores del manual de valoración de
empleados)."

b) Grupo de servicios de fabricación.-Considerando la suma de los
puntos obtenidos por la valoración de los puestos en los factores de capa
cidad más responsabilidad ( E de F-l a F-8 del manual de valoración de
puestos de operarios).

Hasta 424 puntos: Oficial de tercera.
De 425 a 499 puntos: Oficial de segunda.
De 500 en adelante: Oficial de primera.

Para Oficiales de tercera, segunda y primera, deberán puntuar 100,
140 y 160 o más puntos en el facator F-l, respectivamente.

Los puestos de trabajo de este grupo que no reúnan ambas exigencias
conjuntamente, serán clasificados en la categoría inmediata inferior a la
correspondiente por la suma de puntos F-l a F-8.

e) Estas Comisiones deberán resolver los problemas planteados a su
conocimiento en un plazo de quince días a partir de su recepción.

Art.66. Revisión de valoración y/o categoría.-Los titulares de cada
p'uesto podrán reclamar contra los resultados de stI valoración, siempre
que:

La valoración del puesto tenga todavía un carácter de provisionalidad,
según lo definido en el artículo 68.

Haya existido una modificación sustancial en las finalidades, capa
cidades y responsabilidades, o condiciones del puesto.

La persona haya sido cambiada de puesto de trabajo y no se hayan
aplicado las consecuencias de este cambio en lo que afecta a su valoración.

Resolver en segunda y última instancia las reclamaciones contra deci
siones del Comité de cada Centro.

Estas reclamaciones se harán por la forma establecida en el artículo
14 y con exposición razonada de los motivos en que se funda la reclamación.

Art. 67. Efecto de las revisiones.-Las modificaciones en el escalón,
categoría, posición o condición modificativa que resulten de las revisiones
efectuadas por el Comité tendrán efectividad desde el día primero del
mes siguiente a la fecha de recepción de la reclamación.

Esté mismo tratamiento le será dado a los puestos de nueva creación
o por la promoción o traslado de una persona.

La regulación establecida en este artículo se aplicará tanto a la modi
ficación en más, como en menos (ocasiona pérdida económica), salvo lo
establecido en las garantías pactadas en este Convenio.

Cuando a consecuencia de estas revisiones suponga una pérdida en
las retribuciones fJjas, se garantizará la diferencia entre la nueva retri
bución fJja y la que cobraba anteriormente, incluyéndose esta diferencia
en el plus de garantía retributiva, en el caso de la nómina de operarios,
o actuando en la penetración en el caso de la nómina de empleados.

Estas cantidades se absorberán en el caso de cambio a un puesto de
escalón superior.

Como conceptos fijos se entienden exclusivamente el salario de cali
ficación y la antigüedad.

En el caso de creación de nuevos puestos se aplicarán estas mismas
condiciones cuando la ocupación del puesto sea obligatoria.

Art. 68. Provisionalidad de la valoración.-En los casos de deter
minación de un nuevo escalón, la nueva valoración tendrá un período
de provisionalidad de un mes durante el cual podrá reclamar contra los
resultados de la misma. Cuando sea a consecuencia de reclamación no
habrá ulterior provisionalidad sino que será firme desde el acuerdo del
Comité.

Art. 70. Categorías laborales:

a) Cada puesto de trabajo tendrá asignada una de las categorías labo
rales establecidas en .Bridgestone/Firestone Hispania, Sociedad Anónima_,
por este Convenio. En los casos que sea aplicable, esta categoría laboral
se deducirá, mediante baremo, a partir de la valoración de puestos de
trabajo, teniendo en cuenta las puntuaciones directas de cada puesto en
los factores de capacidad y responsabilidad. En los demás casos, se dedu
cirá automáticamente de la denominación .corriente- de la ocupación
desempeñada.

Art. 69. Clasificación profesional.-La clasificación profesional de los
trabajadores afectados, en virtud de lo dispuesto en el número 4 del artículo
16 del Estatuto de los Trabajadors, es la que queda establecida en este
Convenio, en función dé la valoración de tareas y descripción de los puestos
de trabajo y escalones.

No obstante lo anterior, se reconoce la subsistencia de una denomi
nación de categorías laborales que corresponde primordialmente a:

Reconocimiento de un 'estatus~ personal obtenido 8egún las normas
establecidas en este Convenio.

En virtud del sistema de valoración de tareas descrito en este capítulo,
la categoría laboral es una clasificación subsidiaria de la primera, cuyo
único objetivo es servir como marco de referencia para la aplicación de
la cotización a la Seguridad Social, u otras obligaciones de carácter legal
aplicables.

La categoría laboral tiene un carácter de funcionalidad, que se deriva
de la valoración del puesto de trabajo que ocupa cada persona y que,
en consonancia con sus características de funcionalidad y subsidiariedad,
sufrirá las variaciones que le ocurran a la persona, según vaya cambiando
o moviéndose de puestos de trabajo; o las variaciones funcionales que
vaya sufriendo el propio puesto de trabajo.

SECCIÓN 2.a GRUPOS PROFESIONALES Y CATEGOHíAS LABORALES
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la función Comercial o de Ventas, de Propaganda, de Publicidad y de
Marketing.

Son ppn::onas que, tanto teniendo una titulación académica como no
teniéndola, y cualquiera que sea ésta, requieren para el ejercicio de su
función una cualificación especializada en temas que ayudan o que sirvan
para la venta de los productos de la Empresa, con independencia de que
esta cualificación profesionalizada haya sido adquirida mediante sistemas
previos de enseñanza o en el desempeño del puesto.

Se incluyen en este grupo profesional las siguientes categonas:

2. Grupo profesional de Administrativos: Se incluyen en este Grupo
profesional todas aquellas personas que realican trabajos administrativos,
lo mismo éstos sean de administración en sistemas financieros y contables,
como de administración de fábrica, producción, de personal, de ventas,
ete., y para los cuales no se requiere más cualificación profesional que
la de estudios generales y de tipo profesional administrativo, incluyendo
en esto técnicas y sistemas contables, tanto Fmancieros como de conta
bilidad industrial y similares, técnicas y procedimientos administrativos
de cualquier índole, secretariado, taquimecanograíl3., mecanograíl3., este
notipia, correspondencia, registro, facturación, operadores de máquinas
simples de oficina y de comunicaciones.

Se incluyen en este grupo profesional las siguientes categorías:

adquieran por el mero desarrollo de su trabajo, se dedican a las más
variadas funciones de servicio, o auxilio a las diversas labores que cons
tituyen la actividad general de la Compañía.

Se incluyen en este grupo profesional las siguientes categorías:

5. Grupo profesional de Mandos: Se incluyen en este grupo todas
aquellas personas, con o sin titulación académica, y cualquiera que sean
sus conocimientos y cualificación profesional, que desempeñen una función
de mando en cualquiera de las múltiples dependencias y actividades de
la Compañía, entendiéndose como mando el ejercicio de autoridad sobre
un grupo de personas y/o que tengan encomendado bajo su responsabilidad
un componente o parte de la actividád de la Compañia que, según la
organización peculiar de ésta, pueda considerarse como una unidad de
trabajo.

Observaciones

De máquinas auxiliares de oficina.

Especialistas de Servicios.
Conductores de Turismo.
Conductores de Camión.

Operadores

Despachadores.
Ordenanzas.
Porteros.
Conserjes.
Guardas.
Cocineros.

Categorías

Pueden ser de:

Servicio Técnico de Ventas.
Ventas, Central, Publicidad.
Ventas, Publicidad.

ObservacionesCategoria.s

Peritos.
Inspectores.
Delegados.

Se incluyen en este Grupo Profesional las siguientes categorías:
Categorías Observaciones

Jefes 2.a

Oficiales Administrativos.
Auxiliares.

Cuando no desempeñen funciones de
mando sobre personas.

Categoría..9 Observaciones

Pueden ser de:

3. Grupo profesional de Técnicos: Se incluyen en este grupo profe
sional aquellas personas a las que sin exigirles una titulación de tipo aca
démico, realizan funciones o trabajos de tipo técnico, propios de Ingeniería,
de Proyectos y Desarrollo, de Fabricación, de procesos complejos de
oficinas.

Las personas que desarrollan este trabajo deben tener una cualificación
profesional en las técnicas propias del trabajo específico que desempeñan,
bien esta especialización se haya aprendido a lo largo de la vida laboral
en la Compañía por el simple desempeño del trabajo, por enseñanza que
la Empresa le haya dado o él haya adquirido y por la experiencia en
otros tipos de trabajo que es necesario saber para realizar las funcioens
que le correspondan. Se incluye en este grupo profesional las siguientes
categorías:

Jefes Oficina.

Encargados.

Capata.7,.

De Oficinas Administrativas.
De Oficinas Técnicas.
De Oficinas Comerciales.

De fabricación.
De Servicios Auxiliares para la fabricación,
como: Calidad, almacenes, ete.
De Mantenimiento, de Talleres Mecánicos, de
Reparaciones.

De fabricación.
D~ Servicios Auxiliares para la fabricación,
como: Calidad, almacenes, etc.
De Mantenimiento, de Talleres Mecánicos, de
Reparaciones. Encargados.

Catl'gorías Observaciones

Analistas.

Program. Analistas.

Programadores.

Cronometradores.
Proyectistas.
Delineantes.
Dibt\iantes.
Calcadores.

Pueden ser de:

Métodos y Tiempos.
De Tareas y Procesos de Trabajo.
De Laboratorio Físico o Químico.
De Calidad.
Electrónicos.

De Ordenadores.

De Ordenadores.
De Trabajo.

6. Grupo profesional de Titulados: Son aquellas personas que, para
el ejercicio de su función, les ha sido exigido por la Compañía, o por
la legislación, una titulación académica determinada y que han sido con
tratados para el desempeño de su trabajo como tales titulados.

No quedan incluidos en este grupo aquellos que, teniendo una titulación
académica, no han sido contratados por la Compañía como tales titulados
o aquellos que, aunque tengan una titulación que haya sido exigida por
la Empresa, realicen tareas o trabajos que quedan expresamente incluidos
en otro Grupo Profesional de los aquí reseñados.

Se incluyen en este Grupo Profesipnal las siguientes categorías
laborales:

Categoría..'l Observaciones

4. Grupo profesional de Servicios de Empresa: Se incluyen en este
grupo aquellas personas que, sin necesidad de ninguna cualificación pro
fesional ni conocimientos especializados de ningún tipo, saivo los que

Ingenieros Tccnicos. En este Grupo Profesional la lista de cate-
gorías no es cerrada, sino abierta.
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7. Grupo profesional de Producción: Se incluyen en este Grupo Pro
fesional todos aquellos trabajadores manuales que realizan trabajos direc
tos o indirectos para la fabricación de nuestros productos, incluyéndose
también en estos últimos los que realizan trabajos de servicios o auxiliares
para la misma. Al personal que desempeña estos trabajos no se le exige
ninguna cualificación profesional, salvo la mínima de cultura general.
Adquieren los conocimientos propio~ de la tarea concreta que desempeñan
mediante la realización, práctica o teórica, de la misma.

Se incluyen en este Grupo Profesional las siguientes categorías:

Art.74. Categorías laborales.-Las categorías son las siguientes:

Grupo Técnico-Comerciales:

Perito.
Inspector.
Delegado.

8. Grupo profesional de Servicios de fabricación: Se incluyen en este
grupo aquellos trabajactore5 ma,nuales que desempeñen su tarea en los
servicios auxiliares de fabricación, tales cúrrw talleres de mantenimiento,
entretehimiento,·reparación y construcción de maquinaria.

Son personas a las que se les ha exigido unos conocimientos del.tipo
de enseñanza profesional y que constituyen algunos de los oficios clásicos,
tales como Electricistas, Electrónicos, Torneros, Ajustadores, Caldereros,
Trazadores, Matriceros, Fresadores, etc., adquiridos en una escuela de
Oficialia o Maestría Industrial, o aunque no tengan el título profesional
correspondiente, los hayan adquirido por la práctica y el desarrollo de
los trabajos de sus especialidades.

Se incluyen en este grupo profesional las siguientes categorías:

Categorías

Ayudantes Técnicos
Sanitarios.

Ayudantes Técnicos
Titulados, etc.

Categorías

Profesionales.

Especialistas.

Peones.

Categorías

Oficial primera.
Oficial segunda.
Oficial tercera.

Observaciones

La denominación será la de titulación aca
démica por la que han sido contratados
en la Compañía.

La denominación será la de titulación aca
démica por la que han sido contratados
en la Compañía.

Observaciones

Se incluyen en esta categoría los operarios de
fabricación que desempeñan algunas de las
tareas que; sin vulnerar la descripción del gru
po profesional antes dicho, requieren una
cierta y mayor especialización adquirida por
el trabajo en la fábrica.

Comprende también a los operarios que reali
zan, además de su tarea manual, una labor
de dirección o coordinación del trabajo de dos
o más personas que forman un equipo o uni
dad productiva.

Se incluyen en esta categoría el resto del per
sonal de Producción y de Servicios de Fabri
cación no incluido en la definición de la cate
goría anterior.

Se incluyen en esta categoría los trabajos de car
ga, descarga, acarreo y limpieza.

Observaciones

Pueden ser de: Torneros; fresadores; electricis
tas; matriceros, ajustadores, caldereros; elec
trónicos, etc.

SECCIÓN 3.a

Grupo de Administrativos:

Jefe Segunda.
Oficial Administrativo.
Auxiliar.

Grupo de Técnicos:

Analista.
Programador-Analista.
Programador.
Cronometrador.
Proyectista.
Delineante.
Dibujante.
Calcador.
Auxiliar de Laboratorio.

Grupo Servicios de Empresa:

Especialista de Servicio.
Conductor de Turismo.
Conductor de Camión.
Operador (de máquinas auxiliares de oficina).
Despachador.
Ordenanza.
Portero.
Conserje.
Guarda.
Cocinero.

Grupo de Mandos:

Jefe de Oficina.
Encargado.
Capataz.

Grupo de Titulados:

Ingeniero Técnico.
Ayudante Técnico Sanitario.
Ayudante Técnico Titulado.

Grupo de Producción:

Profesional.
Especialista.
Peón.

Grupo Servicios de Fabricación:

Oficial Primera.
Oficial Segunda.
Oficial Tercera.

CAPITULO V

Movilidad y Promoción

SECCIÓN l.a DEFlNICIONES Y PRINCIPIOS

Art. 75. Dfifinición.-Se entiend~ pnr movilidad del personal los cam
bios de puestos, ascensos y traslados dentro de ia- Empresa o de cada
uno de sus Centros de Trabajo, realizados conforme a las normas pactadas
en este Convenio.

Art. 76. Intervención del personaL-La representación del personal
intervendrá en todo lo relacionado ton el cumplimiento del sistema de
movilidad y promoción del personal establecido en este Capítulo y según
las normas establecidas en el mismo.

Para ello existirá un Comité paritario, que será el mismo que el que
se establece en el Capítulo IV para la valoración de tareas, tanto en lo
que se refiere a los Centros como al Central.

Los Comités de Centro tendránlas siguientes atribuciones:

Recibir la información anticipada de la Empresa sobre todos los cam
bios, tanto provisionales como definitivos, que se hagan, y sobre los cuales
la Comisión de Movilidad será escuchada. Esta anticipación se dará en
todos los casos, salvo en aquellos en que, por lo imprevisto de la situación
y por lo perentorio del cambio, no sea factible.

Recibir la información sobre los concursos que se convoquen y de
su resultado, pudiendo conocer la Comisión los exámenes realizados.

Atender las reclamaciones que sobre los cambios efectuados les pre
senten los trabajadores.
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Formular las reclamaciones, quejas o sugerencias, que estimen opor
tuno en lo referente o relativo a la movilidad del personal.

En cuanto a la forma de operar a consecuencia de los traslados por
causa de crisis económica y productiva se estará a lo que se acuerde
en tal momento con la Comisión correspondiente.

Toda la anterior información se referirá a los cambios que se realicen
dentro del mismo Centro de Trabajo.

Del Comité Central:

·:Recibir la misma información y emitir los mismos informes atribuidos
al Comité del Centro cuando los cambios sean por movilidad geográfica.

Resolver en segunda y última instancia las reclamaciones presentadas
preyiamente ante los Comités de cada Centro y recurridas ante él.

Art. 77. Clases dG m.(rvilidad.

a) La movilidad se clasifica:

Por su contenido (j alcance: En movilidad geográfica ;;: movilidad
funcional.

Por su duración: En provisional o definitiva.

b) En ningún caso se considera movilidad de personal, y por lo tanto
no estará afectada por las normas y garantías de este Capítulo, la agru
pación o asignación de trabajos y tareas que se haga para conseguir la
plena saturación de un puesto, según lo definido en el artículo 63 de
este Convenio.

Art. 78. Principios básicos.-La movilidad del personal se basará en
los siguientes principios:

1.0 Respetar, por todos los medios, el mantenimiento de la producción
y de la actividad y eficacia, al menos en los niveles que anteriormente
existían al hecho del cambio.

2.° Respetar el derecho de las personas a ocupar el puesto más acorde
con sus aptitudes y capacitación, así como aspiraciones personales de
satisfacción y promoción.

3.° Respetar que, como consecuencia de la movilidad de las personas,
no surjan pérdidas de horas de trabajo.

4.° Salvo casos de fuerza mayor, ningún trabajador podrá ser tras
ladado iI\iustiflCadamente a puestos de trabajo cuyo contenido esté por
debajo de la clasificación profesional que le corresponda, según las normas
que para obtener dicha clasificación figuran en este Convenio.

5.° A ningún trabajador se le podrá retirar injustificadamente tareas
que conformen básicamente su puesto de trabajo.

6.° Se procurará que ningún puesto de trabajo se deba componer
de unas tareas fijas y definitivas; por el contrario, la aplicación de las
nuevas 'tareas, con contenido más cualitativo, promocionará el puesto a
escalones superiores y de más alta cualificación profesional y humana.

Esto se deberá tener en cuenta por la Empresa a la hora de organizar
los trabajos.

7.° En caso de igualdad de f.ondiciones Y aptitudes entre varios posi
bles candidatos a ser trasladados, se escuger!i al más antiguo de ellos
cuando el traslado sea a un puesto de nivel superior, y al más moderno
cuanto éste sea a un puesto de nivel igual o inferior.

8.° Se procurará evi~rque la movilidad recaiga siempre en la misma
persona para el mismo puesto de trabajo.

Art. 79. Movilidad geográfica.

a) La movilidad geográfica se regirá, tanto en su definición como
en las condiciones de realización de las mismas, por lo dispuesto en el
artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores.

Esta movilidad se considerará a la vez definitiva, entendiéndose como
tal la que contempla los números 1 y ,2 del citado artículo 40; y como
provisional, la establecida en el número 3 del citado artículo. No se enten~

derá como movilidad geográfica los desplazamientos qué el personal tenga
que hacer por razón de su trabajo en el área de su demarcación y que
se retribuyen por el sistema de dietas y gastos de desplazamiento esta
blecido en este Convenio.

b) Tampoco será movilidad geográfica, sino funcional, los cambios
entre Urbi-Basauri y Usánsolo.

c) En cuanto a la movilidad entre las Plantas de Urbi y Usánsolo,
y viceversa, se estará a lo siguiente:

Se podrá trasladar el personal, bien de forma p~ovisionalo definitiva,
siempre que existan razones probadas e inaplazables de la producción
y de su normal desarrollo, y que para ello sea preciso cubrir los puestos
de trabajo con personal ajeno a la planta, siempre que no exista personal
que voluntariamente desee ser trasladado y sea apto para ello.

En este supuesto se efectuarán los traslados de acuerdo con las normas
establecidas en este Capítulo y empezando por la persona que estuviese
en situación de desocupado, desplazado, sin tarea fija, o cuyo. trabajo sea
menos apremiante.

En estos traslados la Empresa compensará todos los gastos que el
viaje le ocasione; los trasladados tendrán opción preferente a retornar
a su anterior ocupación o puesto, una vez finalizadas las causas que moti~

varon el traslado.
En cuanto a las consecuencias económicas y las garantías retributivas,

así como demás condiciones del mismo, se estará, como mínimo, a la
normativa contenida en este Convenio.

Art. 80. Movilidad funcionaL-La movilidad funcional se regirá por
la definición y normas contenidas en el artículo 39 del Estatuto de los
Trabajadores y con aplicación del sistema que en los artículos siguientes
se establece.

Esta movilidad. funcional se clasificará, a su vez, en provisional.y
definitiva.

SECCIÓN 2.a CAMBIOS PROVISIONALES

Art.81. Definid:5n,-Son cambios provisionales'aquellos que se oca
sionen para cubrir puestos de trabajo vacantes y con el. fin de que la
tarea que se hace en dichos puestos no qued~ sin realizarse por falta
de personal, a fin de mantener la producción o serviótis, 3Ctividades y
eficacia en los niveles correspondientes.

a) Los cambios provisionales se originan por:

Los que se realicen por un período de tiempo inferior a cuatro meses
naturales consecutivos.

Los que se hagan para cubrir los puestos vacantes por ausencia tem~

poral del personal de la plantilla que tenga garantizado el derecho al rein
greso y a la ocupación del puesto de trabajo.

Los originados mientras el ocupante esté en período de prueba para
otro puesto, según lo dicho en el artículo 86.

Los originados por siniestro, catástrofes, fuerza mayor y similares, cual
quiera que sea su duración, así como por crisis económica o productiva.

b) En todos los supuestos de movilidad provisional, ésta se hará: pri
mero, dentro del gr,upo profesional y, si no fuera posible, entre grupos
profesionales distintos, empezando por los niveles más próximos al puesto
a cubrir,. entendiéndose por grupos profesionales los establecidos en el
artículo 73 de este Convenio. En estas condiciones la movilidad será de
libre designación de la Empresa.

Cuando el cambio sea entre grupos profesionales distintos, éste sólo
se hará por necesidades perentorias e imprevisibles de la actividad pro
ductiva y por el tiempo imprescindible.

c) Terminado el período de provisionalidad y si la persona continuase
en el puesto de trabajo, consolidará definitivamente el escalón, en el caso
de que éste sea superior, estándose en cuanto a su retribución a lo dispuesto
para las garantías salariaÍes de la Sección 4. a de este Capítulo, pasando
el cambio a ser considerado como definitivo.

Art. 82. Fin de la provisionalidad.

ai L~ provisionalidad finalizará cuando:

Transcurra el plazo fi.iat:c- e.n el artículo 81.
Cese la causa que motivó el cambio.
El puesto sea cubierto de forma definitiva o el ~~Y!lbio provisional

se consolide en definitivo.
Desaparición del trabajo o tarea del puesto.

b) Al término de la provisionalidad la persona volverá al puesto de
origen. Si el puesto hubiera desaparecido, se la ocupará en otro trabajo
de escalón equivalente al que tenía anterioI1llente. En el caso de que esto
suponga una pérdida en su escalón de valoración, figurará en un turno
preferente para pasar a ocupar cualquier puesto de su escalón anterior.
En este caso le será de aplicación la garantía retributiva del artículo 67.

Esta preferencia, así como la garantía retributiva se perderá en el caso
de que a la primera·vacante equivalente a su escalón anterior que se
le ofrezca, no la acepte.

Art.83. Criterios para la provisionalidad..-Para hacer estos cambios
provisionales se tendrán en cuenta los siguientes criterios, conjugados
adecuadamente y según las posibilidades existentes en cada momento:

1.0 Que se escoja a las personas que se encuentren sin tarea, o cuyo
trabajo sea menos apremiante en ese momento.
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2." La capacidad de la persona para ocupar el puesto vaC-é!nte, en
base a sus condiciones de adiestramiento, similitud de tarea y capacidad
psicofisica.

3.° La necesidad de mantener el nivel de producción y actividad en
los talleres. oficinas y servicios, de forma tal que no se vea perjudicado
por el hecho del cambio de personas.

4.° La igualdad o mayor aproximacíón en los e3Calones de valoración
del puesto que se ocupa o del Que se va a ocupar.

SECCiÓN 3. 8 CA.\fBIOS DEF1NI11\'üS

Art. 84 Definición ~o;;;e considerará como tal aquel que, sin reunir
los requisitos para ser provisional, se prevea que la ocupación del nuevo
puesto vaa tener un carácter permanente y continuado.

Esta movilidad definitiva se hará por dos sistemas:

a) Sí el cambio es dentro del mismo grupo profesional, entendiéndose
como tal los definidos en el articulo 73 de este Convenio, y siempre que
se den condiciones de intercambiabilidad en los conocimientos y capa
cidades, se hará mediante libre designación de la Empresa. Si en deter
minados supuestos se convocase concurso público, esto no SigIlif;.;:;ará
renuncia de la Empresa a la regulación de este párrafo.

Los criterios para el ejercicio de estos c~:!.rrü)ios serán los mismos que
los señalados en el artículo 83.

b) Cuando el (,!!r<:biü suponga el traspaso de un grupo profesional
a otro: t:'! carnbio definitivo se hará mediante una prueba de capacitación,
previa convocatoria por escrito y publicado en el tablón de anuncios de
cada Centro de Trabajo con la mayor antelación posible a la fecha de
la prueba. Este concurso se regirá por la forma establecida en el articu
1085.

e) Todos estos cambios, superado el periodo de prueba que se esta
blezca, darán derecho al percibo de la nueva retribución que le corresponda.

El periodo de prueba quedará establecido en tiempos fijos, en función
de los tiempos de experiencia y entrenamiento que se exigen en el Manual
de Valoración de Tareas, pero con el límite máximo de seis meses para
el personal del Grupo Profesional de Titulados, Técnicos y Mandos y de
tres meses para el resto. Este período de prueba, en casos justificados,
podrá ser ampliado por decisión de la Comisión de Movilidad.

Terminado el período de prueba y si se confirma la aptitud del tra
bajador, éste adquirirá el derecho al disfrute de todas las condiciones
correspondientes al nuevo puesto a partir del día primero del mes siguiente
a la fecha de confirmación y sin ninguna retroactividad. Si no se confirma
se aplicará la misma regla que la establecida en el artículo 82.b).

Art. 85. Reglas del concurso.-La prueba de calificación para cubrir
puestos a que se refiere el artículo 84.b) se hará por la siguiente normativa:

a) Para poder optar al concurso los candidatos habrán de reunir las
condiciones de titulación o conocimientos específicos que requiera el pues
to; llevar un año como fijo en la Empresa; no haber sido promocionado
en ese período de tiempo (es decir, un año de permanencia en el puesto),
y haber tenido en los seis meses anteriores a la fecha del concurso un
absentismo total, igual o inferior al 5 por 100. Este índice de absentismo
se eonsiderará individualmente y en cada caso, admitiéndose la superación
del mismo cuando se vea que las ausencias no corresponden a una actitud
habitual o que haga prever racionalmente su repetición.

b) En este concurso, y a igualdad de resultad(~~ ;:r. ios exámenes a
que se refiere el apartado siguiente, se !!'::drán en cuenta las siguientes
circunstancias: Antigüedad e~ lf:!. Bmpresa, titulación y otros estudios rea
lizados, haber d~~:nveñado funciones de superior calificación, conoci~

roien!.G dd trabajo a realizar en el puesto y cuantas otras circunstancias
relevantes que se puedan considerar como aspectos más en consonancia
con el contenido del puesto de trabajo a cubrir.

e) La capacidad profesional se medirá según los exámenes que se
anunciarán en los tablones de anuncios. con un mínimo de diez días de
antelación sobre la fecha marcada para la celebración de los mismos. En
esta convocatoria se especificarán las condiciones de la plaza a cubrir:

Denominación del puesto y Departamento o Sección a que esté adscrito.
Breve descripción de las tareas a realizar en el puesto.
Clasificación.
Otras condiciones retributivas.
Modalidad y horario de trabajo.
Período de prueba y adaptación para primas.
Materias que servirán de base a los exámenes.
Plazo de presentación de solicitudes.

Cuando así lo estime, la Empresa realizará las pruebas psicotécnicas
pertinentes e igualmente médicas, pudiendo ser estas últimas eliminato

rias La formulación de los cuestionarios y aplicación de las pruebas serán
,:,'ompetencia de la Empresa.

EsMs concursos se harán convocándolos primero entre ~l personal
del Centro de Trabajo afectado; si no se cubriera el puesto, entre el resto
de personal afectado por este Convenio, aunque el anuncio se podrá hacer
simultáneo.

Art. 86. Consolidación del puesto.-Para consolidar el puesto con
caráct.cr definitivo, una vez aprobado el examen, se deberá superar el
periodo de prueba establecido.

La ocupación de la plaza que deje vacante el promocionado siempre
tendrá carácter provisional, hasta que sea confinnado en su nuevo puesto,
por haber superado el período de prueba.

Aquellas personas que habiendo superado las prueb~ ~~iJ tengan plaza
ocuparán las vacantes de similares caracU>!ú;t!.cas que surjan en los seis
meses siguientes, sin necesid~l,'.:!. ue sufrir un nuevo examen y sin que la
Empresa deba COfl.'.:ócar un nuevo concuso.

$~ después de verificado el concurso no hubiese resultado apto ninguno
de los candidatos presentados, la Empresa podrá cubrir el puesto
libremente.

Art. 87. Excepci6n del concurso. -No será necesario convocar el con
curso a que se refiere el arto 84, b), cuando:

a) El cambio o ascenso sea para cubrir puestos de responsabilidad
y de mando. Estos serán de libre designación de la Dirección.

A titulo enunciativo, se pueden considerar puestos de responsabilidad,
los de C~ero, liquidación de impuestas, trabajo de Auditoría..., Secretarías
de los primeros niveles de la Organización.

El convocar concurso para ello no supone renuncia de la Empresa
a Jo preceptuado en el párrafo anterior.

b) Cuando existan personas en la situación a que se refiere el artícu
lo 82, b), o cuando el puesto tenga que. ser ocupado preceptivamente por
una persona en situación de capacidad disminuida para el trabajo, de
acuerdo con las disposiciones aplicables al caso.

c) Cuando existan personas aprobadas, sin plaza, en un concurso
para puestos de iguales, parecidas o equivalentes condiciones y durante
un período de seis meses desde la calificación del concurso anterior.

d) Cuando exista una situación de crisis tecnológica, económica y
productiva.

e) Cuando exista personal parado, o sin tarea fija, así como .des
plazados. por estos motivos d) y e).

En los supuestos d) y e) los cambios se realizarán según las necesidades
y posibilidades de cada momento, y de acuerdo con la Comisión de Movi
lidad. Cuando las circunstancias y el volumen del personal p~~ as~

lo requiera, se podrán establecer nuevas bases para la mG:;'-¡jidad de estas
personas, entre la Empresa y la representack'n dei personal.

En todos los demás SII~,iestos los cambios serán de libre decisión de
la Empresa; o:!.~r;.tro de las nonnas de este capítulo.

Art.88. Otrasj"ormas de movilidad:

a) La movilidad, tanto provisional como definitiva, así corno la geo
gráfica, que tenga su origen en:

La libre petición del trabajador.

En la pennuta entre dos o más trabajadores, mediando conformidad
de la Empresa.

En acuerdo individualizado entre las dos partes, siempre que no se
lesionen los derechos de otro compañero.

Se regirán siempre por las condiciones que se establezcan al momento
de la misma, sin estar afectada por ninguna de las normativas ni garantías
retributivas establecidas en este capítulo.

La movilidad por estas causas se podrá hacer sin ninguna traba, y
sin más respeto que a las expectativas de promoción y ascensos que, por
este Convenio, Se ofrecen a todo el personal.

b) La movilidad que tenga su causa en la disminución psicofísica
para el trabajo, se regirá por lo dispuesto en el articulo 105. En este supues
to no serán de aplicación las normas y garantías establecidas en este capí
tulo y esta movilidad tendrá preferencia sobre cualquiera otra movilidad,
incluso aunque suponga no respetar las expectativas de promoción y ascen
so que en el referido capitulo se ofrecen a todo el personal.
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SECCIÓN 4.& CONSECUENCIAS RETRIBUTIVAS DE LA MOVILIDAD

Art.89. No modificación condiciones:

a} En los supuestos señalados en el artículo 77.h) no se tendrá derecho
a ninguna modificación, ni en el sueldo de calificación, ni en el escalón
de valoración y categoría, salvo las que les correspondan por aplicación
de la propia valoración del puesto de trablijo.

b) En los demás supuestos de movilidad y promoción a que se refiere
este capítulo, las repercusiones económicas en las personas afectadas por
las mismas, serán las que se indican a continuación.

Art. 90. Complemento por condiciones modificativas.-En todos los
supuestos de cambios de puesto de trabajo, cualquiera que sea la causa
originaria del mismo, y lo mismo la movilidad sea geográfica que funcional,
provisional o denifinitiva, etc., se perderá la posición en la escala de con
diciones modificativas que tuviera la persona, y por lo tanto la retribución
correspondiente a este concepto, pasando a percibir lo que le corresponda
por la nueva posición en esta escala que tenga el nuevo puesto.

Esta regla se aplicará, tanto si el cambio ocasiona un incremento corno
una disminución de la retribución, e incluso si lo hace desaparecer, ya
que este concepto retributivo es un complemento unido al puesto de trabajo.

Solamente se conservará derecho a esta retribución por condiciones
modificativas, y en la parte que corresponda, cuando se den los supuestos
de dismunición definidos en el artículo 105.

Art.91. Repercusión en el salario de calificación.-I. Regla básica:
Todos los trabajadores afectados por este Convenio tendrán siempre asig
nado el escalón de valoración que les corresponda según el puesto de
trabajo que realmente desempeñen de forma definitiva, en cada momento
de su vida laboral.

Para no alterar esta clasificación las diferencias retributivas que les pue
dan corresponder se abonarán por la forma establecida en el artículo 131.

2. En los cambios provisionales:

a) Si el cambio es a un puesto de inferior valoración retributiva, con
servará la totalidad de lo que cobraba, sin establecer ninguna alteración
en su escalón, salario de calificación y categoría.

Esta garantía de carácter personal no dará nunca derecho a recla
mación, ni a percepción de cantidades, por otros compañeros, en razón
a una supuesta comparación con lo que tenga asignado la persona afectada
por la garantía establecida en este apartado.

b) Si el cambio es a un puesto de superior valoración retributiva,
se le conservarán el escalón que tenía mientras dure la situación de pro
visionalidad, pero la diferencia entre el salario de calificación correspon
diente a su escalón y el del puesto que ocupa, se le abonará en la retribución
mensual, que se reflejará en el bono diario, perdiéndose esta cantidad
en el moento en que termine la provisionalidad.

c) Al término de la provisionalidad, y si el trabajador consolida su
puesto como definitivo, según la norma del artículo 8l.c) estará a las
condiciones retributivas que se establecen en el número 3 de este artículo.

d) Si se da el supuesto previsto en el artículo 82.b), seguirá sin modi
ficación en el escalón y salario de calificación hasta que se dé la cir
cunstancia prevista en el último párrafo del apartado b) del artículo 82,
en cuyo momento pasará a regirse íntegramente por la nueva situación
que le corresponda.

3. En los cambios definitivos:

a) Si el cambio es a un puesto de inferior nivel retributivo se le asig
nará el nuevo escalórl y el nuevo salario de calificación, en el momento
que corresponda.

La diferencia entre el salario de calificación anterior y el nuevo se
le conservará como garantía per:sonal, abonándosele por las reglas esta
blecidas en el artículo 131 de garantías retributivas y penetración.

Esta cantidad de garantía se perderá, en el todo o en la parte que
le corresponda, en cualquier aumento de escalón que tenga con poste
rioridad, cualquiera que sea el motivo de este aumento, salvo que sea
por Convertio Colectivo.

b) Si la persona pasa a ocupar un puesto de escalón superior se
le aplicará éste, y pasará a cobrar el corrrespondiente salario de cali
ficación, en el momento que le corresponda.

En esta subida se le absorberán las cantidades que por garantía tuviera
en el plus de garantías retributivas y/o penetración:

c) Las anteriores reglas serán de aplicacación general salvo en el
supuesto de que se hayan establecido otras distintas en el correspondiente
concurso o en acuerdo particular con el interesado. En estos supuestos
prevalecerán estas condiciones sobre la norma general.

Art. 92. Complemento personaL-Las garantías retributivas que se
obtengan a consecuencia de lo regulado en esta Sección 4." tendrán siempre
un carácter de complemento retributivo de carácter personal.

Art. 93. Repercusión en las primas:

a) En el caso del paso de una persona de un puesto de prima ilja
a un puesto de prima medida, durante el período de adaptación, prueba
o aprendizaje, seguirá cobrando lo que tenía anteriormente y una vez ter
minado éste pasará a 10 que le corresponde cobrar por el nuevo sistema.

b) En el caso del paso de primas medidas a un puesto de prima
iija, seguirá cobrando durante un período de un mes consecutivo, a contar
desde la fecha del cambio, el promedio que le correspondiera según las
normas que regulan el pago del mismo. Una vez se haya pasado a cobrar
por el sistema de prima iija, se le garantiza la diferencia entre ésta y
lo que estaba cobrando como prima medida, con el límite del 20 por 100.
Esta diferencia se incluirá en el plus de garantía retributiva y se regirá
por las norma generales establecidas para la misma, perdiéndose en su
totalidad siempre que vulva a un trabajo de prima medida.

c) En el caso de paso de un puesto de prima medida a otro también
de prima medida, durante el período de adaptación (definido en el artículo
39) o durante el período de prueba (definido en el artículo 84.c), y mientras
dure el mismo, cobrará por alguno de los dos sistemas siguientes:

Mediante una exigencia estimada marcada por el Departamento de
Métodos y Standards.

Por el sistema de prima-promedio, tal como aparece regulado en el
artículo 53.b) (promedio del mes anterior limitado al 20 por 100).

Art. 94. Cambios en la movilidad geogniftca.-EI valor de todos y
cada uno de los conceptos retributivos y demás condiciones inherentes
al cambio, se regirán por lo que se establezca o acuerde en cada caso.

CAPITULO VI

Política de empleo y plantilla

Art. 95. Plantilla.-Se entiende por plantilla el número total de per
sonas que trabajan en la Empresa, en un Centro de trabajo, en un Depar
tamento, Sección ti.. oficina, en un momento dado. Siendo la Empresa y
sus diversos componentes estructurales, unos entes dinámicos y variables
por exigencia del desarrollo del negocio y del progreso tecnológico, la
plantilla de los mismos será distinta en cada tiempo y ajustada a las nece
sidades reales de trab~o, que exista en cada momento. Puede, por lo
tanto, la Empresa podrá amortizar libremente las vacantes o bajas que
se vayan produciendo y adoptar las oportunas medidas para ello, .con
arreglo a lo previsto en este Convenio y en ia legislación vigente.

Art. 96. Registro.-La lista de los trabajadores afectados por este Con
venio es la expresión documental de la plantilla existente en la fecha
en que se realiza el mismo, que es confeccionado cada cuatro años con
los datos del personal existente, con un mes de antelación a la fecha de
la convocatoria de elecciones sindicales. Esta lista se publicará en los
tablones de anuncios y se confeccionará por ubicaciones geográficas; en
ella aparecerá todo el personal incluido en el Convenio Colectivo, colocados
por su número de personal en orden de menor a mayor:

Los datos que tendrá esta lista serán:

Número personal.
Nombre y dos apellidos.
Fecha de nacimiento.
Fecha de ingreso en la Comapañía.
Nómina y colegio electoral a que pertenecen.
Grupo profesional.

A esta lista se añadirá también, en separata, la relación de personal
excluido del Convenio, aunque sin hacer referencia al colegio electoral.

Art. 97. Ingreso del personaL-la contratación de trabajadores de
nuevo ingreso en la Empresa se hará por alguna de las formas establecidas
en el Estatuto de los Trabajadores y con sujeción a lo prescrito en el
mismo.

En todos los supuestos la Empresa designará libremente las clases
de pruebas de selección a realizar, así corno las normas, documentos y
condiciones que debe cumplir el aspirante a ingreso.

Todos los ingresos de personal procederites del exterior se harán res
petando las expectativas de promoción y ascensos que en este Convenio
se han establecido en el capítulo regulador de la movilidad y promoción
del personal. En igualdad de méritos para el ingreso tendrán preferencia
para ello quienes en ese momento estén contratados por la Empresa, por
alguna de las forma de contratación a que se refiere el artículo 15 del
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Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones legales que lo desarro.
llan.

Art. 98. Cese.-Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en
el servicio de la Empresa vendrán obligados a ponerlo, por escrito, en
conocimiento de la misma con un plazo mínimo de quince días de antelación
a la fecha definitiva de la baja.

En el caso de que no se cumpla este plazo de preaviso, la· Empresa
tendrá derecho a descontar de la liquidación del mismo el importe corres
pondiente a los días que hayan faltado para cumplir dicho plazo, según
la fórmula de descuento establecida en el artículo 140.

Cuando se haya recibido la notificación dentro del plazo marcado, la
Empresa liquidará las retribuciones que correspondan, en la fecha de la
baja, por los conceptos f.!jos. Si hubiera conceptos variables, que en ese
momento no estuvieran dispuestos para la liquidación se abonarán 10 más
pronto que se pueda y en todo caso en la primera fecha de pago habitual.

Si el trabajador no avisa con la antelación debida, la Empresa no estará
obligada a practicarle la liquidación final hasta que llegue el primer día
de pago habitual.

Art. 99. Permisos retribuidos.-EI trabajador tendrá derecho a dis
frutar de los persmisos retribuidos por las causas y duración que establece
el artículo 37, números 3, 4 Y5 del Estatuto de los Trabajadores, tal como
se relacionan en el anexo 1 de este Convenio. Para tener derecho al disfrlJte
de este permiso retribuido, el trabajador deberá solicitarlo por escrito
y con una antelación mínima de tres días laborables, salvo que exista
imposibilidad manifiesta de hacerlo (por ejemplo, una enfermedad o muer
te de un pariente) en cuyo caso deberá comunicarlo tan pronto como
sea posible.

Con anterioridad o posterioridad al disfrute del penniso, según sea
la circunstancia, pero en un plazo de setenta y dos horas como máximo,
deberá justificar documentalmente la causa que ha ocasionado el permiso.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriormente citados, el incum
plimiento de los avisos y plazos previstos, y la falta de veracidad de la
causa aludida, originará que el permiso se considere como no retribuido,
e incluso como falta injustificada.

A efectos de la concesión de estos permisos, sólo se considerarán días
inhábiles los domingos y los días de fiestas oficiales declarados como tales
por las autoridades del Estado para cada año. Los sábados serán con
siderados como hábiles, salvo que coincida con dn día de fiesta.

En· el supuesto del personal que trabaja a sistema de siete días, se
considerará como día inhábil el último día de cada descanso semanal y
los días de fiesta que coincidan.

Esta clasificación de días hábiles e inhábiles, se tendrá en cuenta tam
bién para los casos en que el permiso suponga un desplazamiento.

En ningún caso los anteriores permisos se podrán descontar o acumular
al período de vacaciones anuales establecido o a los días de vacaciones
adicionales.

Cuando el evento que ocasiona la- concesión de los pennisos anteriores
ocurra en los días de vacaciones, ~entes, bajas por incapacidad laboral
transitoria, permisos particulares o cualquier otro día de no trabajo que
no tenga calificación de día inhábil según lo dicho en este artículo, no
se tendrá derecho a este penniso.

Ambas partes están de acuerdo en que esta normativa se debe aplicar
con la flexibilidad necesaria para recoger las necesidades de tiempo libre
que ocasiona cada evento y que no puede ser utilizado con ánimo de
conseguir un día de no trabajo ya que estos permisos se conceden para
que las personas asistan a los actos que ocasionan los mismos, cuidar
a sus familiares y atender a sus deudos o hacer las gestiones administrativas
necesarias.

Art. 100. Suspensión de contratos.-No obstante el carácter de dina
micidad y variabilidad de la plantilla que ambas partes reconocen debe
existir segúri las definiciones contenidas en el artículo 95, así como de
la cláusula de amortización de las vacantes del mismo artículo, cuando
éstas se produzcan por alguna de las causas de suspensión del contrato
de trabajo contenidas en el artículo 45 del Estatuto de los Trabajadores,
la amortización se considerará temporal y eventual y el reingreso de las
personas afectadas por la suspensión se hará dentro de las condiciones
que marca el Estatuto de los Trabajadores para cada tipo de suspensión,
o en su defecto, por lo que se acuerde en pacto individual, por lo que
establezca el acuerdo o resolución administrativa, o por las normas que
para algunos supuestos quedan establecidas en este Convenio.

Art. J01. Permisos sin sueldo.-Podrán solicitar permiso sin sueldo,
con una duración máXima de hasta dos meses todo el personal que habiendo
superado el período de prueba, lleven al servicio de la Émpresa más de
dos años; será potestativo de la Dirección de la Empesa conceder el mismo
o no, a la vista de las razones alegadas y de la posibuilidad que, desde
el punto de vista de carga de trabaJo, exista.

No se podrá volver a solicitar este permiso hasta que hayan trans
currido, por lo menos, dos años desde la fecha de terminación del anterior
penniso no retribuido.

Art. 102. Excedencias.-Las excedencias se regularán por las normas
contenidas en el artículo 46 del Estatutos de los TrabaJadores más las
particularidades que se señalan en este artículo.

a) Se considerará, también, excedencia forzosa la que se concede por:

Designación o elección del trabaJador para un cargo sindical de ámbito
comarcal o superior que imposibilite la asistencia al trabaJo, y mientras
dure éste.

Se considerará, también, excedencia voluntaria la establecida en el
número 3 del' artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores para atender
al cuidado del hijo.

b) Tramitación:

La excedencia se deberá solicitar, por escrito, por lo menos con un
mes de antelación a la fecha en que ésta debe ser- efectiva y su entrada
en vigor será desde el día 1 de un mes natural. El reingreso deberá ser
solicitado, por escrito, dentro del mes anterior al que vaya a terminar
la causa por la que se pidió la excedencia; la ocupación del cargo, en
el caso de la forzoza; y la alegada, en el caso de la voluntaria.

En el caso de que no se solicite el reingreso en el período de tiempo
marcado se perderá el derecho al mismo, cualquiera que sea la clase de
excedencia concedida.

c) l<;l reingreso al trabajo se efectuará:

Si es forzosa, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha
en que cesó la causa de excedencia, y siempre el día 1 del mes natural
más próximo a la fecha de solicitud.

Si es voluntaria: En la fecha que marque la Empresa y supeditada
a que exista vacante de igual, similar o inferior valoración, ya que el exce
dente voluntario sólo conserva un derecho preferente al ingreso.

La Empresa ofrecerá al personal excedente voluntario cualquier vacan
te de similar o inferior categoría que se produzca en el plazo de un año
a la terminación de la excedencia, y si el trabajador no la acepta perderá
definitivamente su derecho de preferencia al ingreso, siendo considerado
corno si fuera baja definitiva.

d) En todos los casos de excedencia el trabajador perderá todo dere
cho a la retribución y causará baja en la Seguridad Social y en los beneficios
extrasalariales de la Compañía, mientras dure ésta, excepto en lo que
afecta al plan de pensiones en que el promotor y el partícipe seguirán
abonando las cantidades a que hubiere lugar en el supuesto de excedencia
forzosa.

e) Al momento de ser baja por excedenciá se le abonarán las can
tidades que por baja le corresponda calculándose por las mismas fórmulas
que se emplean en el cálculo de una baja definitiva, incluida la liquidación
por días de vacanaciones no disfrutadas.

f) Al reingreso de la excedencia:

1.o Si es forzosa pasará a cobrar la tetribución del puesto de trabajo
que ocupe, por los valores y sistemas existentes en ese momento.

Si el puesto tiene un escalón retributivo superior al que la persona
tenía al momento de la baJa, cobrará el superior. Si es inferior, cobrará
y se le asignará el escalón nuevo inferior, pero la diferencia se le abonará,
como garantía personal, en el plan de garantías retributivas o penetración
definído en el artículo 131 hasta que pase a ocupar un puesto de igual
o superior valoración, momento en que desaparecerá esta garantía. En
el supuesto de este párrafo, la persona quedará incluida en turno de pre
ferencia para la movilidad que establece el artículo 82.b) segundo párrafo.

El tiempo en que haya permanecido en excedencia (desde la fecha
de la baja hasta la fecha de reingreso efectivo), se le computará, para
el cálculo del pago por años de antigüedad, como si hubiera estado en
activo.

2.° Si es voluntaria cobrará la retribución que corresponda al puesto
que le ha sido asignado, no conservandtl ninguna garantía de ningún tipo
en función del puesto que tenía al causar baja por excedencia.

La antigüedad se seguirá contando desde la fecha que le corresponda
antes de pasar a excedencia, aunque el tiempo en que haya estado en
ésta no se tendrá en cuenta a la hora de calcular la retribución por
antigüedad.

Art. 103. Servicio MiUtar.-La incorporación a filas para prestar el
Servicio Militar, con carácter obligatorio o voluntario por el tiempo míni
mo de duración de éste, dará derecho a excedencia especial, con reserva
del puesto laboral mientras el trabajador permanezca cumpliendo dicho
Servicio Militar y un mes más, computándose todo este tiempo a efectos
de antigüedad en la Empresa, como si hubiera estado en acUvo.
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El personal que se halle cumpliendo el Servicio Militar podrá rein
tegrarse al trabajo cuando obtenga un permiso temporal superior a un
mes, en jornadas completas o por horas, siempre que medie en ambos
casos la oportuna autorización militar para poder trabajar, siendo potes
tativo de la Empresa dicho reingreso con los trabajadores que disfruten
permiso de duración inferior al seÍlalado.

El trabajador que ocupe provisionalmente la VUt'ante temporal de otro
en Servicio Militar, al regreso de éste volverá a su antiguo puesto de trabajo.

Art. 104. Di~minudó-apsicQfísicapara el trabajo.--8e considera per-
SWla1'~OJt disminución psicofisica para el trabajo:

a) Con declaración oficial:

Los declarados con una incapadidad permanentR parcial.
Los declarados con una incapacidad permanente total para la profesión

habitual.
Los declarados con una incapacidad permanente absotuta.
Los declarados grandes inválidos.
Los (:aliflcados con un grado de disminución s'Jfici~ntesegún las normas

legal('s.

Las anteriores calificaciones se refieren a las hechas legalment.e por
los Organismos oficiales competentes para ello.

h) Sin declaración oficial.
Serán considerados minusválidos aqudlas personas que a consecuencia

de alguna enfermedad o desgaste tísico natural, como consecuencia de
la dilatada vida al servicio de la Empresa, sean calificados como tal por
la propia Empresa.

c) En todos los casos de disminución se actuará por lo establecido
VD. la Ley y por lo que se establece en el artículo siguiente.

VL 105. Actuaci6n.-a) En todos los casos de disminuci(Ín y siempre
q'h' Io'-! interesado pueda realizar algún trabajo por causa de esta dismi
llllC;útL se procederá asi:

D"r!(' un trabajo adecuado, considerándose ('ümo trabajo ad~cuado

aquel ;~;¡e en función de las oportunas pruebas y dictamen facultativo,
y de t1f1:('rdo entre las partes, se establezca para cada easo. La lista de
trabajos,' !'efer{':ndal~s reserv.ados para los, disminuidos es la Que figura
en el anexu IV,

Pasade h .. interesado al sistema de clases pasivas de la Compañía,
abonándole ta c:nrrespondiente pensión complementaria por invalidez,
siempre que tal si1uación de pensionista haya sido reconocida por la Segu
ridad Social.

b) ~n todos l(/':; supuestos en que la Empresa dé tmhajo al disminuido
y en cuanto se refiCl~ u las garantías retributivas, se estará a lo siguiente:

1.0 La persona p;Jsará a teUf'r la dasifkación profesional y valoración
que corresponda al pueslo que realmente desempefte, en función con la
regla básica estahlecida en el artículo !H.l, abonándosele la.. retribudones
que le correspondan según esta situación.

2.° La garanlta retributiva se ceñirá a la diferencia entre la retribución
que por todos tos COHreptos le corresponda, según la nueva situaci6n,
y la que p(:rcibh f:f1 el tn·,b<\,jo que. desempañaba en el momento originario
de la situación de di3minu(';ón; esta diferencia se le abonará dentro del
Plan de Garantías retributiv;~:: y penetración, como un complemento per
sonal de retribución por ó!'1 dluación de disminución, que se reducirá,
en el todo o en parte, en Im~ ~. )mentos que vaya obteniendo en lo suce.sivo,
en función de cambios en i~l ~'aloración de su trabajo. Esta garantía no
se percibirá en el caso de Que la per30na cobre una pensión de cará('ter
peri6dico, o reciba por caus:t ,;(' su di,<;minución una indemnización a
tanto alzado. En este último' S11pU<~t'.to y para Eliminarle o reducirle la
garantía de la Empresa se prol'ratt'~r;\tO(H' d lrflporte- dp ra indemnización
por los años que 1(' queden de \rida ~<;b(;nl.

Art. 106. Aplicación.-Para que las. p",r~:i>nas en situad':m d~ dismí
nución tengan derecho a lo establecido t'n el :irtículo 105, se requerirá:

a) Además de la declaración oficial d~ la situación, la'> personas debe
rán someterse a todas las pruebas y dictánlJ'IleS qu~ la Empl'esa, a través
de los Facultativos libremente elegidos por ella, determinen.

En el caso de que la persona no las acepte, la Empresa quedara libr~

según las facultades que el ordenamiento juridico le concede para ello.
Igualmente, la Empresa actuará en el mismo sentido, siempre que se
demuestre cualquier caso de fraude ti ocultación de datos eIlla infonnación
por la persona afectada en orden a ocultar, disimular, falsear o desvirtuar
su presunta situadón.

b) Petición escrita, ltecha al momento de conocer su situacíón, dirigida
al Jefe de Personal de cada Centro.

Art. 107. Relt.u-"ianes de p'uestos y personal d'isminuido;

a) Lista de personal: De acuerdo con lo dispuesto en el apartado
b) del artículo 106, con las personas que comuniquen su situación de
disminución y después de que ésta sea aceptada corno tal, figurarán en
una lista de disminuidos que será el documento base para ocupar puestos
reservados para éstos.

b) Lista de puestos: La lista de puestos reservados para disminuidos
es la señalada en el aneX(j IV l;le este Convenío.

Esta lista es indicativa :" abierta, pudiendo, por lo tan.to, ser ampliada,
restringida o modificada.

Las personas declaradas dhmtinuidas y que continúen trabajando en
la Empresa serán encajadas en estos puestos a medida que existan vacantes
en los mismos y en función de las características del puesto y aptitudes
del disminuido.

Ninguna de las persouas que ahora ocupa uno de estos puestos podrá
se desplazada del mismO' para dárselo a otro dismínuido. Esta relación
de puestos no obliga a la Empresa a mantenerlos siempre y a cubrirlos
pues dichos puestos pueden ser totalmente amortizados cuando así 10
considere necesario.

Art. 108. No di..'u;riminaeiónpor rozón de sexo.-El trabajo realiz3¡jo
por el personal femenino tendrá idéntica retribución que el del personal
masculino para trab!\ios de igual valoración, rendimiento y horario; y
viceversa.

El horario de trab~o y la asignación de personas a un tipo de horario
u otro, así como a los turnos, inclusive el nocturno, se hará sin ninguna
discriminación por razón de sexo, lo mismo sea discriminación en contra
de la mujer o del hombre.

En consecuencia con todo esto, la organización del trabajo en las tareas
en que se hagan a turnos, se establecerá de tal fonna que tanto la mujer
como el hombre puedan trabajar de noche o de día, no conservando ningún
derecho en contra de e!lo. en razón a anteriores regulaciones legales o
contractuales que motivarían diferencias de trato entre un sexo y otro.

Art. 109. Complementus de mifermedad.--l. a) Cuando el absen
tismo por enfermedad en un mes natural sea superior al 5 por 100, las
bajas por enfermedad que se produzcan o subsistan en el mes natural
siguiente percibirán exclusivamente el 75 por 100 de los conceptos retri
butivos que se especifican en el artículo 137, a partír del primer día de
enfermedad, inclusive, estando incluida en €stas percepciones lo que se
percibe de la Seguridad Social por Incapac:dad Laboral Transitoria,

b) Cuando el absentismo por enfermedad de un mes natural completo
sea igual o inferior a15 por 100 las bajas por enfermedad que se produzccan
o subsistan en el mes natural siguiente, percibirán el 100 por lOO de los
conceptos retributivos que se especifican en pI artículo 137. En el pago
de tas anteriores cantidadl:'s está incluido el pago desde el primer día
y lo que SI'! percibe de la Seguridad Social por Jncaparidad Labural
Transitoria.

c) No obstante lo dispuesto, en el apartado La), en los casos de baja
por enfermedad el trabajador percibirá el 100 por 100 de la retribución,
a que tenga derecho en tal situación, cuando la baja en la enfermedad
se prolongue más allá de cuarenta y cinco días continuados e ininterrum
pidos de duración.

La prestación anterior se abonará a partir del cuarenta y seis día de
la baja, inclusive, y por lo tanto, sin efectos retroactivos y evn indepen
dencia del índice de absentismo y del complemento que, según este índit'e,
le huhiera correspondido.

d) Para el cálculo del porcentaje de al1sentismo por enff'rmedad se
tendrá en cuenta los siguientes datos:

La totalidad de aus'~ncias al trabajo pvr enfemlerlad que se produzcan,
si tiene baja oficial del Seguro.

El cómputo de este absentismo, que se hará s~)lo para los grupos de
obreros, se efectuará inrlependient-lC'mcHte para cada uno dI" los siguientes
Centros de Trab<:\io: ..

Fábrica de Usándolo, Galdá(ano.
Fábrica de Urbi, Basauri.
Fábrica de Burgos.
Fábrica de Puentc,de San MigueL

El porcentaje de absf'ntismo se obtendrá por la siguiente fónuula:

Horas de au,se.::.~~por en!ermedad del mes x 100

Horas teóricas ordinarias de trabl\io mes

2. Los trabajadores en SItuación de invalidez provisional tendrán dere
cho a un complemento adícional a la prestación que perciban de la Segu-
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CAPITULO VII

----------r----,---~-- --

Jornadas de trabajo

Art. 115. Jornada de trabcU0.-Las jornadas efectivas dp trabaj(
durante 1993 y 1994 serán:

1.720
1.760

2J5
'120

f---T------
'1 Hc>ru t'r!d1vasn,as Jelr~o

dl' trws,io -
1-'e';()ta.8

--1--
I

8
8

H"~
diarias

Personal que trabaja por el sistema de
siete días .

Resto de personal .

Año 1993,

Año 1994:

Personal que trab~apor el sistema de
siete días _ .

Resto de personal . .

p. Faltas al respeto debido al Médico, a los visitadores o Vocales
de la Comisión.

2.1\; Faltar el estricto cumplimiento de las prescripciones facultativas,
dictadas para su curación.

3.a Simular enfermedad o alargar la misma.
4.a No observar durante La baja una conducta adecuada en orden

a su pronta curación.
5.a Estar fuera de su domicilio en horas distintas a las que se esta

blecen a continuación: De nueve de la mañana a veintiuna horas. Se excep
túan de esta obligación los enfermos que acrediten haber acudido a consulta
de su Médico de Cabecera, Especialista, etc., cuyas consultas no coincidan
con los horarios autorizados para paseo y esparcimiento.

Cualquier otro caso, debe ser objeto de autorización expresa del Depar
tamento de Personal.

6.a Asistir a cines, teatros, fútbol, etc., establecimientos de bebidas
alcohólicas (cantinas, bares, cafés, etc.), ni siquiera beber a la puerta de
los mismos; practicar deportes de cualquier clase; trabajar en sitio alguno
y, en general, todo cuanto pueda perjudicar a la salud del enfermo o demos·
trar que no hay razón alguna para estar de baja.

7.a El ausentarse de la localidad en que radique su domicilio sin aut,o.
rización previa de la Comisión administradora.

b) Las sanciones aplicables a las faltas ;eguladas en el número ti
serán las siguientes:

La primera vez, pérdida del complemento desde el mismo día de la
infracción y devolución del 50 por 100 de lo percibido hasta ese día

La segunda vez, además de perder la prestación deberá devolver el
100 por 100 de lo percibido.

La Comisión tomará medidas más severas teniendo en cuenta las dr
cunstancias y gravedad. del caso, pudiéndose llegar incluso al despido

El personal que trabaja por el SiStel{1·,l d:i': LIlTlIUS continuados lo mism
sea en régimen de cinco días ~ la selflilll:l. ..;'~' de f'líete días, podrá seguí
utilizando media. hora para comer •.J ~bo,;:adiHo~, aunque no se pagar
ninguna cantidad separada por e~;>ta inl'" rupCÍón, y se computará est
tiempo por los sistemas que se establecieron en el 11 Convenio Colectiv(

El resto del personal seguirá manteniendo la misma interrupción par
comer al mediodía que ahora ti~ne, y esta interrupción no será retribuid.
ni considerada como horas dc trab<\io efectivo.

Art. 116. Hora.'> de ent'rada y salida.-Las horas de entrada y salidl
tanto al principio y fin de la jornada, como las interrupciones de ésta
para el tiempo de comida al mediodía no retribuido o las que hagan par
interrupciones por el tiempo de bocadillo, serán las establecidas para cad
Centro o para cada grupo de Departamentos o Secciones, de acuerdo ca
las necesidades de producción de cada uno de ellos y en función de la
normas establecidas en este Convenio y en la legislación aplicable al casI

a) El marcaje de estas horas, para el personal operario, se hará p(
las normas establecidas en los Acuerdos que regularon la implantació
del control automáticO, tal como se recogen a continuación:

1. Como norma general, en todas las horas de entrada y salida ~

concederá una flexibilidad de hasta diez minutos, pero con la obligació
de cumplir siempre la jornada de 480 minutos u ocho horas; es deci

ridad Social, hasta alcanzar el 90 por 100 del salario del trabajador, cons
tituido por los conceptos retributivos reflejados en el anexo H de este
Convenio. Dicho salario se obtendrá dividiendo por dos los ingresos reales
brutos devengados en los veinticuatro meses anteriores a la fecha del
hecho causante. De no convenir al interesado el período al que se refiere
el párrafo anterior, podrá elegir otro período ininterrumpido de veinti
cuatro meses dentro de los siete aúas inmediatamente anteriores a la
fecha del hecho causante. Este período será incrementado con Jos por
centajes del IPe, ofIcialmente publicados por el Instituto Nacional de
Estadística.

Art. 110. Complemento de accidentes.-l. En el caso de baja por
accidente (Incapacidad Laboral Transitoria), el pago será del 100 por 100
de los conceptos retributivos que se determinan en el artíc~lo 137, dedu
ciéndose lo que corresponda por Impuestos y Seguridad Social.

Con el fin de evitar posibles abusos en los casos de baja por accidente,
en todos aquellos casos que se considere que el accidentado está incurrien
do en los apartados 2.°, 3.°, Y4.° del artículo 114, se adoptarán las medidas
oportunas para que estos hechos no se den, tipificándolos como faltas
sancionables una vez comprobados, proponiéndose en estos casos las san
ciones que se determinen.

2. Los trabajadores en situación de invalidez provisional derivada
de accidentes de trabajo o enfermedad profesional tendrán derecho a per
cibir un complemento adicional a la prestación que perciben de la Segu
ridad Social, hasta alcanzar el 90 por 100 del salario del trabajador, cons
tituido por los conceptos retributivos reflejados en el anexo II de este
Convenio. Dicho salario se obtendrá dividiendo por dos los ingresos reales
brutos devengados en los veinticuatro meses anteriores a la fecha del
hecho causante. De no convenir al interesado el período al que se refiere
el párrafo anterior, podrá elegir otro período ininterrumpido de veinti
cuatro meses dentro de los siete años inmediatamente anteriores a la
fecha del hecho causante. Este período será incrementado con los por
centajes del IPC oficialmente publicados por el Instituto Nacional de
Estadística.

Art. 111. Condiciones para el cobro del complemento de accidente
y enjermedad.-a) El derecho a la prestación del complemento de elÚer
medad y accidente se obtendrá cuando .se justifique la enfermedad o el
accidente con los partes de baja, confirmación y alta extendidos por los
Médicos de Medicina Generala Especialistas de la Seguridad Social ads
critos al trabajador.

b) Quedarán excluidos del derecho al complemento los que padezcan
enfermedades o accidentes que provengan de lesiones causadas por embria
guez, riña, drogadicción o de circulación, que causen derecho a indem
nización o subsidio.

e) La duración del percibo del complemento subsistirá mientras el
trabajador enfermo o accidentado tenga derecho a la indemnización eco
nómica legal de Incapacidad Laboral Transitoria y de acuerdo con las
normas de este Convenio.

Art. 112. Forma de pago del complemento de enfermedad y acci
dente.-8i lo que corresponde cobrar a una persona en el caso de baja
por enfermedad o accidente es menor que lo que se recupera en el mes
de la Seguridad Social, se abonará esta última cantidad.

Si lo que corresponde cobrar a una persona en los casos de enfermedad
o accidente por aplicación de las nonnas de este Convenio es mayor que
lo que se recupera en el mes de la Seguridad Social se abonará lo primero.

En ambos casos, los pagos de la Seguridad Social por Incapacidad
Laboral Transitoria de Enfermedad o Accidente no se incluirán en el cóm
puto de las pagas extraordinarias y sobre estos pagos se descontará en
cada nómina mensual lo que corresponda por retención dellRPF.

Art. 113. Vigilnncia.-a) Toda personal en situación de baja por
enfermedad o accidente quedará obligada a aceptar las medidas de control
y vigilancia que en cada momento pueda establecer la Empresa, inclu
yéndose en estas medidas la posible hospitalización del interesado en el
Centro que la Empresa, a [Pavés de sus Servicios Médicos, dictamine. Los
gastos de esta hospitalización serán por cuenta de la Compañía.

En el caso de que la persona no acepte estas medidas perderá el derecho
a toda retribución complementaria que por tal situación le abone la Com
pañía, pasando a cobrar exclusivamente las prestaciones que le corres
ponden con cargo a la Seguridad Social.

b) La Empresa se reserva el derecho de nombrar visitadores por su
cuenta y colaborará como lo crea conveniente, para el mejor funciona
miento del sistema.

Art. 114. Faltas y sanciones:

a) Son faitas sancionables durante el período comprendido desde la
fecha de la baja a la. del alta médica, ambas inclusive, las siguientes:
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entre la hora de entrad~ y marcada y la hura de salida mareada dt:':he
haber una diferencia de tiempo de ocho hora.,; l,I cuatrocientos ochellta
minutos.

2. En ca,')os exc~pcionales, debidos a condiciones de higiene o a situa
ciones especialmente autorizadas, la flexibilidad podrá aumentarse hasta
veinte minutos, en las mismas condiciones de cumplirniente; del horario
diario citadas en el párroJo anterinr.

3. Esta flexibilidad se computará de1a siguiente forma:

A !a hora d~ entrada computándose diez o veinte minutes antes, s~~gún

los casos, sobre las actuales horas de principio de jornada.
A la hora de salida, de diez a veinte minutos antes, según los casos,

de la hora de fin de jornada.

4. Solape en tiempo de flexibilidad. En CR.'IO de que hubiera problemas
en la o{'upadón de máquinas por motivo de la ílexibilidad, los operarios
deberán ponerse de acuerdo, y en caso contrario t.endrá derecho prioritario
a ocupar la máquina el que p.stuviera dentro de las horas normales de
su turno de trabajo.

5. Flexibilidad por equipos El relevo en .los trabajos por equipaR,
se hará individualmente puesto por' puesto, ajustándose a lo expuesto
en el artículo 118. Todo ello en el buen entendimiento en que la máquina
no puede dejar de producir.

b) Los empleados seguirán' marcando, por las normas actualmente
en vigor, en los relojes coh){·ados para tal fin.

c) El fichaje de las entradas y salidas de la fábrica se hará siempre
con ropa de trabajo y cada persona marcará en los aparatos que le hayan
sido asignados.

d) Además del fichaje de entrada y salida al principio y fin de cada
jornada, que se refiere también a los casos de jornada partida, se deberá
marcar la entrada y la salida en todos los supuestos en que la persona
abandone el recinto de la fáblica. Lo mismo se hará, tanto sea este abandono
por causa retribuida como no retribuida_

En este sentido el tiempo de bocadillo y de comida sólo se registrará
(uando se abandone la fábrica para estos menesteres.

e) Todos los retrasos o adelantos que se observen sobre las distintas
horas de entrada y salida serán siempre no retribuidos y se descontarán
en el pago por la normativa señalada en el artículo 140 y ademá..<; serán
consideradas como faltas de puntualidad y por lo tanto le serán aplicables
las normas previstas en el anexo III de faltas y sanciones, aunque al sólo
efecto de estas sanciones. Sólo se considerará falta el llegar con retraso
superior a cinco. minutos de la hora teórica flja de principio de jornada,
considerándose estos cinco minutos como tiempo de cortesía.

Esta norma se aplicará también en los casos de jornada partida. En
los supuestos se horarios flexibles, se considerará como retraso o falta
de puntualidad el no cumplimiento de la jornada diaria, según la diferencia
entre la hora de entrada y salida, registradas.

Art.117. Díasfestivos, calendario anual de trabajo.-a) Todos los
años y una vez conocidos los días festivos que señalen las autoridades
competentes se confeccionará el calendario anual distribuyéndose las horas
efectivas de trabajo anuales entre los días que salgan de trabajo. Para
el personal que trabaja a cinco días (lunes a viernes), se deducirán los
días correspondientes a sábados, domingos, festivos y vacaciones anuales.

Para el personal que trabaja en régimen de siete días se estará a lo
que se acuerde entre las partes, respetando siempre lo establecido en
el punto 1.6 del acuerdo laboral de 18 de mayo de 1984.

b) A la hora de redactar el calendario anual se podrá estB.blecer,
de mutuo acuerdo, la reducción del período continuado de vacaciones
de verano en dos díaS, pasando éstos a disfrutarse con motivo de los
diversos .puente_ o fiestas navideñas, que surjan a lo largo del año.

c) Se considerarán festivos única y exclusivamente los días que como
tales señalen las respectivas autoridades laborales y con el límite máximo
absoluto del número de días de fiesta marcados por el artículo 37.2 del
Estatuto de los Trabajadores.

En el caso de que alguna de las fiestas señaladas por las autoridades
caiga en sábado o en domingo o vacaciones, se admitirá un pacto para
trasladar las mismas a otras días del año que puedan originar varios días
consecutivos de descans.o por caer entre dos feriados, y dentro del respecto
al horario anual establecido, Estos días de d('scanso deheráfl quedar pr-e
f.!jados en el {'alendario anual corr~!~pondi(::nteque, 5~gún lo dj~puest~)

en este artículo, será pC(>('eptivo hacer.
d) Los días 24 y :J1 de d.kiembre serán f~~stivos en su totalidad cerran

do los respectivos Centros de trabajo.
e) Para 108 años: 1993 y 1994 la con1~cciónde los calendarios laborales

recogerán el cierre de fábrica durante vejntitré~ días naturales en agosto
y el disfrute de vacadom~l:> en dos tandas, el 50 por wn antes del cierre

y hasta la apertura y el otro 50 por 100 a paItir del día de cierre de.
fábrica.

Art. 118, Organización de trabado a turnos.-A la vista de las nece
sidades de producción y organización será potestad de la compañía esta*
blecer la más adecuada organización de turnos de trabajo y la adjudicación
de personas a cada tumo, pudiendo varIarse el número de turnos y la
adjudicación de personas a los mismos, según las necesidades de pro
ducción dentro del mantenimiento del sistema de turnos existentes en
la actualidad.

La extensión del programa de trabajo a siete días a nuevas áreas y
fábricas se hará de acuerdo con lo previsto en el punto 1.6.4 del Acuerdo
laboral de 18 de mayo de 1984.

La rotación de turnos se verificará aprovechando el descanso doriünical
o semanal.

Los obreros del turno saliente no podrán abandonar su trabajo hasta
que sean relevados por los operarios del turno siguiente, de acuerdo con
la normativa legal.

Art. 119. Horas nocturnas.-8e considerarán horas nocturnas las defi
nidas como tales en el artículo 34.6 del Estatuto de Jos Trabajadores.

Art. 12Ó. Horas extraordinarias.-Durante la vigencia de este Con
venio, años 1993 y 1994, este artículo queda en suspenso y en su lugar
se aplicará lo acordado en el PIF a este respecto.

Para el pago en dinero se abonarán las horas extraordinarias sobre
la base y los recargos establecidos en el artículo 134 y cuando el trabajador
opte por. el descanso compensatorio se actuará conforme a lo previsto
en el acta de la Comisión de Seguimiento del PIF de 10 de abril de 1992.

Art. 121. 'Vacacione.!>:

a) Generales: La duración de las vacaciones. será de veintidós día....
laborables (excluidos sábados, domingos y festivos), para todo el personal,
sin discriminación de categorías ni antigüedad, quedando exclusivamente
como vacaciones superiores los quince días naturales al año que se concede
al personal con cuarenta años o más de servicio.

Todo el personal deberá disfrutar de- sus vacaciones en la fecha en
que se marque como cierre de fábrica, con las excepciones que sean nece
sarias para mantener el servicio de guardia y retén, tenninación de trabajos
urgentes y necesarios, conservación, mantenimiento y reparación e inven
tarios, operaciones de apertura y cierre de las instalaciones o cualquiera
otros de naturaleza análoga, lo mismo si se dan en talleres, que en oficinas
y servicios.

En todas estas excepciones la Dirección de la Empresa se pondrá de
acuerdo con los interesados sobre la fecha de disfrute de sus vacaciones
con un plazo de antelación de dos meses sobre- el inicio previsto de las
mismas. Cuando necesidades de última hora obliguen a alterar este plan
de vacaciones, el trabajador afectado será indemnizado por los perjuicios
económicos estrictos causados y debidamente justificados.

b) Adicionales:

1. Todo el personal afectado por este Convenio tendrá derecho a dos
días adicionales. El personal de nuevo ingreso tendrá que trabajar seis
meses consecutivos o alternos a jornada completa para poder disfrutar
de estos dos días adicionales.

La fecha de disfrute de estas vacaciones adicionales se fijará de mutuo
acuerdo entre el trabajador y la Empresa y no podrán ser utilizados para
prolongar o aumentar las vacaciones anuales de verano. Se pagarán por
las normas que se especifiquen en este Convenio.

2. El personal que trabaje por el sistema de siete días, además de
los anteriores disfrutará de seis días adicionales de vacaciones.

Estos días ¡:;e disfrutarán en la fecha que se acuerde a la hora de redactar
los calendarios anuales a que se refiere el artículo 117.

3. El personal que trabaja por el sistema de lunes a viernes, además
de los dos días adicionales del punto 1, tendrán derecho a un día adicional
más que se disfrutará en la fecha que se acuerde a la hora de redactar
los calendarios anuales.

c) Normas comunes: El período de referencia para el cálculo del núme
ro de días de vacaciones será el comprendido entre elIde julio del año
anterior y el 30 de junio del año en curso.

Dentro del período de vacaciones de cada persona no se tendrá derecho
a compensación alguna, ni en dinero, especie u horario, por ocurrir algunos
de los eventos de permiso retribuido a que se refiere. el artículo 99.

Si una persona causa bt\ia por enfermedad, maternidad o accidente
durante el período de vacaciones deberá comunicarlo a la Empresa, envian
do lus oportunos partes de baja y confirmación. Caso contrario, perderá
derecho a todas las retribuciones complementarias que por tal motivo
están establecidas en este Convenio y se considerará su retraso en la
información como falta injustificada.
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Sistemas de retribución

Art. 122. Sistema retributivo.-En ~Bridgestone/r~iTestoneHispania,
Sociedad Anónimao, los salarios se dividen en dos grandes conceptos: El
primero de ellos se refiere a la retribución directa por el trabajo realizado
y el segundo a la retribución por determinadas condiciones del trabajador
y del trabajo (retribución indirecta).

A su vez la retribución directa persigue compensar: Por un lado, la
prestación del trabajo de la perspna según la profesionalidad, nivelo cate
goría, por la que cada uno aporta su contribución a la Empresa. Por otro,
se trata de compensar los distintos comportamientos humanos y profe
sionales en razón a una mayor o menor cantidad de trabajo; a diferentes
merecimientos; a mejores o menores calidades de los bienes y servicios
fabricados o prestados.

Art. 123. Conceptos retributivos.~Todos los actuales conceptos retri
butivos por los que ~Bridgestone/FirestoneHispania, Sociedad Anónima_,
pagaba al personal, cualquiera que sea su origen o fuente, quedan eli
minados, sustituidos y absorbidos en los nuevos conceptns que se citan.
Cada uno de ellos tendrá la consideración jurídica que establece la
legislación.

Lista de conceptos retributivos

En .BridgestoncjFirestone Hispania, S. A..
Por su ca.lificación

jurídica
Retribución directa Retribución indirecta

Salario base. Salario calificación. -

Complemento por cali- Primas medidas. -
dad o cantidad. Primas no medidas.

Complemento por pues- Condiciones modifica- Plus sábado y domingo.
to de trabajo. tivas. Plns nocturnidad.

Plus de turnos.

Complemento por con- - Antigüedad.
diciones personales. Plus de garantia retribu-

tiva (sólo nómina ope-
rarios).

Complemento por Horas extraordinarias. -
mayor horario.

De vencimiento supe- - Pagas extraordinarias.
rior al mes.

Por acuerdo Convenio. - -

Por suplidos. - Dietas.
Gastos de viaje.

Art. 124. Sistema ret.ributfvo de empleados:

a) Salario de califkación.-El concepto de salario de calificación cons
tará de tres facetas: La primera de ellas, el umbral mínimo (que cuando
proceda legalmente equivaldrá al salario base); la segunda, el umbral máxi
mo, y la tercera, la penetración, que es punto entre el máximo y el mínimo
del ~;alariode cada esealón en que queda colocada cada una de las personas,
tanto en función de la aplicación de este Convenio al momento de la con
versión del sistema de retribución, como por los incrementos que pueda
tener en el futuro.

El umbral mínimo es el que figura en la tabla.
El umbral máximo se fijará incrementando este umbral mínimo en

un 40 por 100, aunque hay que señalar que la fljación de este umbral
máximo no significa que las personas tengan que aumentar su retribución,
ni que el máximo tenga que alcanzarse.

En el espacio que existe entre el umbral mínimo y el umbral máximo
para cada escalón, quedarán colocadas las persona.'i según su .'ialario de
calificación total, llamándose penetración a la diferencia o distancia, medi
da en porcentaje, que exista entre la cantidad total a cobrar por salario
de califlcación y el salario del umbral ITÚnimo, según la siguiente fórmula:

(

Salario calificación total y personal ~ 1)
-------:c:c----:---,--~_ -.'-''----- lO: 100 "" PorcenUije de penetración

Umbral illlmmo

Cuando el cambio sea a un escalón superior, la diferencia entre el
salario de los umbrales mínimos que esto representa será deducida de
la penetración que esa persona tenga en el momento del cambio.

Cuando el cambio sea a un escalón inferior, la diferencia entre los
umbrales mínimo que esto suponga se incrementará al concepto de pene
tración, pasando ésta a ser aumentada, pero en caso de otro cambio a
escalón superior le será de aplicación la regla del párrafo anterior.

Art. 125. Si.<;tema de pago de obreros.-El personal de la nónima de
obreros cobrará un sueldo al mes, como el personal empleado, según los
valores que correspondan a cada persona y a cada puesto de trabajo.

Se cobrará esta retribución mensual el día 10 de cada mes (tanto los
conceptos fijos como los variables) y se percibirá a cuenta un anticipo
el día 25 de cada mes, que será deducido en la paga mensual.

Art. 126. Salario de calificaci6n.-E..<; la parte fija de remuneración
obtenida a partir del escalón que corresponde a cáda puesto de trabajo,
según la valoración de tareas.

Estos salarios se calcularán y abonarán sobre las horas trabajadas,
sin más excepciones que las establecidas en este Convenio para el pago
de aquellos tiempos de no trabajo que tengan derecho a esta percepción.

El escalón y la retribución correspondiente a cada uno de éstos, es
el que aparece en la tabla 1 de este Convenio.

Art. 127. Primas o incentivos.-Las personas que trabajan por encima
de la actividad mínima exigible cobrarán un complemento de su retribución
en concept.o de prima o incentivo, y cuando no alcancen esta actividad
mínima por causas imputables al trabajador sufrirán la correspondiente
disminución de su salario de calificación, aplicándose para el cálculo de
esta disminución la misma fórmula que para el abono de primas positivas.

Las fórmulas para la obtención de la cantidad por prima a cobrar
son las especificadas en la Sección 4.a del capítulo III de este Convenio.

Los porcentajes de prima obtenidos se aplicarán sobre el salario de
calificación correspondiente a la tarea concreta a que se refiere la prima
y por el tiempo empleado en ella, salvo en el caso de primas promedio.

Art. 128. Condiciones modificativas.--El valor de estas condiciones,
que es el que aparece en la tabla I1, se regirá por las normas que se
señalan en los artículos 61 b) y 90.

Las condiciones modificativas correspondientes a cada puest.o o a cada
persona se modificarán siempre que ésta cambie de puesto de trabajo,
cualquiera que sea el motivo y el tiempo de este cambio, pasando a regirse
por las eondiciones modificativas que correspondan al nuevo puesto. Esta
regla se aplicará tanto si significa un aumento de la percepción por estas
condiciones como una disminución.

En la retribución de estas condiciones quedan incluidas la.'> cantidades
que correspondan por el complemento salarial legalmente eonocido como
plus de trabajos tóxicos, penosos y peligrosos.

Art. 129. Plus de nochtrnidad.-El plus de nocturnidad será el indi
cado en la tabla IV, abonándose por las horas trabajadas en estas con
diciones y no se incluirá en el cálculo de las pagas extraordimUias; en
cambio, se computará a la hora de pagar las vacaciones generales anuales
y los seis días adicionales a que se hace referencia en el artículo 121.b.2
y el día del artículo 121.b.a y no computará en los dos días adicionales
a que se hace referencia en el artículo 121.b.1. Cuando la persona prolongue
la jornada nocturna, continuando sin interrupción en su trabajo, seguirá
percibiendo por este exceso de tiempo, y sin perjuicio de lo que percioa
por horas extraordinarias, la cantidad de nocturnidad que corresponda.

Las modificaciones establecidas en este artículo tendrán vigencia desde
ell de enero de 1990.

Art. 130. Complemento por antigÜl3dad.-El pago de la antigüedad
por años de servicio se ajustará a las siguientes reglas:

a) Los aumentos periódicos por años de servicio comenzarán a deven
garse a partir del 1.0 del mes en que se cumplen, contados desde su ingreso
en la Empresa, tanto si es con carácter de rijo como eventual, aunque
en este último caso se exigirá que haya pasado de eventual a ítjo sin
interrupción de contrato.

En el caso de que el trabajador cese en la Empresa y posteriorment.e
reingrese en la misma, el computo de antigüedad se efectuará a partir
de la fecha de este' ültimo ingr;~so p<:'fdiend'l todos los derpchos ante·
riormente adquiridos, salvo en los si~uif>nte~ supuesto~:

Los que reingresen procedentes de la sil.ullción de la larga enfermedad
ü invalidez provisional.

Los que retngresen procedentes de excedencia forzo;,;a,

En ambos supuestos se les consideraran los anos <c'n que han estado
de baja a efectos del cómputo de la. antigüedad como si hubieran estado
trabajando.
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Total horas ordinarias

b) Bases:

Promedio diferencia condiciones modificativa,> =

Total diferencia condiciones modificativas

Operarios:

Base hora extra = lSalario Calif. hora + Prima + Condic. Modific.
hora + Plus Garantía Hora] x (1 + Porcentaje antigüedad)

mes anterior
(

Salario Califico mes + Condic. Modif. )
mes + Antigüedad mes

Base hora extra =

200

Empleados:

c) Pago:

Operarios.-Se abonarán las realizadas dentro de cada mes y en la
fecha de pago correspondiente a la mensualidad.

Empleados.--....';e abonarán las realizadas en el mes natural anterior.

Tanto para Operarios como para Empleados, el importe de las horas
extraordinarias no influirá en el cálculo de las pagas extraordinarias.

Art.135. Pago de vacaciones.-l. Vacaciones generales:

a) Nómina de obreros.-Al regularse la nómina por pago mensual,
el pago de los días correspondientes a vacaciones va incluido en la cúrre.s
pondiente retribución mensual de los siguientes concepto!';:

Salario de calificación.
Condiciones modificativas.
Garantia retributiva.

En los conceptos variables se tomará el promedio de la totalidad de
10 obtenido por la persona en los tres meses naturales anteriores a la
fecha del disfrute, que en el salario de calificación y condiciones modi
ficativas el promedio se añadirá a la cantidad Í1ja de cada uno de estos
conceptos, con arreglo a las siguientes fórmula'>:

Promedio diferencia salario calificación =

Total diferencia salario calificación

Los que reingresen de excedencia voluntaria, aunque en este supuesto
el tiempo de excedencia no se computará a efectos de antigüedad.

En el supuesto de que una persona, estando en situación de baja por
incapacidad laboral transitoria, bien sea derivada de enfermedad o a~ci

dente, adquiera el derecho a percibir un incremento en su antigüedad,
éste se le abonará desde la fecha en que causa tal hecho, incr(~mentándose
la retribución que por baja le corresponda según el índice de absentismo
establecido para el cobro de tal percepción.

b) Importe antigüedad empleados.-Será el que figura en la tabla III
de retribución, señalando por separado los importes de trienios y quin
quenios mes.

e) Importe antigüedad operarios.-La escala de antigüedad es la
siguiente:

A partir de cin~() años de antigüedad: 5,00 por 100.
A partir de once años de antigüedad: 12,34 por 100.
A partir de dieciséis años de antigüedad: 19,69 por 100.
A partir de veintiún años de antigüedad: 27,04 por 100.
A partir de veintiséis años de antigüedad: 34,38 por 100.
A partir de treinta y un·años de antigüedad; 4t,73 por 100.

Este porcentaje por antigüedad se aplicará sobre los importes men
suales correspondientes al salario de calificación, condiciones modifica
tivas, prima, plul) de garantía, nocturnidad y horas extraordinarias.

Art. 131. Plus de garantía retributiva:

a) Nómina de operarios.-Todas las garantías retributivas a que se
hace mención en este Convenio quedarán englobadas en el llamado plus
de garantía retributiva que recogerá el importe de las garantías retributivas
dinerarias establecidas y por las distintas fónnulas que para cada caso
se señalan.

Este plus será un elemento móvil que podrá bajar o subir según el
juego de las diversas garantías establecidas.

b) Nóminas de empleados.-La penetración será un elemento móvil
que podrá subir o bajar según eljuego de las diversas garantías esta:blecidas.

Las cantidades pasadas a salario como consecuencia de la unificación
de pluses en los niveles O, 1, 2 Y 3 serán absorbidas en el momento que
la persona cambie su situación, es decir, deje de trabajar en cualquiera
de los sistemas que impliquen la percepción de los pluses. Si se cambia
de escalón sin modificación del sistema de trabajo que implique la per
cepción de pluses, estas cantidades no serán absorbidas.

Total horas ordinarias

Importe plus turno = Días laborables vacaciones x 8 x promedio plus turno

Importe prima'"' Días laborables vacaciones x 8 x promedio prima

Importe nocturnidad::: Días laborables vacaciones x 8 x promedio nocturnidad

Total plus turno

Total horas ordinaria'>

Total horas ordinarias

Total prima

NocturnidadE---==--
Total horas ordinarias

Promedio prima = 1:

Promedio nocturnidad

Promedio plus turno = E

Total plus sábado y domingo
Promedio plus sábado y domingo = 1: -----"------=---~-"-

Total horas ordinarias

Importe plus sábado y domingo = Días laborables vacaciones x 8 x pro
medio plus sábado y domingo

b) Nómina de empleados.-Al regularse la nómina por pago mensual,
el pago de los días correspondientes a vacaciones va incluido en la corres
pondiente retribución mensual. Los conceptos variables correspondientes
a los pluses de turnos, nocturnidad y plus de sábado y domingo se cal
cularán de la misma fonna que para el personal obrero.

2. Vacaciones adicionales (nóminas de obreros y empleados):

a) Las del artículo 121.b.2 y 3.-8e calcularán de la misma forma que
las vacaciones generales

Art. 132. Plus de turnos.-EI plus de tumos queda íJjado en la cantidad
que aparece en la tabla IV.

Se cobrará sólo por los días en que el personal preste sus servicios
por esta modalidad de trabajo y tendrán derecho a él todas las personas
que trabajen en el sistema de turnos continuados, entendiéndose por turno
continuado aquel en que se presta la jornada díaria sin interrupción al
mediodía para comer.

Este concepto no influirá en el cálculo de las pagas extraordinarias;
en cambio, se computará a la hora de pagar las vacaciones generales anuales
y los seis días adicionales a los que se hace referencia en el artículo 121.b.2
y el día del artículo 121.b.3 y no computará en los dos días adicionales,
a los que se hace referencia en el artículo 121.b.1.

La!'; modificaciones introducidas en este artículo tendrán vigencia desde
elIde enero de 1990.

Art. 133. Plus de trabajo sábado y domingo.-El plus de trabajo a
siete días a que se refiere el punto 1.6.2 del Acuerdo Laboral del 18 de
mayo de 1984 se pagará según los valores que aparecen en la tabla IV
de este Convenio y no influirá en el cálculo de las pagas extraodinarias;
en cambio, se computará a la hora de pagar las vacaciones generales anuales
y los seis días adicionales, a los que se hace referencia en el artículo
121.b.2 y el día del artículo 121.b.3 y no computará en 'los dos días adi
cionales, a los que se hace referencia en el artículo 121.b.1.

Se pagará este plus en festivos para aquel personal que habitualmente
trabaja los mismos, según los calendarios previamente establecidos (Guar
da, Central de Vapor).

Las modificaciones introducidas en este artículo tendrán vigencia desde
el1 de enero de 1990.

Art. 134. Horas' extraordinarias.-Las horas extraordinarias cuya
regulación está establecida en el articulo 120 se abonarán según lo que
sigue:

a) Recargos:

Las dos primeras horas: El 75 por 100.
Las que excedan de las dos primeras horas: El 85 por 100.
Las realizadas en días de descanso semanal, festivos y nocturnos; Ef

90 por 100.
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b) Las del artículo 121.b.1.-Se calcularán de la misma forma que
las vacaciones generales, excepto los conceptos de plus de tumo, noc
turnidad y plus de sábado y domingo que no se aplíca.

Art. 136. Pago de permJ.so retrilJuido:

Pta.'>. prima cobradas mes natural anterior

Horas ordinarias trabaJadas por la persona
en el mes natural anterior

= Promedio prima pta.

a) Nómina de obreros.-Se cobrará la totalidad de la retribución corres
pondiente al tiempo de permiso por los siguientes conceptos retributivos;
Salario de calificación, antigüedad. condiciones modificativas, plus de
garantía retributiva y prima.

La cantidad de prima será la equivalente al promedio obtenido en
el mes natu=al a.nterior a la fecha del disfrute del permIso.

b) Nómina de empleados.-Se cobrará la totalidad de la retribución
correspondiente al tiempo de permiso por los siguient.es concc¡)tos retri
butivos: Salario de calificadón, antigüedad y condiciones modificativas.

Si en el mes natural anterior las hora:'> ordinarias trabajadas por la
persona no superan ochenta horas se dejará como prima promedio la
que se había caklllado de promedio el mes anterior.

Art. 140. Df.'scucntos.-En el (~aso de descuentos en las retribuciones
por cualquiera de las causas en que la r~mpresa tenga derecho a ello (san
ciones, conflict.os, permisos n{) retribuídos, retrasos, ausencias i~ustifi

cadas, etc.) se hará por la s!guíente fórmula:

a) Nómina de Empleados:

Art. 137. Pago de enfermedad y accidente:

Art 138. Pagas extra.ordinarias:

No obstante lo dispuesto en el artículo 31 del gstatuto de los Tra
bajadores y por entender las partes dicha regulación como mínima y no
de rlerel::ho necesarin, y a petición expresa de los representantes del per
sonal, se acuerda mantener el sistema de cinco gratificaciones extraur
diuarias c.on las modificaciones que se establt.'cen en eRte Convenio.

1. Pagas extraordinarias trimestrales:

a) Nómina de obreros.-EI porcentaje que corresponda según la nor
mativa establecida en los artículos 109 al 112 se aplicará sobre los días
<le baja que le corresponda cobrar sobre su salario de calificación, con
diciones modificativas, antigüedad, plus de garantía retrihutiva y prima.

La cantidad por prima será la equivalente al promedio obteriIdo ell
el mes natural anterior a la fecha de la baja.

b) Nómina de empleados.-Cobrará la retribución normal de huras
ordinarias de trabajo que le hubieran correspondido en caso de no estar
de baja.

Se abonan las bajas Imbidas en el mes natural anterior.

Cada mes se harán los descuentos f"orresp0t:tdientes al mes anterior.

mes anteriol'

Mudif. +

200

Sl:l1ario eaJif. + Condk.
... AntigfwdadImporte descuento hora =

Art.141. Anticipos sobre nóminai

a) En aplk:adón de lú dispuesto en d articulo 29 d~1 Estatuto de
los Trabajadores, los trabajadores podrán percibir anticipos subn'las retri
buciones ya devengadas, hasta el 100 por 100 de los importes líquidos
de los conceptos fijos de las mismas y que hayan sido obtenidos en las
horils ordinarias de trabajo y antes de que Hegue el día señalado para
el pago.

Estos nnticilJos f'e deberán solicitar por escrito y con el tiempo sufi
ciente para efeduar el mismo, entregándose la solicitud al Departamento
de.Personal.

Los anticipos sobre la retribución mensual se calcularán aplicando
la siguiente fórmula:

L) Nóminas de Operarios;

(

Impone descuento hora = )
Salario Calif. ... enodic. Madi!. -1- AnUg. .>- Plus Gar. Retrib. ffif'S

200

4.l' semana de abril.
3.l' semana de julio.
3." semana de octubre.
3." semana de diciembre.

F..cha de pago

Una mensualidad en abril .
Una mensualidad enjulio.. . .
Una wensualidad en octubre
Una mensualidad en diciembre

Estas pagas extraordinarias equivaldrán a un tercio de las retribucior:es
obtenidas en cada trimestre natural anterior, excepto lo correspondiente
a los pluses de turno, nocturno, sábado y domingo, horas extraordinarias
y recuperación Seguridad Sodal por enfermedad o accidente.

Para el personal operario, la paga de diciembre se abonará en la tercera
semana de ese mes, lo correspondiente a la parte propordomil de octubre,
noviembre y de la mensualidad de diciembre en los conceptos fIjos (salario
de calificación mes, condiciones modificativas, plus de garantía y anti
güedad).

Con la mensualidad de diciembre, eff~ctiva el 10 de enero, 8e pagará
el tercio correspondiente a la extraordinaria de diciembre por los conceptos
variables (variación salario de calificación y de condiciones modificatiyan,
primas, antigüedad, permisos retribuidos, etc".).

2. Paga extraordinaria anual.-·La añtigua paga de beneficios se con
'vierte en una paga extraordinaria más, que se abonará en la última se.mana
del mes de diciembre, calculándose sobre todos los conceptos retributivos
excepto los pluses de turno, nocturno, sábado y domingo, horas extraor
dinarias y recuperación de la Seguridad Social por enfermedad o accidente,
según la siguente fórmula:

• Coneeptos retrtb. fijos líquidos
NUmero de díaos oe devengo o anticipo x

30
'= Cantidad máxima a anticipar

Igual criterio se aplicará para percibir anticipn.'> sobre las pagas extraor
dinaria..<; trimestrales, según la siguiente fónnula (excepto pluses y horas
extras):

Número de días de devengo del trimestre o anticipo x

x ~·.!.ones líquidas percibidas del trimestre

90
de los meses de devengu de la paga extraordinaria '" Cantidad máxima
a anticipar

El anticipo sobre la paga extraordinaria anual se hará según la siguiente
fónnula (excepto pluses y horas extras):

Número de días de devengo x
PalYfS normales de enero a diciembre

12
x1,3

Retribución líquida percibida

365
'= Cantidad máxima a anticipar

x 1,3

Para el personal operario se pagarán en el meS de didembre los con
ceptos fijos (salario de calificación mes, condiciones modificativas, plus
de garantía y antigüedad).

Con la mensualidad de diciembre, efectiva el 10 de ~nero, se pagará
la parte c.orre.spondiente a dicho mes, por los conceptos variables (variación
de sa.lario de calificación y de condiciones modificativas, prima, antigüe
dad, permisos retribuidos, etc.).

Art. la9. Cálcul.o pTom.edia prima obreros.-En los casos dt~ cálculo
del promedio mensual en prima de operarios. a que lie refiere eualquier
a¡1iculo de este Convenio, se hará por la siguiente fórmula:

Los descuentos para la devoluCÍón de los anticipos concedidos sobre
las pagas mensuales se hará en la paga del mes corre~llondiente si es
posible, y si no en el siguient.e. Los de las pagas extraordinarias en la
correspondiente gratificación extru.

b) Todo el p.mmnal obrero de p-sta ntnnina pel'dhir:i el día 25 de
cart... mes un ¡mtidpo estimado) sobre ",1 4ü por 100 dt' la retribudón liquida
del mes. antt'rinr.

Arl. J42 f'O(W'

a) rod') el personal empl~ado alecuHio por este qonvenio cobrar:i
su nlemmalidad ('1 último dia háhH dI;' cada mes, entendiéndose a estos
efei~t()S COll\<.J hnones los díaH I,~ümprendidoi'> entre iunes a "i~rlles.
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Antigdedad empleados

TABLA 1Il (Año 1993) .

Peseta.'J/Mes

b) Todo el personal obrero cobrará mensualmente. Al objeto de dis
poner de tiempo preciso para la liquidación de los conceptos variables,
el día de pago será el día 10 del mes siguiente. cerrándose la mensualidad
el último día del mes. Si los días de pago coinciden en sábado, domingo
o festivo, se efectuará éste el día de trabajo anterior.

e) El pago se hará mediante transferencia bancaría a la Entidad que
cada persona haya señalado, o cheque, entregándose el correspondiente
recibo mensual de nómina, debiendo devolver los interesados copia del
recibo del salario debidamente firmado. La Empresa preverá la orden de
transferencia con la antelación necesaria para que el dinero esté en poder
del trabajador el día señalado como de pago.

d) El trab&,jador en el momento del cobro debe atenerse a las adver
tencias consignadas en el recibo. Si observarse alguna disconformidad
en los datos del recibo o en la cantidad recibida por transferencia, deberá
hacer la correspondiente reclamación en la Oficina de Personal.

Art. 143. Dietl'LS.-El personal afectado por este Convenio cobrará sus
dietas y alojamiento y gastos de vi&,jes por los sistemas y valores esta
'blecidos en el artículo 42 del 5.0 Convenio Colectivo de Delegaciones de
la Compañía, siendo de aplicación también las actualizaciones que de estos
valores se establezcan con motivo de las revisiones retributivas que se
pacten en dicho Convenio, y desde el momento que se establezcan.

Art. 144. Tablas de retribuci-ón (año 1993).-Los importes a que se
refieren las siguientes tablas reflejan los salarios brutos sobre los que
deberán practicarse las correspondientes deducciones por IRPF y Cuota
de los trabajadores a la Seguridad Social.

B) Empleados:

Grupo

I

"1Il
IV
V

Posición

A
B
e
D
E
F

Valor trienio

Pesetas/Mes

7.249
6.565
5.885
5.885
5.885

6.832
3.643
2.277
1.366

914

Valor quinquenio

Pesetas/Mes

14.498
13.130
11.770
11.770
11.770

TABLA I (AÑo 1993)

Salario caIif1.caclón A) Obreros:

TABLA IV (Año 1993)

Pluses 1993

A) Operarios:

Esealón

o
I
2
3
4
5

Salario de calificación

Pesetas/Mes

147.335
135.693
127.368
121.669
118.421
115.971

Salario de calificación

Pesetas/Mes

605,46
557,63
523,45
500
486,65
476,58

Nocturno Turno Sábado/Domingo
Escalón - - -

Pesetas/Dia Pesetas/Día Pesetas/Dia

O 1.458,77 247,23 6.588
1 1.458,77 247,23 6.588
2 1.458,77 247,23 6.588
3 1.458,77 247,23 6.588
4 1.458,77 247,23 6.588
5 1.458,77 247,23 6.588

B) Empleados:

B) Empleados:

Umbral mínimo Umbral máximo
Escalón

Pesetas/Mes Pesetas/Mes

O 221.480 310.072
1 192.823 269.952
2 170.827 239.158
3 153.960 215.544
4 141.110 197.554
5 131.456 184.038
6 123.515 172.921
7 117.893 165.050
8 112.593 157.630

TABLA" (Año 1993)

Condiciones modificativas

A) Operarios:

Posición Pesetas/Mes Pesetas/Hora

A 7.096 43,1
B 3.834 23,29
e 2.336 14,21
D 1.457 8,81
E 970 5,91
F

Nucturno Turno Sábado/Domingo
Escalón - - -

Pesetas/Día Pesetas/Mes Pesetas/Día

O 1.623 5.439 6.588
1 1.623 5.439 6.588
2 1.623 5.439 6.588
3 1.623 5.439 6.588
4 1.623 5.439 6.588
5 1.623 5.439 6.588
6 1.623 5.439 6.588
7 1.623 5.439 6.588
8 1.623 5.439 6.588

Art. 145. Incremento salarial.

Año 1993.-El incremento salarial para este año será del 5,5 por 100,
aplicado sobre las tablas y conceptos retributivos (excepto pluses) previstos
en el 14 Convenio Colectivo para 1992 según las cifras corregidas de acuer
do con la desviación en el IPC.

En el supuesto de que el ¡PC real al 31 de diciembre de 1993 supere
el 4,5 por 100 se revisaran las tablas salariales tan pronto se constate
oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra. Dicha
revisión se aplicará con efectos de 1 de enero de 1993 sobre las tablas
salariales y conceptos retributivos vigentes para 1992.

Año 1994.-EI incJ"emento salarial para 1994 será el del IPC previsto
por el Gobierno más un 1 por 100 aplicado sobre las tablas y conceptos
retributivos del año 1993 según las cüras corregidas de acuerdo con la
desviación en el IPe.

En el supuesto de que el ¡PC real al 31 de diciembre de 1994 supere
al previsto por el Gobierno, se revisarán las tablas salariales, tan pronto
se constate oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre la indicada
previsión. Dicha revisión se aplicará con efectos '1 de enero de 1994 sobre
las tablas salariales y conceptos retributivos vigentes para 1993.
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ANEXOIl

Beneficios extrasalarlales

Los beneficios extrasalariales son los establecidos en este anexo. Para
tener derecho a los beneficios del seguro de vida, excepto para las con~

tingencias derivadas de accidente laboral o enfermedad profesional, y a
los premios de estudió, será requisito indispensable acreditar una anti
güedad mínima de dos años en la Empresa.

Los beneficios correspondientes a anticipos, ayudas (;specíales y ayudas
a minusválidos se devengarán una vez superado el período de prueba.

El resto de los beneficios establecidos en este anexo se reconocerán
desde el primer día de trabajo en la Empresa, exceptuando el cambio
de neumáticos que tiene su propia regulación.

Seguro colectivo:

1) La Empresa suscribir~un seguro colectivo para todo su personal
6iendo a su cargo el 100 por 100 de la prima, cuyas características serán
las siguientes:

Contingencias protegidas:

a) Fallecimiento por cualquier causa.
b) Invalidez permanente por cualquier causa.
c) ¡"allecimiento po!' accidente laboral o enfermedad profesional.
d) Invalidez permanente a causa de accidente laboral o enfermedad

profesional.

Capitales asegurados: Los capitales asegurados estarán en función de
la edad del trabajador, de acuerdo con la siguiente escala:

legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta dis
ponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la impo
sibilidad de la prestación del traba.jo debido en más del 20 por 100 d~

las hora,; laborales en un periodo de tres meses, podrá la Empresa pasar
al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada en el apartado
1 del articulo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o
desempeño del cargo perciba una indemnización, se le descontará el impor
te de los salarios correspondientes a las horas faltadas al traba,jo.

f) Para realizar funciones sindicales o de representación del p~rsonal
en los términos establecidos legal o convencionabnente.

2.° Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses,
tendrán derecho a Ulla hora de au~encia del trabajo, que podrán dividir
en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho
por una reducción de la jornada normal en medía hora (:on la misma
finalidad.

3.0 Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado dirccto
algún menor de seis años, a un disminuido físico o psíquico que no desem
peñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jor
nada de trabajo, con la disminUCión proporcional del salario, entre, al
menos un tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

4. o El personal que trabaja a turnos continuados, y siempre que haya
trabajado un mínimo' de seis meses consecutivos o alternos al año por
este sistema, disfrutará de dos dias de permiso al RilO.

La fecha de disfrute de este permiso se fijará de mutuo acuerdo entre
el trabajador y la Empresa, y se pagará como si fut>se permiso retribuido.

5.0 Cuando por razón de enfermedad el trabajador precise la asis
tencia a consultorio médico en horas coincidentes con las de su jornada
laboral, la Empresa concederá el permiso necesario por el tiempo preciso
al efecto, debiendo justificarse el mismo con el correspondiente volante
visado por el facultativo.

1 )( sal. anual
1 >( sal. anual
1 x sal. anual
~ >( sal. anual
1 )( sal. anual
1 >1 sal. anual
1>1 saL anual
1 )( sal. anual
1 )( sal. anual
1 )( sal. anual
1 )( sal. anual

1 ~:l'ncia5C)~'dl
Adicronala)yb)

-+---
2,5 )( sal. anual
2,5 )( sal. anual
2.5 )( sal. anual
2,5 )( sal. anual

2,36 )( sal. anual
2,23 )( sal. anual
2,tl9 '" sal. anual
1,96 )( sal. artual
1,82 )( sal. anual
1,68 lo: sal. anual
1,55 )( sal. anual

Cüntlngenl'ias
a) y b)

20..25
26-30
31-35
36-40

41
42
43
44
45
46
47

Edades
(Ail'Js)

Arlo 147. Premios y sa7I,.CWnes:

a) Continuarán vigente el sistema disciplinario que queda incorpo
rado a este Convenio, tal como aparece en el anexo V del mismo.

b) Premio al buen comportamiento.-El premio al buen comportamien
to, subsiste y se extiende a todos los Centros de Trabajo afectados por
este Convenio.

En consecuencia, en todos los salarios y primas está induida la cantidad
de 4 pesetas diarias corno premio al buen comportamiento.

Dicho premio dejará de percibirse por períodos determinados, cuando
a juicio de la Jefatura de Personal, los trabajadores, previo informe de
los Jefes de Departamento, no se hagan acreedores a él. El trabajador
afectado podrá reclamar su derecho ante el Departamento de Personal
en el plazo' de dos días hábiles.

Art. 148. Contratación Laboral.-Todos los obreros que desde la firma
del Plan Industrial de Futuro se han incorporado con contrato de fomento
de empleo hasta el momento de la firma del presente acuerdo se convertirán
en fijos al término de la penúltima prórroga, tal como dispone el PIF
y siempre que su desempeño del puesto de trabaJo haya sido el adecuado.

Art. 149. Modificación de algunos beneficios extrasala:riales.-Las
partes firmantes de este Convenio se comprometen a realizar los estudios
necesarios y negociar el posible cambio de algunos beneficios extfa
salariales.

Art. 146. AnU,'l'Üedad emp/'eados.-Siguiendo los crit1:!riüs de unifica
ción df> conceptos de año'l anteriores, en este Convenio ~e da un paso
en la antigüedad de empleados y que abarca en el tiempo hasta 1996,
tendeme a que a partir de ese. año la antigu.~dad tenga un único valor
para todn este colectivo. Los pasos son los siguientes~

Prlmer paso:

Año 1993: Los gmpos V y IV pasan al grupo I1I, quedando por tanto,
3 grupos de antigüedad.

Año 1994: Si~uen los tres grupos con el ineremento pactado en el
Convenio.

Segundo paso:

Año 1995:

Paso en enl~ro del grupo III al grupo U, con los valores del año 1994.
Al grupo II OFiginal se le aumentarán los valores en el incremento

del Convenio del aflO anterior, pasando el importe de este incremento
a penetración.

Quedan, por tanto, dos grupos de antigüedad. En el caso de que en
este año se hubiese pactado cláusula de revisión no actuará sobre este
concepto.

Tercer paso:

Año 1996:

Paso en enero del grupo 11 al grupo I con los valores del año 1995.
Al grupo I original se le aumentarán los valores en el incremento del

Convenio del año anterior, pasando el importe de este incremento a
penetración.

Queda, por tanto, un valor único de antigüedad. En el caso de que
en este año se hubiese pactado cláusula de revisión no actuará sobre
este concepto.

ANEXOI

1.0 El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por
el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio_
b) Dos días hábiles en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad

grave o fallecimiento de pari~ntes hasta segundo grado de consaguinidad
o afinidad. Cuando, con tal motivo, el trabajador necesite hacer un des-
plazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días. '"

En caso de fallecimiento del cónyuge o hijos se tendrá derecho a un
día más de permiso retribuido.

En el segundo grado de consaguinidad o afinidad están comprendidos
los siguientes parentescos: abuelos, padres, hermanos, hijos, nietos, esposa,
suegros, nueras, yenl0s y cuñarlos.

Cuando a alguna de estas causas, sucedan o antecedan otras de las
señaladas, los día') se podrán acumular.

c) Un día hábil por tra'ilado de domicilio habitual.
d) Por el tiempo necesario en ca.~o de matrimonio de padres, hijos

o hermanos, que no podrá exceder de un día, concediéndose el mismo
según la fecha y hora de realización de la boda.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter publico y personal. Cuando COnste en una norma
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Empleados

2) Los trabajadores podrán incrementar los capitales asegurados abo
nando a su cargo la prima correspondiente.

3) Los trabajadores que causen baja en la Empresa por jubilación
mantendrán el seguro anterionnente establecido con garantía de una anua
lidad de su salario vigente en el momento de la baja.

4) A efectos de la determinación del salario anual a que se refiere
este precepto, se tomará como base la media de lo devengado en los últimos
seis meses por los siguientes conceptos:

Si en el período considerado, algún trabajador por haber estado enfer
mo, viera disminuidas sus percepciones, se calculará la retribución !;eórica
correspondiente de esos días de enfermedad como si hubiera estado
trabajando.

En virtud de todo ello la fórmula para la determinación del salario
anual será la siguiente:

E (Oe devengos de los conceptos anteriores de los seis últimos
meses) >C 2.

5) Como contrapartida de la regulación contenida en el párrafo pre
cedente, las previsiones sobre prestaciones de viudedad, orfandad e inva
lidez contenidas en el anexo 11 del 13 Convenio Colectivo quedan extin
guidas con efectos de 31 de diciembre de 1991, sin perjuicio d~ lo esta
blecido en el párrafo 2.° del artículo 149.

No obstante ello, continuará aplicándose lo dispuesto en el 13 Convenio
Colectivo cuya vigencia se prorroga a estos exclusivos efectos, respecto
de aquellas incapacidades por invalidez permanente que hayan sido soli
citadas antes del 31 de marzo de 1992 o reconocidas con anterioridad
al 31 de diciembre de 1992. Del mismo modo, el reconocimiento de inca
pacidades por invalidez permanente como consecuencia de resoluciones
administrativas o judiciales dictadas con posterioridad al 31 de diciembre
de 1992, siempre que las solicitudes se hubieran presentado antes del
31 de marzo de 1992, se regirán por la normativa establecida en el 13
Convenio Colectivo. Esta normativa será igualmente aplicable cuando tra
bajadores en situación de invalidez provisional o en ILT, derivada de acci
dente laboral soliciten" el reconocimiento de invalidez permanente antes
del 31 de diciembre de 1992, cualquiera que sea la fecha de la resolución
que la reconozca.

En todos los supuestos contemplados en el párrafo precedente, la garan
tía a cargo de la Empresa como consecuencia de la aplicación excepcional
y prorrogada del 13 Convenio Colectivo se verá minorada en la cuantía
del capital asegurado que en aplicación del Seguro Colectivo previsto en
el punto 1 anterior pudiera corresponder al trabajador.

Comedores: Todo el personal de .Bridgestone/Firestone Hispania,
Sociedad Anónima~, tiene derecho al uso de los comedores de la Empresa.
La organización práctica de los comedores se ajustará a lo convenido en
cada Centro de trabajo. El personal que utilice los servicios del comedor
abonará el precio íntegro que corresponda por los mismos a los valores
que en cada momento se fijen según el correspondiente acuerdo.

Ropa de trabajo: A todos los trabajadores del grupo de obreros se
les entregará, cada seis meses, un juego de pantalón y camisa, o tela para
batas. Las situaciones especiales y el correspondiente derecho previsto
en este apartado se determinan en acta.

Otros anticipos: IBridgestone/Firestone Hispania, Sociedad Anónima.-,
al igual que lo viene haciendo hasta ahora, y en función de las necesidades
y circunstancias de cada caso, que se justificarán ante la Empresa, con
cederá anticipos a liquidar en el plazo máximo de un año.

Ayudas especiales: Se podrán conceder ayudas especiales, tanto dine
rarias como de otra índole, en aquellos casos en que la naturaleza de
la enfermedad o la duración de la misma cree situaciones imposibles de
sostener por el interesado con sus propios medios.

La cuantía de estas prestaciones, así como su naturaleza, serán con
sideradas en cada caso concreto por la Comisión correspondiente y sujetas
a la aprobación de la dirección.

Premios de estudio: Con el fin de ayudar en la medida de lo posible
a la formación y educación de los hijos de los trabajadores, así como
a aquellas personas pertenecientes a la plantilla que se hallen cursando
estudios, la Empresa concederá becas de distintas cuantías con arreglo
al Reglamento establecido para ello.

Ayuda a minusválidos: Para los hijos minusválidos de empleados de
la Compañía se abonará una cantidad al mes por cada hijo minusválido
que tenga derecho al percibo de la ayuda que para estos casos tiene con
cedida la Seguridad Social.

La cantidad total, sumada a la que en cada momento conceda la Segu
ridad Social, será de 6.380 pesetas al mes, de la que la Empresa abonará
la diferencia que exista entre la cifra anterior y lo que abone por este
concepto la Seguridad Social.

El derecho al percibo de esta cantidad y su pérdida estará supeditado
al reconocimiento y pérdida del mismo por la Seguridad Social, según
los datos que figuran en las liquidaciones mensuales de la Seguridad. Social
que debe hacer la Empresa..

Esta prestación se extenderá también a aquellos trabjadores de ~Brid

gestonelFirestone Hispania, Sociedad Anónimao, que como padres o tutores
tengan a su cargo y expensas familiares minusválidos reconocidos como
tales de manera oficial y de acuerdo con las disposiciones vigentes.

Este personal podrá seguir accediendo al sistema de premios de estu
dios según las normas del reglamento correspondiente.

Cubiertas gratis: Todos los trab~adores con contrato indefinido o con
un año de antigüedad, en el caso de contrato eventual, pueden disfrutar
de neumáticos de turismo gratis de la marca ~Firestone. para utilizar en
su vehículo propio en las condiciones y con los requisitos que se esta
blecerán por el Reglamento establecido para ello.

ANEXO m
Plan de Pensio.nes

1) Con efectos económicos desde ~l 1 de enero de 1992, y en el plazo
de un mes después de la firma de este Convenio, la Empresa promoverá
un Plan de Pensiones adaptado a la Ley 8/1987, de 8 de junio, reguladora
de los Planes y Fondos de Pensiones y a su Reglamento aprobado por
Real Decreto 1301/1988, de 30 de septiembre, para todos los trabajadores
en activo y con contratos por tiempo indefinido o con antigüedad superior
a dos años. No· obstante ello, los trabajadores que al 31 de diciembre
de 1991 tengan cumplidos 57 o más años de edad, que estén sometidos
al Plan Industrial de Futuro, con excepción de aqUellos que no hayan

.. cotizado a la Seguridad Social con anterioridad. al 1 de enero de 1967,
quedan excluidos de la aportación del promotor al Plan de Pensiones,
rigiéndose por lo establecido en el Plan Industrial.

Dicho Plan de Pensiones se ajustará a las siguientes características
básicas:

a) Plan del Sistema de Empleo.
b) Plan de Aportación Definida: Dicha aportación será cortiunta, de

Empresa y trabajadores, siendo la aportación de éstos un mínimo del 1
por 100 de su retribución anual, calculada conforme al apartado siguiente.

c) La aportación anual· por parte de la Empresa consistirá en el 4,5
por 100 del importe anual de los salarios de todos los trabajadores. en
activo y con contrato por tiempo indefinido o con antigüedad. superior
a dos años, con excepción de aquellos a los que· se refiere el apartado
1 por los que el promotor no realiza aportación, computados confonne
a lo dispuesto en el anexo 11 del Convenio Colectivo sin que el importe
salarial. individual tomado como base para la aplicación del porcentaje
indicado pueda exceder durante 1992 de 7.000.000 de pesetas. A partir
del 1 de enero de 1993 y en años sucesivos, dicho límite individual se
revisará de acuerdo con el índice de crecimiento pactado para la tabla
salarial del Convenio Colectivo.

La cantidad inicial aportada por la Empresa en el momento de cons
titución del Fondo con efectos del 1 de enero de 1992, incorporará el
interés del 10 por 100 anual.

d) La aportación anual total de! promotor se distribuirá entre todos
los partícipes de acuerdo con la siguiente escala:

KG.I.G.

Salario calificación. Salario calif.
Condiciones mod1ficativas

Plus turno.
Plus nocturno.
Plus sábado y domingo.
Antigüedad.

Edad., Contingencias Contingencias e) y d)
(Años) a)yb) Adicional a) y b)

48 1,41 >c sal. anual 1)( saL anual
49 1,28 >c sal. anual 1 )1 sal. anual
50 1,14)C saL anual 1 )(sa1. anual

• 510 más 1,00 le sal. anual 1 lC sal. anual

Salario calificación.
Condiciones modificativas.
Garantía retributiva.
Prima.
Plm~ turno
Plus nocturno.
Plus sábado y domingo.
Antigüedad.

Obreros
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Edad Departamento Puesto de trabajo Código'

ANEXO IV

Relación de puestos a ocupar preferentemente por personal disminuido

Si con la escala inicia! indicada el total de aportación de la Empresa
no alcanzara el 4,5 por 100 indicado, se dotará hasta alcanzar dicho impor
te, distribuyéndose proporcionalmente.

e) No se contemplarán subplanes.
f) La edad de jubilación normal será de 65 años. A partir de los

60 años, los trabajadores que causen baja en la Empresa para acceder
a pensiones de jubilación de la Seguridad Social, recibirán elIDO por
100 del saldo acumulado en el Fondo que en el momento de la baja les
corresponda.

g) La concreción de los demás extremos relativos al Plan de Pensiones
se realizará por la Comisión Promotora que habrá de constituirse a la
publicación del presente acuerdo.

2) Aquellos trabajadores que teniendo 57 o más años de edad al 31
de diciembre de 1991, no accedan a la nonnativa reguladora de las pre.
jubilaciones del Plan Industrial de Futuro por no haber cotizado a la Segu
ridad Social con anterioridad. al 1 de enero de 1967, se integrarán en
el programa de bajas previsto cuando alcancen una edad (63 años) que
les permita acceder a la jubilación en la Seguridad Social al término de
la percepción de las prestaciones contributivas por desempleo.

En tal caso la Empresa complementará las prestaciones por desempleo
y posteriormente de la Seguridad Social hasta un 70 por 100 del salario
anual bruto del momento del cese, definido en los términos del anexo
11 de este Convenio, del que se descontará el saldo acumulado en el Plan
de Pensiones derivado sólo de las aportaciones de la Empresa. En el caso
de que su salario anual bruto sea superior a 5.000.000 de pesetas, el com
plemento tendrá la cuantía necesaria para alcanzar el60 por 100 del mismo,
computándose en todo caso el salario hasta un máximo de 7.000.000 de
pesetas.

Los límites de 5 y 7 millones de pesetas indicados se actualizarán
en función de los incrementos de las tablas salariales en la negación colec
tiva de años sucesivos.

3) Sin perjuicio de las competencias de la Comisión de Control del
Plan de Pensiones, las partes se comprometen a discutir cada tres años
yen el marco de la negociación colectiva, el alcance e idoneidad del sistema
de seguridad social complementario vigente en la Empresa.

4) Los gastos ocasionados con motivo de las reuniones de la Comisión
de Control, en lo que se refiere a dietas y tiempo se abonarán en las
mismas condiciones que a los representantes de los trabajadores, artícu
lo 27 del Convenio.

Puesto de trabajo

IHS-802

IHO-801
lHP-890

IRA-801
IRA-890
IRC-950
IRG-95 1

IHZ-804
lHZ-810

lRA-800

lHZ-814
lHZ-815

IRA-750

lHZ-855
lHZ-891
lHE-S05

lHE-850

IHE-856

lHE-855

lHlr845
IHlr846

lHE-S59

IHlr847

lHT-834

lHL-848

lHlr890
lHM-803

IHR-800

lHS-803

1HS-80 1

lHS-810

lHE-665
lHT-801
lHT-830
lHT-832

IMH-808

IMH-830
lMH-841

1HS-840
IMH-800

IMH-881

lMH-890
IMH-950
IMH-951

Recuperación y aprovechamiento de gomas
y tejido Cord. . .

Recuperación de tejido Cord .
Recuperación y aprovechamiento de plásti-

cos .
Ensamblado de Breaker y engomado de

capas en máquinas .
Acarreo y servicios del Departamento de

Cortadoras .
Construcción de bobinas Cover .
Preparación de materiales para construcción

de cubiertas metálicas .
Acarreo de cubiertas gigantes al Banco
Pulido y reparación de cubiertas vulcaniza-

das .
Pelado y empaquetado de cubiertas en Plan-

ta de Bicicletas .
Plegado de cámaras para empaquetar
Sellado y empaquetado a mano de cámaras

reclasificadas y gigantes .
Pulido de cámaras reparadas .
Inspección de cubiertas en Planta de Bici~

cletas .
Acarreo de rollos de tejido para exportación.
Embal~e de cámaras en cajas de madera
Recepción mercancías procedentes de recla-

mación .
Recepción y almacenaje de ruedas y llantas

en A.PT. (Norte) ..
Recepción, almacen~e,preparación y envíos

mercancías A. P. T. (Norte-sucursal Bil~

bao) . .
Preparación de envíos de mercancías para

Agentes .
Precintado, etiquetado y preparación de

cubiertas para exportación
Cementado de bases de válvulas
Reparación de cámaras
Recuperación de válvulas
Comprobación y colocación de cámaras en

carros en tubadora 6 cámaras (Ayudante).
Ensamblado de rodado y costado para bici

yvelo .
Corte y enrollado de materiales en máquina

Cameron (Operador) .. . .
Corte y enrollado de materiales en máquina

eameron (Ayudante) .
Prensado de empalme y aplicación de Doppe

a cubiertas velo y bici ..
Reparación de cubiertas en planta de bici-

cleta .
Comprobación de materiales .
Ensamblado goma para correas transportado

ras metálicas en Mesa Zell (Ayudante).
Reparar correas transportadoras textiles,

prensas Firestone, Gomard y Vaporales 1,
2y3........... . .

Cosido de lonas con máquina .
Inspección de correas transportadoras, tex-

tiles y metálicas (Ayudantes) .
Acarreo y servicios del Departamento de

Correas .
Recogida de plásticos .
Limpieza de fábrica y almacenes de correas.
Coordinacion equipo reparación discos y

ruedas y almacén producto intermedio
Reparación de ruedas con rectificadora

manual .
Reparación de ruedas excéntricas (axial y

radial) . .
Acarreo de materiales en fábrica de llantas.
Limpieza de vestuarios y aseos , .
Limpieza de fábrica .

Bandas Trans
portadoras.

Inspección final.

Almacén de Pro
ductos Tenni
nadas

Cámaras.

Llantas.

Construcción de
Cubiertas.

Vulcanización.

Bicicletas.

Código

IHlr844

1H1-890
lHJ-847

lHD-890

IHH-820
lHH-82 1
lHI-830

IHK-750
lHlr843

2.0
2.2
2.5
3.0
3.6
4.5
5.6
6.7
7.2
7.4

2(}.24
25-29
3(}.34
35-39
4ll-44
45-49
50-53

54
55
56

Fábrica de Basauri
Acarreo y almacenaje de tejidos y alambre.

Servicios a Gum-Dip y Talones .
Plegado de gomas de Banburíes n.o 2, 3 Y

6 (Pomini) , .
Plegado de gomas de Banburíes n.O 4 yS .
Recepción y clasificación de materiales .
Acarreo y servicios del Departamento de

Molinos (Carrero) .
Cosido de lonas con máquina .
Preparación de perfiles (chapas) para las

tubadoras (Chapista) .
Enrollado y centrado de lonas en carretes.
Control de materiales para su aprovecha-

miento .

Almacén Prime.
ras Materias.

Molinos.

Cortadoras y
Talones.

Departamento
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Código ~panameJlW

--~-

Mantenimiento
(Ingeniería).

IRD-850

IRK-700
IRK-803

IRK-804

18=50

18D-853

18=54
Taller Calderería

18D-855 (Ingeniería).

18D-856

Código

IJ8-634

IJ0-061

IJSS50
lJSS51
I.IT-655
IJT-680
1.IT-750

IJO-S51
IJO-S53

IJOS55

1JS-632

3RI-880
31C-850
31E-851

IJ0<i72
1J0-850

IJT-770
IJT-771
IJT-850
IJT-851
IJW-680

IJW-685
IJW-750
IJW-850

38=52
3HR-800

Puesto de lnlbaJo

Reparación mecánica de máquinas sencillas
y servicios a Mecánicos .

Mantenirnientn preventivo, reparación, montaje
mecánico máquinas menor compl(>jidad.
Departamento de Cubierta<; Metálicas lJ0-009

Mantenimiento preventivo, reparación mecá-
nica, máquinas menor complejidad.
Departamento de Correas .

Ayudante reparación mecánica ' .
Engrase de máQuinas y control consumo de

lubricantes
Engrase de máquinas ligeras .
Servicio almacén repuestos y herramientas

Departamento Consen'3.cion y Varios
Trazado, construcción y mont<ije, trabajos

calderería menor complejidad .
Soldadura autógena y eléctrica de materiales

férricos
Corte de materiales con soplete y trabajos

varios ..
Ayudante en trabajos de calderería
Revisión y reparación de lineas neumáticos.
Control de calderas
Tubero en trabqjos sencillos .
Control' de equipos auxiliares en Sala de

Fuerza _ .
Tratamiento de aguas .
Ayudante Departamento Tuberos .
Calorifugado de tuberías y equipos .
Trabl\ios de carpinteria de todo tipo .
Albañilería de fábrica de trabajos de menor

complejidad . ... lJW-683
Fontanería-eristaleria de fábrica de todo tipo

de trabajos ..
Pintura de fábrica. de todo tipo de~.
Trabajos varios de Brigada Volante ..

Puesto de tnlbaJo

Fábrica textil de Usánsolo

Brigada Volante
(Ingeniería).

Central Vapor
(Ingeniería).

Inspección volante visual Y de me<Ldas en el Departamento de
Acoplado .

Pulido y reparación de cubiertas vulcanizadas .
Inspección visual y con calibres a la salida de prensa discos

turismo _.
Control de laboratorio de molinos _ .
Comprobación de excentricidades y defectos de cubiertas
Recepeión, almacena,je y despacho de materiales y herramientas

afábrica 3JG-850
Insertado de cámaras . . .. . .. 3HE-800
Servicio del Departamento de Talones .... "...................... 3HM-890
Recogida de materiales y desperdicio y acarreo de los mismos. 3HC-800
Cosido de lonas y desguace de cuhiertas .. 3He-850
Recepción de pailets de cubiert..a3 de máquinas T. U O e lns-¡

pe<-citln :nnal : , 3HE-8bO

Comprobación de revoluciones en máquinas de torcido y cablea--
do 2XCr851

Engrase de maquinaria en general 2Y0-852
Control de Sala de Fuerza y Trab~'S Varios 2YU-750
Limpieza de máquinas en telares 2yo-950
Limpieza de aseos .' 2WC-950
Limpieza de fábrica .. .... 2WC-9ñ 1
Clasificación y recuperación de hilo defectuoso 2WJ-811
Control y estadística. de paros de máquinas ... . ... .. 2XC-S50
Limpieza de oficinas .. .. ~WC-952

Recepción de entradas de productos de fábrica al almacén .. _.. 2WE-850
Almacenaje de prendas confeccionadas en estanterías y pre-

paraciónpedidos .. 2WE-851
Recepción y despacho de materiales y repuestos de' fábrica. 2WD-850

Fribrica de Burgos

lJI-636

IJI-752
IJI-E51

IJI-637

IJI-800

IJJ-066

lJI-853
IJI-855
lJI-E56
IJI-854
1JI-857

lJJ-85 1

IJJ-850

IJJ-657

UL-657
IJlAl50

1JJ.770

IJK-851

IJK-060

IJK-850

1JC-851
IJC-852
lJI-605

IJK-662
IJK-063

llG850
llG852
I1D-850
IHC-750

..... IHG850
IHC-951
IHC-952
IHC-953
IHC-954
IHC-95ó
IHC-956
IJC-850

Limpieza..

Taller Electróni
co (Ingenie
na).

De,""""","", I . Pu."" d. '""""~ ¡.

ICarga y descarga de camiones y servicios
Almacén Pimeras Materias y Producto ¡

¡En~:~~::~e h~~~';'~~~~~'~'~~~~'d~l J

I {'quipo de pintado -..
Reparación de defectos en ruedas pintadas.

I
C',onstrucción y reparación plantillas y lim-

pieza de depósitos y filtros _, .
¡Inspección "isual y dimensional de materia I

I
prima en el exterior (perfil laminado) ....

In~;:Cr~::e~n~.~~~~.~~~~.~~.~~~~.~
Inspección final visual de bridas para ruedas

tractor y esmerilado .
Inspección visual dimensional materia prima,

control chatarra y máquina ensayos.
Inspección volante y dimensional de produc-

tos intermedios y tenninados .
Laboratorio Físi- Preparación de muestras para ensayos físi-

co. cos deIlaooratorio . _. . .. .. .. .. ' ..
Control laboratorio de molinos .
Control volante de calidad _..
Coordinación equipo de limpieza .
Servicio de baterias __ .
Limpieza de fosos y galerías de fábrica .
Limpieza. de vestuarios y aseos de fábrica
Limpieza de fábrica y almacenes .....
Limpieza de máquinas y recogida de grasas.
Limpieza de oficinas y aseos .
Limpieza con barredora Wayne .

Almacén gene- Despacho de materiales _ .
ralo Carga., descarga Y manejo de materiales y

botellas de oxigeno .
Comprobación y distribución de materiales.

Taller Mecánica Comprobacion de piezas .
(Ingeniería). Ajuste en banco de trabajos de media com-

plejidad .
Ajuste en banco de trabajos de menor com.-

J pJejidad .
Soldadura de trabajos de menor complejidad

eléctrica y autógena . . ..... _......
Taladrado de piezas en taladro radial
Afilado manual de piezas diversas para ser·

vicios de fábrica . .
Corte y preparación de materiales ..
Servicios de gnías en taller mecánico
Afilado de cuchillas en máquina ..
Servicios cuarto de herramientas
Movimiento de materiales taller y servicio

fábrica con carretilla elevadora .
Instrumentos. Asistencia mecánica en Departamento

(Ingeniería). Cámaras, Flaps y BJadders .. _ .
Mantenimiento equipo engrase automático

B. O. M. cámaras y bicicletas .
Mantenimiento instalaciones jabonciJIo,

desinflado cámaras. montaJe cubiertas l.
F."yAP.T .

Ayudante del Departamento de Instrumen-
tación _ .

Servicio cuarto de herramientas y recupe-
ración de piezas _ .

Taller Eléctrico Mantenimiento y conservación electro-mecá-
(Ingeniería). nico de proceso de datos y oficinas gene-

rales .. ' _ .
Reparación e instalaciones eléctricas en ban-

co .

!~~~~~~:~~~:Ci~~~'~' ~~~~~.~ ·~lé~~I tricos , , .
1Servicio cuarto de herramientas taller eléc-

trico . .
Reparadón y montaje eléctriC"o-eiectronico

de menos complejidad. . .
Ay>~rlante de servicio eléetrico-electronico
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a) Faltas.-Las faltas cometidas por el personal se clasificarán, según
su importancia, en faltas leves, graves y muy graves.

Circunstancias concurrentes:

Puesto de trabajo

Plegado de gomas en Banburty y Homrich n.o 3 (plegadora).
Preparación y acarreo de lonas pequeftas (pasalonas) .
Preparación de muestras para ensayos fisicos de laboratorio.
Limpieza en general .
Reparación de discos y ruedas de turismo .
Desarrollo y montaje de fluido en instalaciones y máquinas.
Control Sala Fuerza (calderas, compresores, tratamiento de

agua a calderas) .
Reparación de todo tipo de tambores y de mediana complejidad

en moldes .
Engrase de máquinas e instalaciones en general
Afilado de todo tipo de cuchillas .
Confección ticket vulcanización y trabajos administrativos

varios .
Control entradas y salidas de materiales e inventarios rotativos

A.P.M .
Pruebas de termopares y determiniación ciclos de cura .
Análisis químicos de materias primas y materiales en proceso.
Administración almacén general .
Análisis y ensayos de_structivos de cubiertas .
Trabajos administrativos de mantenimiento y desarrollo
Dependencia y caja de economato .
Servicios de central telefónica y recepción .

Departamento

Limpieza.

Mezclas.
Construcción.

Vulcanización.

Adhesivos.

Técnico.
Mantenimiento.

Taller de Moldes
Correas.

Comedor.
Administración.

Ingeniería.

Puesto de trabl\Ío

Fábrica Puente San Miguel

Obreros
Limpieza Departamento de Compuestos y Mez-

clas .
Limpieza vestuarios y aseos .
Limpieza talleres, almacenes y fábrica .
Limpieza exterior de fábrica y jardinería ~

Recogida basura y desperdicios .
Servicio de báterías " .
Coordinación de acarreos y servicios .
Preparación y cosido de lonas .
Recogida materiales y desperdicio y acarreo .'
Reparación de cubiertas .
Lijado y pulido de cubiertas .
Enturbado en máquinas Arenco y Kalix.-Dupuy.
Estuchado de tubos máquina Eisa .
Empaquetado manual de expositores y cajas

de tubos .
Envasado en máquina Leal .
Control volante de calidad neumáticos .
Despacho de materiales en almacén de Repues-

tos .
Recogida y limpieza de grasas .
Engrase de maquinaria .
Traslado de piezas con grúa .. .
Preparación y cosido de lonas ..
Medición de correas de molde .
Limpieza de tallares, almacenes y fábrica .

Empleados

Servicios varios y limpieza de comedor
Servicio interior y exterior de fábrica .
Servicio Central Telefónica y Recepción .
Suministro y control de material de oficina,
reproducción de documentos y archivo .
Despacho de materiales en almacén de repues-
tos .: ..

ANEXO V

Faltas Ysanciones

Código

3HH-820
311J-845
31E-850
Diversos
3RI-812
3JR-856

3JT-880

3JP-831
3J0-853
3JP-75D

3HQ-22D

3HD-22D
313-31D
31e-311
3JG-22D
31E-322
3JF-22D
3DG-565
3FA-27D

Código

4He-95D
4He-951
4He-952
4He-954
4He-955
4HH-85D
4HL-85D
4HL-842
4HL-843
4HR-8DO
4HR-8DI
4MM-8D3
4MM-8D4

4MM-8D5
4MM-806
41D-852

4JG-85D
4JO-95D
4JO-852
4JI-854
4MI-805
4MI-881
4Me-95D

4DG-566
4FA-530
4FA-27D

4FA-565

4JG-565

En toda clasificación de faltas deberán hacerse constar las circuns
tancias concurrentes. Se considerarán como modificativas de la respon
sabilidad, entre otras, las siguientes:

Reincicencia y reiteración.
Imprudencia, simple intención y malicia.
Ligereza o ingenuidad, advertencia plena.
Educación, formación, competencia.
Escándalo y reserva.
Gravedad del daño causado.
Estado anímico y fisiológico.

1) Faltas leves.-Son las acciones y omisiones en las que el daño o
perjuicio causado, material o moral, es pequeño.

Se considerarán faltas leves:

1. De una a cuatro faltas de puntualidad en las entradas y salidas,
sin Justificación verbal seria, en el plazo de un mes. La primera falta
dará lugar a amonestación verbal.

2. Faltas un día al mes al trabajo sin justificar. Los retrasos en pun
tualidad en más de un hora se considerarán como comprendidos en este
apartdo, salvo en aquellos casos en que existan graves dificultades de
transporte.

3. No cursar el aviso correspondiente cuando se falte al trabajo por
motivo justificado, dentro de la jornada, salvo justificación posterior.

4. No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o domicilio
tan pronto como se produzcan.

5. Retrasarse en el envío de la baja médica en caso de enfermedad
durante más de tres días hábiles.

6. El abandono del trabajo sin causa justificada, aunque sea por breve
plazo.

7. Pequeños descuidos en la conservación del material, de escribir
en las paredes y el deterioro de los avisos puestos en los tablones de
anuncios.

8. Falta de aseo y limpieza personal.
9.. Infracción de las normas de higiene de la Empresa.
10. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo durante la

jornada.
ll. Fumar en los lugares en que esté prohibido.
12. Entrar en el lugar de trabajo en distinto turno u hora que el

que corresponda, de no mediar causa justificada.
13. No atender al público con la diligencia y corrección debida.

2) Faltas graves.-Son las acciones y omisiones en las que el daño
o perjuicio causado, material o moral, es sensiblemente grande.

Se considerarán faltas graves las siguientes:

1. De cinco a ocho faltas nojustificadas de puntualidad en la asistencia
al trabajo, cometidas durante el período de treinta días.

2. Faltar dos días al trabajo durante un mes sin justificación.
3. Entregarse a juegos o alborotos de cualquier clase durante la jor

nada de trabajo, en los distintos departamentos u oficinas.
4. El abandono del trabajo sin causa justificada que ocasiones per

juicios de consideración a la Empresa o riesgo de accidente a sus com
pañeros, o abandonar el recinto del centro de trabajo sin autorización.

5. La imprudencia en acto de servicio y el incumplimiento de las
normas referentes a seguridad, higiene y calidad en el trabajo, siempre
que el perjuicio sea grave.

6. Introdu"cir en los centros de trabajo bebidas alcohólicas según lo
dispuesto en la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

7. Realízar trabajos particulares durante la jornada de trabajo.
8. Utilizar para uso propio herramientas de la Empresa, aun fuera

de lajornada de trabajo, si no media autorización.
9. Ofender de palabra o amenaza a un compañero o subordinado

y emplear en el lenguaje habitual vocablos procaces y blasfemar.
10. Tolerar a los subordinados que trabajen quebrantando las normas

sobre seguridad de la Empresa.
11. La reincidencia en «falta leve~ que hubiera sido sancionada dentro

del mes, con exclusión de la puntualidad.
12. No avisar al Jefe inmediato de los defectos del material o de la

necesidad de éste para seguir el' trabajo.
13. La simulación de enfermedad o accidente.
14. La desobediencia a los superiores en cualquiera que sea la materia

del servicio. Dificultar la misión del Portero, Vigilante o Guarda si implicase
quebranto manifiesto de la disciplina. Si de ello se derivase perjuicio noto
rio a la Empresa, podrá considerarse como falta muy grave;

3) Faltas muy graves.-Son las acciones y omisiones en las' que el
daño o perjuicio causado, material o moral, es de tal grado que perturba
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fuertemente la vida normal de la Empresa.
Se considerarán faltas muy graves:

1. Más de ocho faltas no justificadas de puntualidad en las asistencia
al trabl=\io, cometidas durante un mes o veinte en un semestre.

2. Faltar al trabajo durante tres días consecutivos o cinco alternos
al mes sin causa justificada.

3. La falsedad maliciosa de los datos en cualquiera de los documentos
o declaraciones exigidas para el ingreso.

4. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones enco
mendadas y el hurto o robo tanto a sus compañeros de trabajo como
a la Empresa o a cualquier persona dentro de las dependencias de la
Empresa o durante acto de servicio en cualquier lugar.

5. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en
primera materias, útiles, herramientas, máquinas, aparatos, instalaciones,
edificio, enseres o documentos de la Empresa.

6. La condena por delito de robo, estafa, hurto o malversación come
tida fuera de la Empresa o por cualquier otra condena que pueda implicar
para ésta desconfianza hacia su autor y, en todo caso, las de duración
superior a seis años.

7. La continua y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que
produzca queja justificada de sus compañeros de trabajo.

8. La embriaguez durante el trabajo y la embriaguez habitual o toxi
comanía que repercutan negativamente en el trabajo.

9. La violación del secreto de la correspondencia o documentos reser
vados de la Empresa y revelación a personas ajenas a la Empresa de
datos de reserva obligada.

10. La dedicación a actividades que impliquen competencia a la
Empresa.

11. Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de respeto y
consideración a los Jefes, así como a los compañeros y subordinados.

12. La negligencia o impru~encia inexcusable que dé lugar a acci-
dentes.

13. El abandono del trabajo en puesto de responsabilidad.
14. La blasfemia habitual maliciosa.
15. Retirar o modificar sin autorización los dispositivfJS de seguridad

de las máquinas, así como ordenar a los subordinados que trabajen que
brantando las normas establecidas de seguridad de la Empresa.

16. Modificar o falsear datos en documentos de control.
17. Sacar paquetes o material o herramientas del centro de trabajo

sin permiso escrito de su Jefe o sin exhibir éste voluntariamente al Vigilante
o Portero, cuando así se lo requiera.

18. Prolongar voluntariamente la curación de las enfermedades o de
las lesiones producidas en accidente de trabajo, así como no cumplir las
prescripciones de los Médicos que le atienden.

19. Simular un accidente de trabajo, para pasar por tal las lesiones
causadas fuera de la Empresa que no tenga aquella consideración.

20. Abuso de autoridad en cualquiera de sus casos.
21. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del

trabajo, por debajo de la actividad mínima exigible.

4) Otras faltas.-Las faltas señaladas en los apartados anteriores tie
nen carácter enunciativo, pudiendo considerarse otras, por analogía, como
leves, graves y muy graves, según su importancia y las circunstancias
que concurran en su realización.

b) Sanciones:

Graduación de las sanciones.-Las sanciones deben ser impuestas con
carácter gradual, de forma que mediante la amonestación y la sanción
se dé al trabajador la oportunidad de corregirse y teniendo siempre en
cuenta los hechos meritorios realizados por éste.

Sanciones máximas:

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo
a la gravedad de la falta cometida, serán las siguientes:

a) Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación por e&crito,
suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

b) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince'
días.

c) Por faltas muy grves: Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis
y sesenta días, inhabilitación por un período no superior a dos años para
ascenso, traslado forzoso a otra localidad.

Procederá el despido disciplinario, basado en el incumplimiento grave
y culpable del trabajador, en aquellos casos previstos en el número 2 del
artículo 54 del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Ley 8/1980,
de 10 de marzo.

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse, se entiende
sin perjucio de pasar el tanto de culpa a los Tribunales competentes cuando
el hecho cometido pucda ser constitutivo de falta o delito.

Procedimiento.-No será necesario requisito formal alguno para la impo
sición de sanciones, distintas al despido, salvo lo dispuesto en las normas
de garantías sindicales a favor de los trabajadores que ostenten cargos
de tal carácter.

En las faltas será facultad de la Empresa, si lo considerase necesario
de acuerdo con la gravedad de la falta cometida, el pasar el expediente
a la Comisión Mixta.

Comisión mixta.-Sin perjuicio de lo dispuesto en la vigente ley dc
Procedimiento Laboral y de las atribuciones que en materia disciplinaria
correspondan por derecho a la Dirección de la Empresa, se constituye
una Comisión Mixta, que actuará, estudiando e informando sobre la pro
cedencia de las sanciones que correspondan, según la gravedad de las
faltas cometidas y las circunstancias concurrentes en cada caso. Esta Comi
sión está constituida por tres Vocales en representación de la Dirección
y otros tr€!s en representaciíon de los trabajadores, designados estos últi
mos por el Comité de Empresa.

De los Vocales sociales, dos, por lo menos, pertenecerán a departamento
distinto del presunto sancionado, y todos ellos de categoría no inferior
al mismo.

Además de las funciones señaladas, la Comisión tiene también como
misión proponer las sanciones por las faltas cometidas por infracción de
las normas reguladoras del complemento por enfermedad.

En el caso de que la posibl~ causa de suspensión sea la de actos del
trabajador, dentro de la fábrica, que el empresario juzgara incompatibles
con la continuación de la prestación laboral, tales como peleas, embriaguez,
etcétera, podrá ser obligado a abandonar el centro de trabajo. En tal caso
será preceptivo que la Comisión Mixta se reúna dentro de la brevedad
posible.

De no ser por los motivos arriba mencionados u otros análogos, el
sancionado no abandonará la fábrica, siguendo en su puesto de trabajo.

Notificación de sanciones.-Las sanciones por faltas leves podrán ser
comunicadas verbalmente y confirmadas por escrito.

Las sanciones por faltas graves y muy graves, siempre serán comu
nicadas por escrito, haciendo constar la fecha y los hechos que la motiva.

Prescripción de las faltas.-Respecto a los trabajadores, las faltas leves
prescribirán a los diez días; las faltas graves, a los veinte días, y las muy
graves, a los sesenta días, a partir de la fecha en que la Empresa tuvo
conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse
cometido.

10012 RESOLUCION de 16 de marzo de 1993, de la Dirección Gme
ral de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y publi
cación del Convenio Colectivo de la -Bmpresa Nacional
Adara, Sociedad An6nimu».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de la
«Empresa Nacional Adara, Sociedad Anónima~(Código de Convenio núme
ro 9000032), que fue suscrito con fecha 22 de febrero de 1993, de una
parte, por los designados por la Dirección de la citada Empresa para su
representación, y de otra, por el Comité de la misma, en. representación
de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de convenios colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripcion del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 16 de marzo de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la «Empresa Nacional
Adara, Sociedad Anónima-.


